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El p r ó x i m o s á b a d o 
l l e g a i á . a Madrid e l 
nuevo embajador italiaro 

Nueva York. — Procedente de 
jvíadrid ha llegado a Nitcva York 
en avión James C. Dunn, que has
ta ahora ha d e s e m p e ñ a d o e l car
go de embajador de Estados Un i 
dos en España . Se d i r i g e a Was
hington para celebrar consultas 
gntes de asumir su nuevo puesto 
en Rio de Janeiro. 

Dunn d e c l a r ó a los periodistas 
que existen muy buenas relaciones 
entre España y Estados Unidos. 
Añadió que los acuerdos de cola
borac ión económica y m i l i t a r han 
dado por resultado un reforza-
niicnto en las relaciones entre los 
dos pl ises. Se n e g ó a hacer decla
raciones sobre la cues t ión de los 
fnatfimcnios mixtos del personal 
norteamericano y e s p a ñ o l a s en 
E s p a ñ a . 

Finalmente d i jo que le intere
saba mucho su nuevo puesto en 
Río, pero que lamentaba dejar ,Es-
p a ñ a , porque ha sido una estan
cia sumamente interesante. 

fiUNN. A WASHINGTON 
. Nueva York. —• .El embajador 
de k;3 Estados Unidos en Madrid» 
James C. Dunn inmediatamente 
de llegfar sa l ió para el aeropuerto 
de La Guardia, con objeto de to-
«nar el pr imer avión para Was
h ing ton , donde piensa permane
cer dos semanas para p r é s e n t a r 
un informa general sobre la^ re
laciones hispan onorteamericanas 
y r ec ib i r instrucciones en r e l ac ión 
con su nuevo cargo en Rio. 

El embalador d e c l a r ó celebra
rá "consultas ord inar ias" en; e l 
Cecartaraento de Estado y tam
b i é n - u n a conferencia con el pre
sidente norteamericano. Lwííga 
r e g r e s a r á a Madr id a recoger a 
su esposa y a sus dos nietos pa
ra salir con ello? hacia la capi
ta l brasi leña.—-Efe. 

INMINENTE L L E G A D A D E L ' 
NUEVO, EMBAJADOR 
I T A L I A N O 

. Roma. — Se anuncia of ic ia l 
mente oue e l p r ó x i m o s á b a d o , 
d í a 22, l l e g a r á a M a d r i d el nue
vo embajador de I t a l i a , don Ju 
l io del Balzo dei D u c h i d i Pre-
senzano. 
. E l embajador, nacido en 28 de 
Noviembre d© 1903, se d o c t o r ó en 
Derecho y ciencias po l í t i c a s c 
i n g r e s ó en la carrera d i p l o m á t i 
ca en l . " de Febrero de 1927. 
Sus servicios en el ext ranjero 
comenzaron en 1929, en cal idad 
de secretario de Embajada en 
Londres, de donde p a s ó a l a le
g a c i ó n de Budapest, como p r i 
mer secretario, y luego a la E m 
bajada de P a r í s . De 1944 a 1946 
p r e s t ó servicio en el Min i s t e r i o 
de Relaciones Exteriores y de 
1946 a 1948 d e s e m p e ñ ó el cargo 
de consejero en la Embajada de 
I t a l i a cerca, de la Santa Sede. 
Luego, has ta 1951, fué min i s t ro 

, en Gamberra y a su regreso a 
Roma le fueron encomendadas 
diversas misiones, en u n a de las 
cuales fué a M a d r i d , como presi
dente de l a d e l e g a c i ó n i t a l i a n a 
que en 1952 n e g o c i ó el acuerdo 
comercia l h ispanoi ta l iano. 

Desde Diciembre de 1952 era 
di rector general de Po l í t i ca Ex
ter ior . H a tomado par te act iva 
en la ú l t i m a e intensa fase de la 
po l í t i c a exter ior i t a l i ana , en la 
que destacan los acuerdos r e l a t i 
vos a Trieste y a la U n i ó n Eu
ropea Occidental . En t re las n u -

A morosas reuniones in ternaciona
les en que ha par t ic ipado el nue
vo embajador como director ge
ne ra l de Po l í t i ca Exter ior figuran 
va r i aü sesiones del Consejo de la 
" N A T O " y, desde luego, las re-

• c í e n t e s conferencias de Londres 
y P a r í s , que dieron v i d a a la 
U n i ó n Europea Occidental.—Efe. 

es tiesa a 
Priieipe M t l i s 

E N T A I P E H R E C O N O C E N l ü E i ^ T ^ 
L A P E R D I D A D E Y I K I A N G S H A N 
HA CONSTITUIDO UN DURO GOLPE 
P o s i b l e p e t i c i ó n a l a O N U p a r a q u é n e g o c i e 
u n ^ a l t o e l f u e g o " e n t r e !as d o s . C h i n a s 

Washington. — En los circuios 
diplomáticos se especula sobre la 
posibilidad de que los Estados 
Unidos aconsejen un alto el fue
go, en las hostilidades entre los 
chinos comunistas y nacionalistas 
de Formosa. 

El rumor se extendió a raíz de 

Madrid . — El pr inc ipe den Juan Carlos saluda a su hermano. 
Su Alteza Real el i n í a n t e D. Alfonso, a su llegada a Madr id , 
donde c o m p l e t a r á su fo rmac ión de acuerdo con el plan de es
tudios , aprobado por Su Excelencia -el Jefe del Estado y Su 

Alteza Real ei Conde de Barcelona.—OFoto Cifra) 

u n t e m a r i o s o b r e 

e l u s o p a c í f i c o d e 
e n e r g í a a t ó m i c a 

S e a d v i e r t e a P e r ó n q u e s u 

c a m p a ñ a c o n t r a l a I g l e s i a 

C a t ó l i c a e s t á p r e p a r a n d o e l 

c a m i n o a l c o m u n i s m o 

•Madrid. — Su Excelencia el Je
fe del Estado y Generalísimo de.) 
los Ejércitos ' ha recibido en au- \ 
dioncia civi l , en el palacio da El 

haber dicho el secretario de Esta
do, John Foster DulRs, en la con
ferencia de Prensa, que el alto el 
fuego era una posibilidad., que 
podía tener sus pros y sus con
tras.—Efe. 
DOSCIENTOS AVIONES CHINOS 

ATACAN LAS ISLAS lACHEN 
Taipeh. — Doscientos aviones 

chinos rojos han atacado las is
las Tachen, -según revela un co
municado nacionalista chino. 

Los observadores recuerdan que 
los cemunisías chines -utilizaron, 
la técnica d j incursiones aéreas 
en masa .antes de atacar la isla 
de Yikiangshan que ha' caído en 
su peder.—Efe. 
EXTRAÑA ACCION UÍl UN CO

MANDANTE COREAKO 
Seúl. — El comanda|ite surco-

reano Kio KL en t ró . por una 
ventan?, al Cuartel general y em
puñando xm?. p is to la encañonó 
al general Maxwell Taylor, co
mandante en jefe de.';las tropas 
norteamericanas y ai Jefe del Es-, 
tado Mayor surcoreé io Chang 
I I Kv/on. Advertidos ijbs centine
las de lo oue ocurría f i l t raron en 
el. despacho y desarmaron al ci
tado comandante. Este ha ma
nifestado que no pensaba matar 
a Taylor, sino conseguir mayor 
ayuda militar para su país. 

El Gobierno de Rhee ha he
cho público un coraunicado en 
el que dice que Kio K i ha con
fesado y está siendo sometido a 
reconocimiento de sus facultades 
mentales.—Efe. 
ERA UNA POSICION 

I M P O R T A N T E .. 
Taipeh. — Los círculos nacio

nalistas autorizados discrepan de 
la opinión de Foster Dulles de 
que la isla de Yikiangshan ca
rece dé importancia militar. Por 
el contrario— dicen— se trata 
de una isla muy importante y 
su pérdida constituye un durp 
golpe ya que era la posición más 
avanzada • de, la cadena defensi
va. FOrmosa queda ahora —agre-
gá— abierta al ataque rojo—Efe. 
LA IMPORTANCIA DE LAS 

Nueva York. — Los técnicos 
atómicos de siete naciones han es
tado reunidos cuatro horas y me
dia preparando un temario para 
la conferencia internacional del 1 
próximo verano, sobre , uso pací-I 
fico de la energía atómica. Dicha 
conferencia internacional estable
cida por la asamblea general de 
las Naciones Unidas, se celebra
rá en Ginebra, no más tarde del 
próximo Agosto. 

La reunión de peritos del Bra
sil , Canadá, Francia, India, Ru
sia, Inglaterra y Estados Unidos, 
estuve presidida por el secretarlo 
general, Dag Harmmarskjold. 

l l i ¡ w H aniciii 
l i [ i i m i i r le 1 

" P e q u e ñ a tonkinesa" se llama 
esta graciosa capellina de Em-
ma P ie i ron , í i t c h a de muselina 
de seda matizada desde el ama

r i l l o vivo al siena tostado. 1 
(Foto Gil del Espinar) 

I m m ú i m M i i \ i i i c í i n p a la i r ! 
p r i m e r v i a j e d e p r u e b a s d e l " N a u t i l u s " r e s u l t ó p e r f e c t o 

Londres. — Ing: lá¿erra vo lve rá la espalda a siglos de potencia :na-
r i n é r a y r e c o n o c e r á la potencia a é r e a , como su. p r imera l í n e a de de
fensa el mes que viene, s e g ú n se declara de fuente oficial . 

Personas bien informadas declaran t a m b i é n que las extendidas 
fuerzas b r i t á n i c a s de t i e r ra s e r á n organizadas a l estilo de la era 
a t ó m i c a . De las posiciones u l t r amar inas como Malaca y Ken ia ó 
Egipto, v e n d r á n a la m e t r ó p o l i grandes contingentes para fo rmar 
una reserva e s t r a t é g i c a , una vasta fuerza de choque l is ta para acu
d i r a cualquier lugar o foco de p e r t u r b a c i ó n global . 

E l Gobúp-no e s t á dando los ú l t i m o s toques a su radicalmente 
nuevo programa de defensa, que s u p o n d r á u n cambio completo de 
la t r ad ic iona l es t ructura defensiva b r i t á n i c a . — E f e . 

RECRESA EL " N A U T I L U S " ¡ 

Gro ton (EE. Ü ü . ) — T r a s cincuenta horas de n a v e g a c i ó n en su 
p r imer viaje, ha regresado a puerto el submarino a t ó m i c o "Nau t i 
lus". 

P a r e c e >.rr q u ^ r~ p o w n T t ó r*TtwX&&-*¡Xít'> — 
P a r l e de las prt!?-l);r , : • V ; • . •- / c" I'fe. 

~ r,nmera 

Pardo, a los siguientes' señores: 
Consejo nacional dé la Vivien

da, presidido por don José Anto-j 
nio Girón de Velasco, ministro de [ 
Trabajo; don Rigoberto Domenech 
Valis, Arzobispo de Zaragoza; 
comisión de la Diputación pro
vincial de Baleares, presidida por 
don Honorato Martín Cobos La-j 
güera, gobernador civil y jefe • 
provincial del Movimiento. * " | 

Don Emilio Navasqüés, subsc- ¡ 
cretario de Asuntos Exteriores; i 
don 'Miaimtel Aznar, embajador de ]• 
España en Buenos Aires; don i 
José González de Gregorio, emba
jador de España en La Asunción; i 
comisión del Consejo económico I 
sindical de Huesca,, presidido por . 
don Ernesto Gil Sastre, gobéms- ; 
dor civil y jefe provincial del Mo- j 
vimiento de Huesca; don José Ma-• 
ría Albareda, presidente del Co-1 
•mité ejecutivo de la Asociación' 
internacional para estudio del 
cuaternario; don Joaquín, don Mi
guel, don José María y don Julio 
Otamendi. 

Audiencia militar de Su Exce
lencia el Jefe del Estado: 

Den Francisco Bastarreche y i 
¡Díaz de Bulnes, almirante en re-; 
serva; don Benigno González! 
Aller y Acebal, almirante; don: 
Fernando Pérez Porro, general de \ 
división; D. Fernando Sánchez de i 
Toca y Muñoz, general de briga
da de Ingenieros en reserva; don 
Tomá'3 Castrillo, coronel de l n - ; 
genieres; don Santiago Cid 'More- i 
no, coronel de Ingenieros; don I 
Manuel Jiménez-Alfaro y Alami
nos, coronel del Cuerpo de Inge
nieros de Armamento y Construc
ción; una comisión de jefes y ofi
ciales du Marina, presidida Rfir el 
excelentísimo señor ministr-) del 
Departamento, qu- cumplimentó a 
Su Excelencia con motivo del 
•XXV aniversario do su salida de 
la Academia. 
INAUGURACION DE UN CEN

TRO DOCENTE 
Madrid. — El subsecretario de 

Educación Nacional, presidió es
ta tarde, en representación del 
ministro, la inausuración de la 
Escuela de- Bromatología, en la 
Facultad de Farmacia. Con el 
subsecretario ocuparon la presi
dencia el presidente de la Real 
Academia de Farmacia, el secre
tario del Consejo Superior de In 
vestigaciones Científicas, decano 
de la Facultad de Farmacia y el 
director de la Escuela de Bro
matología, don Ramón Casares. 
IMPOSICION DE UNA 

CONDECORACION 
Madrid. — El ministro secre

tario general del Movimiento, ha 
impuesto la insignia de la Enco
mienda de la Orden de Cisneros 
a don Baldomero Varbo, procu
rador en Cortes y presidente de 
la junta central de la Sección 
Económica del Sindicato Nacio
nal de Hostelería, durante un 
banquete oue se ha celebrado en 
su honor. Presidieron el acto con 
el ministro secretario el 'delega
da na^iona1 de Sindicatos y otras 
jerar-íituan sindícale^ —cifra 

Washington. — Las autorida
des militares dÉéh que Chiang 
Ka?. Chek considfra las islas Ta
chen cómo de fvit ] importan-
ciá" en el s)stei|jfa ' efensivo <£e;; 
Formpsa, pues constituyen ' uña 
avanzadilla y un puesto do ob
servación, al mismo tiempo que 
una base para golpes de mano 
contra el continente. Desapare
cida esa avanzadilla los rojos po
dr ían avanzar desde, el Norte 
hasta muy, poca distancia de For
mosa, Sin ser descubiertos. 

Añaden dichas autoridades que. 
el mando nacionalista ha decidi
do hacer frente a cualquier ofen
siva enemiga en tres puntos prin
cipales: en Tachen, la Isla de 
Quemoy y la isla de Matsu, esta 
últ ima situada frente al puerto 

. de Fucheu. Se considera oue la 
pérdida del grupo Tachen ten
dría efectos desmoralizadores en 
cierto modo comparables a' los 
que tuvo la calda de Dien Bien 
Fu! El pequeño archipiélago es, 

. sin embargo, el punto más vul
nerable. Se encuentra alejado de 
Formosa y próximo a los aeródro 
mos del continente, y desde ayer, 
al alcance de la artillería empla
zada en Yikiangshan.—Efe. . 
DECLARACION DE 

EISENHOWER 
Washington. — En su confe

rencia de Prensa de hoy, el pre
sidente Eisenhower ha dicho quo 
le gustaría ver que las Naciones 
Unidas trataban de utilizar sus 
buenos oficios en lo referenté a 
las relaciones entre la China na
cionalistas y la China roja. De-
JÓ entender que se refería a un / 
intento de conseguir un "alto el 
fuego". \ 

Dijo a continuación el presi- ¡ 
dente que las islas atacadas úl t i - , 
mámente por los comunistas chi
nos, incluso las del archipiélago 
de las Tachen, no son esenciales 
para la defensa de Formosa y de 
las islas de los Pescadores. ^ 

buyen aJ prestigio n i dontés t ico n i i n -
terniKioni í l de la n a c i ó n , n i de a q u é 
llos que desean representar sus idea
les y aspiraciones. 

P r o p ó s i t o s determinados ant icomu-
nistas han sido reinterados p ú b i i e a -
ñ t e n t e y creemos que son sinceros 
t a m b i é n , porque la coexistencia de 
tos totali tarismos es. imposible . . 

t'A presidente P e r ó n , sin embarefo, 
no puede ignorar ¡as tendencias mar-
xist'as de la Confederac ión del Tra
bajo que ¡e apoya y que indudable
mente juega un amplio papel, junto 
con otras fuer/as, en la i n s p i r a c i ó n 
de todo y acc ión de la c a m p a ñ a an t i 
c a t ó l i c a . 

Es un tono que nos es fumi l ia r des
p u é s de leer ¡a prensa comunista mo
derna y los pe r iód icos anticlericales 
y masón/eos. 

Sin darse cuenta de ello —cí/ce— 
es tán preparando el terreno m á s ¡ a -
vórablé para el desarrollo del comu
nismo, cuyos par t idar ios no se duer
men, sino que se preparan para el 
momento adecuado de acc ión . 

,Vo ¡xxjía cometerse un er ror más 
t r á g i c o . 

Esperemos que la prudencia pre
valezca y que un j u i c i o sereno imes-
tre a . aq- jéñas que son las ún icas apor
taciones realmente peligrosas, las que 
tienden a m i n a r el orden existente de
b i l i t ando la ú n i c a fuerza, "e l Cato
l i c i smo" , que ha demostrado ser ca
pa / de resist ir las, ' incluso con el sa
c r i f i c i o de sus vidas".—Ele. 

Biog Crosby 
ha sido operado 
Ai. famoso astro le fué 
extraído un cálcuio renal 

Holl'ywood.— Bing Crosby, el fa
moso astro de la pantalla, lia sufri
do una delicada operación quirúrgi
ca-en el hospital de St. John's de 
Santa Mónica, en el curso, de la cual 
le fué extraído un pálculo renal. 

El cálculo le habla causado dolores 
a Crovsby, úl.timamente y feste, jocosa
mente-, decía que tenia qué extraerlo 
porque le estaba haciendo perder ca
lidad como jugador da golf. Crosby, 
que tiene 50 años, fue- introducido 
en- el quirófano peco antes do la-i 
7,30 de la mañana y la operación du
ró hora y media.-—Efe. 

e s 

Barcelona. — El hermano del 
Rey de Suecia, p r í n c i p e Gui-
lUrmo, que con sais hi jos los 
condes de Bernadotte de 
Wisborg ha llegado a Espa-

. ñ a huyendo del í r i o de Sue-
cia, f igura a q u í en un mo
mento de búíti humor hacien
do de ' tocaor" en Ja decora
c i ó n de un fo tógra fo de fe
r i a , mientras su nuera, la 

' 'condesa de Bernívdct íe , . ípa;. 
reoe una consumada ar t is ta 
. del folklore51 andaluz. 

(Foto Gi l del Espinar) 

Roma.— La revista "ClvUítá Cató
l i c a " , editada por la C o m p a ñ í a de Je
s ú s , advierte al presidente ^ e r ó n que 
su c a m p a ñ a contra la iglesia e s t á pre
parando el camino para el comunis
mo. La revista sostiene que elemsn-1 
ios maíó'n/cos y marxistas esendal-
ir.ente dentro de la Confederac ión Ge
neral del Trabajo, son amplianrsnte 
responsables por la c a m p a ñ a antica- | 
tó l i ca . "Sin darse cuenta de ello, es
t á n preparando el terreno favorable 
para el desenvolvimiento del comu-
nisn-.u", asegjra la revista en un-^ar-
t ículo de 17 p á g i n a s , sobre la s i 
t u a c i ó n de la iglesia en l a Argent i 
na. El ar t iculo lo f i rmo el Padre 
C. Caprile, peri to en asuntos hiSpano-
umtericanos y autor de una reciente 
serie de a r t í cu los sobre el protestan
tismo en Colombia. I 

El padre Caprile dice que las noticias 
de Argentina en los úft ímos meses han 

causado "penosa sorpresa" en los 
circuios ca tó l i cos . "Si un r é g i m e n ateo 
descarado hubiera hecho acusaciones 
s i miñares e in t roducido Iguales res
tricciones, nadie se hubiera sorpren
dido", escribe. "Pero las causas son 
diferentes, cuando se. t rata de una 
nac ión y de un Gobierno compuesto 
principalmente de catól icos y cuyo j e 
fe no ha ocultado su catolicismo o 
ahorrado acciones y palabras t r a n q u i ' 
///adoras. Hace poco menos de un a ñ o 
declaraba que se consideraba a s í m i s - , 
mo un ca tó l i co y un servidor de la 
doctr ina de Cristo". 

' El Padre Caprile af i rnx) que, de ¡ 
' no .demostrarse lo contrar io , "él p r e - , 

f i r i r í a esperar a que la actual ac t i tud '• 
del Gobierno argent ino", aunque de- ( 
p lorable , sea temporal y pasajera y . 
que el presidente P e r ó n fuera " la j 
vict ima de hombres y cosas más que i 
su protagonista". 

Dospu-és de c i ta r a l pe r iód i co c a t ó - 1 
l íco de Milán " I t a l i a " , diciendo que ; 
partee que " la t r is te suerte de las 
dictaduras es tener envidia de la . i n 
fluencia de la Iglesia sobre las a l - \ 
mas", el Padre Caprile a ñ a d e : Por , 
ofra par te , uno adquiere l a i m p r e - . 
s ión de que alrededor del presidente, '¡ 
e incluso muy cerca de é l , trabajan 
influencias de naturaleza an t ie je r i - ! 
Cal, m a s ó n i c a e incluso de naturaleza 
marxis ta , la ú l t inxi i deo log ía h a b i é n 
dose en alguna forma in f i l t r ado e n , 
la Confederac ión General del Trabajo. 

"Aprovechándose de circunstancias 
favorables, estas fuerzas puedan fá-
ci lñ 'Qnte llevar adelante sus plapes • 

d é s p r h t i á n i z a c i ó n . j 
El camino Sóbfé e¡ cual Argentina 

e s t á siendo empujada o pe rmi t e ser 
empujada por otros, es ciertamente 
peligroso. Tales actitudes no c o n t r i - . 

Grandes 
entre 

para 
funcionamiento 

diversas industrias, en cuanto 
la gran planta de Avilés 

stria hace interesantes declaraciones 
•-ti*!****-

Madrid.—El ministro de Indus
tria, Sr. Planell ha recibido hoy 
en su despacho oficial a los pe-
riodisías que habitualmente ha
cen información en el Ministerio-. 
ante quienes resumió la la 
bor realizada por el Departa-^ 
mentó en materia de su compe- | 
tencia. Acompañaban al minis- ! 
tro, que hizo especial hincapié en; 
ÍOÍ:. temar, relativos a la produc
ción carbonífera y producciones 
básicas, el subsecretario seño^ 
SuáreZj los directores generales de 
Minas, Industria, Construcciones 
Navales y secretario general tec 
nico. El señor Planell dió unas 
explicaciones do carácter gene-

londres. — Fotograha tomada en Fleet Street, la calle donde d é -
nen su SÍ de los periódicos londinenses, a la una y media de la 
tarde. Como se obse rva rá la calle t iene una aparienSrnortnrn^ 
a causa de la espesa niebla que invadió la c i X r r e s a s ho/as 

(Foto C i f r a ) 

r a l y d e s p u é s c o n t e s t ó a las pre
guntas concretas de los i n f o r m a 
dores. 

En lo referente a c a r b ó n e l 
min i s t ro d i jo que se h a b í a au • 
mentado en 20C.0O0 toneladas so
bre las extracciones realizadas 
en el a ñ o 1953. Así, pues, la p ro 
d u c c i ó n t o t a l del a ñ o 1954 ha s i 
do de diez mil lones cuatrocientas 
c incuenta m i l toneladas. A pesar 
do ello, en el a ñ o se h a i m p o r t a 
do u n m i l l ó n de toneladas de 
hu l la . 

La electr icidad, t a n v i t a l pa ra , 
el desenvolvimiento e c o n ó m i c o de 
E s p a ñ a y pese a l a s e q u í a , ha au
mentado en 26 por ciento, sobre | 
la c i f ra correspondiente a l a ñ o 
anter ior , ya que l a p r o d u c c i ó n de 
ki lovat ios de nueva i n s t a l a c i ó n 
he. sido do 335.00C. T a m b i é n se 
han puesto en servicio en los dos 
ú l t i m o s meses 813 k i l ó m e t r o s de 
nuevas l í n e a s e l é c t r i c a s con u n a 
t e n s i ó n superior a los 100.000 vol
tios. Gomo resumen t o t a l del a ñ o 
en lo referente a e n e r g í a t é r m i 
ca, se ha aumentado u n 17 y me
dio por c iento; en h i d r á u l i c a u n 
1,C Por ciento. E l t o t a l ha sido 
u n 5,3 por ciento de aumento 
con una p r o d u c c i ó n de m á s de 
diez m i ! mil lones de ki lowat ios . 

E? min i s t ro a c l a r ó a los i n fo r -
madore í : la. conveniencia de ma
nejar con p r e c a u c i ó n la e n e r g í a 
t é r m i c a mucho m á s cara que l a 
h i d r á u l i c a y d i jo que a pesar de 
los estiajes que pueden i n v i t a r a 
u n ampl io aumento t é r m i c o , to 
d a v í a tardaremos m á s de quince 
anos en u t i l i za r la e n e r g í a e l é c 
t r i ca que atesoran nuestros r í o s 
y que hoy se desperdicia y es 
ademas mucho m á s bara ta que 
la p r o d u c c i ó n por c a r b ó n y fue l l 

pIan p r e v é instalaciones 
t é r m i c a s que s e r á n aproximada
mente u n 29 por ciento o u n 30 

r ^ i . líí1"0^001011 t é t r i c a espa
ñ o l a . E l s e ñ o r P lane l l m a n i f e s t ó 

t r a l t e r m o e l é c t r i c a de E s c a t r ó n 
S i e!I "i1.?11*111,0 P r ó x i m o la cen-
i r a j m a d r i l e ñ a , ya oue enn lac 
nuevas i n s t a l a c i o W no t e n ^ l 
que sumin i s t r a r a Levante v Ca
t a l u ñ a , como en a ñ o s a n t e r í o -

L a p r o d u c c i ó n de cemento h a 
sido de 3.308.000 toneladas, lo 
que supone u n aumento de m á s 

(Pasa a cuarta p á g i n a ) 

T a m b i é n s e p r o h i b e á i o s 

c i u d a d a n o s r u s o s s a c a r 

c i e r t a c i a s e d e f o t o s 

Washington. — El Departa-
rr.ento de Estado, én una nota 
entregada hoy en la Embajada 
de la Unión Soviética y dirigida 
a l embajador Ueorgi Zarubin, ad
vierte que los' ciudadanos rusos 
residentes en los Estados Uni
dos, no podrán . bajo ningún con
cepto: sacar fotografías o hacer 
croquis o dibujos de las instala
ciones estratégicas de los Estados 
Unidos. Asimismo hace observar 
que queda prohibido también a 
todas las personas con pasaporte 
ruso, el adquirir fotografías to
madas desde el aire, determina-
dos map3s, fotoRraíías panorámi-
cas o planos detallados' de las 
cwdades industriales nor téan^r l -
canas. 

restrictiva contra los rusos resi
dentes en Estados Unidos. R e c Z -
temente les prohib ió el viajar "r 
un veintisiete por ciento 'apr^f. 
madamente del territorio n ¿ i 0 . 
tada '. nUT m8úi(lti esíá U n 
tada a que ios rusos reduzcan las 
restnecones impuestas en su n a t 



JUSTAMENTE el 
dominsfa ú l t i 

mo, recogiendo 
la nota m á s des
tacada de la £K> 
tualidad F o c a l , 
m o s t r á b a m o s 
nuestra satisfac-
clón - d e la que, d e c í a m o s , par
ticipan tcdos los b ^ e s e s - -
cor que se Rubiera concluido e 
incugurado e l paso infer ior de 
Santa Dorotea. ^ 

Y aquel mismo d ía d á b a s e 
cuenta en estas mismas colum
nas de los actos inaugurales tie 
esa obra tantos a ñ o s esperada >. 
al fin, llevada a cabo, para a l i 
vio de tantos y tantos peatones 
cerno circulan por aquella zona. 

Las propias fo togra f ías que 
ilustraban la i n f o r m a c i ó n , da
ban idea^ con su expres ión gra-
fice, no sólo de la solemnidad 
de que e í / a c t o inaugural estuvo 
rodeado sino de la a l e g r í a con 
que el paso infer ior era acogido 
per las gentes. 

¡Quién h a b í a de decirnos que, 
sin pasar una semana, todav ía 
iba a aumentarse l a ampl ia rela
ción de victimas de ese fa t íd ico 
paso a n ive l ! Y , sin embargo, 
así ha sido. Ayer, a m e d i o d í a ^ l a 
vida d e V n n i ñ o de nueve anos 
quedó truncada por un t ren , con
cretamente el "Talgo" . 

¿Qué quiere, decir ésto? Pues, 
stnci llamen te, que de nada sir-
vín toda clase de precauciones-, 
toda clase de medidas adoptadas 
par las autoridades, si luego el 
púb l i co no colabora en ellas, 
pensando en que no se llevaron 
a cabo tales o cuales obras o fue
ron montados estos o aquellos 
servicios por capricho sino en 
beneficio del p ú b l i c o . 

La desgracia que hoy todos 

e r 

lamentamos —la 
de ese peque-
íh ie lo c j u é ha 
•perdido la/ vida 
bajo i as iruedas 
del ' T a l g o " — re
presenta una i m 
prudencia infan

t i l , t r á g i c a m e n t e coronada con 
la muerte de la c r i a tu r i t a . Mas 
conviene que, una vez ocurrido 
el desdichado accidente, sirva 
de aviso, de ejemplo y de adver
tencia. De nada s e r v i r á que el 
Ayuntamiento se haya preocupa
do de construir ese paso infe
r io r si, por una pseudo comodi
dad, una i r re f lex ión , luego ese 
acceso no es usado u n á n i m e 
mente. Porque, de otro modo, 
aparte de resultar una parado
ja que el p ú b l i c o no valore en 
toda su impor tancia esa obra, 
s ign i f ica u n riesgo g r a v í s i m o 
proceder a s í , cuando se halla en 
juego nada menos que la propia 
vida. 

Insistimos. Aviso, ejemplo y 
advertenefe, representa esa t r i s 
te desgracia ocurr ida en el d ía 
de ayer, en e l paso a n ive l de 
Santa Dorotea. Y lo que desea
mos vivamente,—al propio t i em
po que patentizamos nuestro p é 
same a la f a m i l i a doliente— es 
que este suceso sea el c a p í t u l o 
f i n a l de la serie de v í c t i m a s que 
en d icho Jugar han ocurr ido en 
l o que llevamos de s ig lo . Porque 
en ev i t ac ión de ellas el Ayunta
miento ha construido un paso 
in fe r io r que debe canal izar ab
solutamente todo el t r á f i c o de 
peatones por ese peligroso l u 
gar , que tantas vidas ha costa
do. Y no hacer uso de a q u é l ya 
se ve los g r a v í s i m o s riesgos que 
e n t r a ñ a . . . — B . í . 

A C T U A L I O A O 

i 
Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria 

TÍTULOS.; —• Se.ha recibido en esta 
Delegación, procedente de la Escuela 
del Magisterio "Manuel de Falla'-', da 
Cádiz , titulo profesional de maestro 
de Primera Enseñanza , a favor ele don 
Félix Palacios Ortega,,el cual s cr i en
tregado al interesado previa identifi
cación de su personalidad. \ 

Notas y avisos 
sindicales 

'GRUPO SINDICAL'. REMOLACHE-
R C . — Se pone en conocimiento de los 
cultivadores rcmolacheros, que por el 
jefe, del Sindicato Vertical del Azúcar 

, se han remitido a las fábricas azuca
reras unos sellos de cinco pesetas, pa
cí que los agricultores puedan con la 
mayor facilidad hacer stis aportacio
nes voluntarias a la suscripción abier
ta para costear el Farol monumental 
que, con motivo del Año Mariano, el 
Sindicato ofreció a su Excelsa Pal ro
ña la Virgen del Pi lar , como testimo
nio de devoción de todos los elemen
tos que integran el Sindicato (agricul
tores, productores y empresas, en él 
encuadrados). 

don es totalmente voluntaria, pero 
Hemos de recalcar que la aporta-

ué esperamos que nuestra provincia 
uestre una vez más su íervor ma

no, procurando ser una de las pr i 
meras en generosidad. 

Como información y sin que pueda 
darse otra interpretación, se indica 
que en otras provincias la aportación 
media es aproximadamente de cinco 
pesetas por cada diez topeíaclas 'en
tregadas. 

Crónica judicial 
SEÑALAMIHNIOS PARA HOY.— Au-

dlcncta TerrHortai.... {Sala de lo C i -
il). incidente procedento del Juzga

do Durango, seguido por doña Ma
cla A lucha con ,doña Justa Atucha. 
—Pleito do mayor cuant ía , proce

dente del Juzgado de Reinosa, se
guido por doña .Mieves Moreno Gar-

Í
cia con doña Gumersinda García Fer
nández y o t p . 

—incidente procedente del Juzgado 
i de Primera Instancia de NJájera, se-
[ guido por . don Julio Peña Peña con 
! el Ayuntamiento de San Millán de la 
|Cogolla. 

|liiformación militar 
MATRIMONIOS.— Ss concede l i 

cencia para contraer matrimonio con 
la señor i ta María del Carmen Ramos 
Zarzosa, al capitán de Ingenieros 
(E. A . ) , don Manuel Sáenz de Cabe
zón y Chico, profesor de la Academia 
de Ingenieros del Ejército. 

Reemplazo de 1936 
A V I S O 

Todos los Individuos de este reem
plazo que tengan su residencia én es
ta capital y no hayan recogido aún 
su licencia absoluta, pueden pasar 
por esta zona a recogerla cualquier 
día laborable, durante las horas de 
oficina, debiendo ir provistos de su 
cartilla militar o documento a n á l o g o j 
que acredite estar al corriente de sus 
revistas anuales y que les será can
jeado por dicha licencia. 

Burgos, 17 de Enero de 1955. — 
E l coronel, ANTONIO DE YARTO 

Hoy celebra su 
fiesta patronal la 
Pol ic ía Municipal 

A las once horas y en la iglesia 
parroquial de San Lorenzo el Real se 
celebrará una misa oficiada por el 
reverendo señor cura párroco de la 
misma don Rufino Gómez Moradillo, 
versando sobre el paneg ír ico del San
io el reverendo c a p d l á n de los Esta
blecimientos Municipales de Renefi-
cencia, don Gonzalo Izquierdo. Se
guidamente y en el salón de actos de 
dicha iglesia se servirá un vino de 
honor a las autoridades e invitados. 
1 A las dos y media el personal fran

co .de servicio se reunirá en un ban
quete de hermandad que se celebra
rá <>n el Hotel España. 

Mañana, a las diez de la mañana 
y en la misma iglesia se celebrará 
una misa lde difuntos, por los falleci
dos del Cuerpo. 

N O T I C I A S 
MOVIMIENTO DEMOGRAFICO . — 

Durante el dia de ayer se verificaron 
en el Registro Civil las siguientes 
inscripciones: - I 

N a c i m i e n t o s : Rosa - María 
Marijuan Rebollo, Miguel - Angel Na
varro Ausin, María Mercedes García 
Alonso, Miguel Angel Soto Díaz , A r -
tonina Guimara Soto y José - Manuel 
Arribas Bayona. \ 

D e f u n c i o n e s : Francisca Goñi 
Ollacarizqueta, de Uterga (Navarra), 1 
setenta años . Hospital Militar, y Ma- j 
ra del Pilar Cobo y Gutiérrez Sola
na, de Valdecilla (Santander), noven
ta y cuatro años . Monasterio do Las ' 
Huelgas. 

FARMACIAS DE GUARDIA. — Gonzá-. 
lez Sanios, Avenida del Generalsimo, ] 
núm. 3, y Pascual de la Puente, Sa
las, núm. 7. 

Barómetro .—A las ocho de la ma
ñana , 681*8; a las dos de la tarde, 
082'2; a las siete de la larde, 684'1. 

Termómetro .—Temperatura máxima 
1 l 'ó grados, a las 15 horas; mín ima, 
8 grados, a las 2 horas. 

Dirección y velocidad del viento.— 
A las ocho de la mañana, SW., 3 r 8 
ki lómetros; , a las dos de la tarde, 
SW., 3 r 8 ki lómetros; a las siete de 
la tarde, VV., 9 ki lómetros . Recorri
do, 393,6 ki lómetros . 

Prec ipi tac ión, 3*8. 

INSTAL\CIONES ELECTRICAS \ — 
Por resolución de la Jefatura de 
Obras Públicas se autoriza a don R a -
silio y a don Victoriano García Mo
ral, vecinos de Burgos, para tender 
una linea de transporte de energía 
eléctrica que partiendo del centro do 
transformación de Incinillas, suminis
tre fluido a la Granja Agrícola de Ho-
cina. 

Relojes «CAUNY" 
Chapado a 440 Ptas. Garantizados 

RELOJERIA ESPADA 
(Frente a Correos) 

S a n R s q ü e I 

Cal i f i cac ión m o r a l autor izada por 
l a C o m i s i ó n diocesana de V i g i l a n 
cia de E s p e c t á c u l o s : 

COLISEO. — " L a p a t r u l l a " (2 ) . 
A V E N I D A . — '^Sor A n g é l i c a " (3) 
C A L A T R A V A S . — " E l tesoro de 

sierra madre" (2) y " A g á r r a m e 
ese fan tasma" ( 2 ) . 

CORDON. "Mura l las de si len
c io" ( 3 ) . 

G R A N TEATRO.— " C a ñ a s y ba
r r ó " (3R) . 

POPULAR. — "Mura l l a s de s i 
lencio" (3) y " G l o r i a M a l r e n a " (2) 

R E X . — " E l parador del . cami 
no (3) y " L a t í a de Carlos" (3) . 

E X P L I C A C I O N . — (Para c ines) : 
1, todos, incluso n i ñ o s ; 2, j ó v e n e s ; 
3, mayores; 3R, mayores con re
paros y 4, gravemente peligrosa. 

IZO 

V I A N I V E R S A R I O 

DEL S£NOR 

i 1100 
que fal leció el 20 de Enero tte 1949 

(Q. E. P. D . ) 

'Su esposa, hijos, padres y d e m á s f ami l i a , ruegan una o r a c i ó n 
por su alma. 

Todas las misas que se cekbren hoy en el Convento de los 
RR. PP. Carmelitas, s e r á n aplicadas por su eterno descanso, 

.•así como la Exposic ión y Rosario de S. D. que t e n d r á lugar 
en las RR. M M . Esclavas a las seis y m é d i a de l a tarde. 

PF.TICIOM DE MANO. — Por don 
Luciano García Alegre y doña Valen
tina Ortega García, industriales trans
portistas de Ibeas de Juarros y para 
su hijo Julián, ha sido pedida a don 
Marcos Giménez Frías y doña Casil
da Romo López, propietarios agricul
tores del Monte de la Abadesa, en 
nuestra ciudad, la mano de su encan-
tadora hija María del Rosario. 

F.ntre los novios se cruzaron valio
sos regalos y l a . boda so celebrará 
en breve. 

Sea enhorabuena. 

PARA CELEBRAR U N A FIESTA 

Hotel-Reslaoraiite Czstellaoo 
F L CUPON PRO-CIFGCS. — Fn el 

sorteó verificado ano:he resultó pre
miado con- cincuenta pesetas el nú
mero 608 y con cinqo pesetas, todos 
•los números terminados en OS: 

GRATITUD.— La familia de la seño
ra doña Fleuteria Rebollo de Diego, 
fallecida días pasados, expresa por 
nuestro conducto, en la imposibili
dad de hacerlo personalmente,'el tes
timonio de su gratitud a cuantas per
sonas se interesaron por la finada du
rante el curso de su enfermedad 
asistieron a las honras fúnebres y fu
neral celebrados por el eterno descan
so de su alma, sumándose a la ma
nifestac ión, de duelo con motivo de 

la conducción del cadáver a su úl
tima morada. 

TRASLADO DE ENFERMOS 

I V e n a n c i o P é r e z R u i z 

g r a n e s p a ñ o l e n M é j i c o 
**** 

'las relaciones entre ambos pueblos son 
magníficas y se desea que a las mismas 

se las dote del carácter oficiar 
Un Sanatorio con 580 camas mantiene la colonia 
e s p a ñ o l a radicada en la capital mejicana 

m 

T e l é f o n o s : 2210 

El postre m á s n u t r i t i v o y m á s 
barate. 

" G A L L E T A S D I E Z " 
F á b r i c a : Di^go L a í n e z 20 

UN NIÑO ATROPF,U.ADO Y MUER
TO POR E L TREN. — El tren •Talgo" 
que tiene su lisgada a Burgos alrede
dor de las dos de la tarde, de paso 
para Madrid, atropello ayer en el pa
so a nivel de' Santa Dorotea al niño 
de nueve años José Luís Serna Pa
drones, cjué vivo en San Pedro y San 
Felices, número ? l , el cual resultó 
muerto a consecuenica^ de las heridas 
recibidas. Al • ingresar bn-Ja-NCasa de 
Socorro ora ya cadáver y el personal 
médico de guardia nada pudo hí^cr 
por salvar la vida del infortunado 
niño, que pr&entat íá ,dps heridas in-

" efeo-contusas e ñ ' Va reg ión , fronto-pa-
rieta! dciecht? y l.hcridá contusa con 
desgarro en e i muslo derecho y ero
siones múlt iples . Un sacerdote admi
nistró los Auxilios Espirituales a la 
victima y el Juzgado de Instrucción 
de guardia, número I , compareció en 
dicho centro benéf ico , instruyendo las 
diligencias de rigor. 

Reciban los padres do la Infortuna
da criatura nuestra m.'is sentida con
dolencia. 

Industrias 
G i m é n e z Cuehde, S. A. 
. PALOMA. 8. Teléfono, 1315 

CALEFACCION 
. Nuestras instalaciones son ga
rantizadas y e l cobro no se 
efec túa hasta su puesta en mar
cha en perfestas condiciones. 

SANEAMIENTO 
Existencias, todo lo que fabrica 

la Casa ROCA. 
Precios sin posible competencia. 
Tarifas y muestras a d o m i c i l i o . 

per. 

ANUNCIOS OFICIAL 

• BOLETIN METEOROLOGICO c o m 
prensivo de los datos facilitados por 
el Instituto de Enseñanza Media, co
rrespondientes al dia do ayer: 

CUARTO ANIVERSARIO 
D E L S E Ñ O R 

n f o n / o P o l o G ó g o r o 
(INDUSTRIAL DE ESTA PLAZA) 

f - Que fal leció e l d ia 21 de Enero de 1951, 
d e s p u é s de rec ib i r los Santos Sacramentos y la b e n d i c i ó n de Su Santidad 

( Q. E. P. D. ) 
Su apenada esposa, d o ñ a Mar ía T r i n i d a d Castilla G o n z á l e z y d e m á s f a m i l i a 

Ruegan a sus amistades l e encomienden a Dios Nuestro S e ñ o r en sus oraciones y la asisten
cia a alguna de las misas que por e l eterno d e s c a n s ó de su alma se c e l e b r a r á n m a ñ a n a dia 21. 

En la S. I . Catedral (Capilla del S a n t í s i m o Cristo) a las nueve, nueve y media y diez; M M , 
Tr in i t a r i a s , a las nueve; PP. J e s u í t a s , a las ocho y media, nueve, nueve y media y diez ; Nuestra 
S e ñ o r a de l a A n u n c i a c i ó n , ocho, ocho y media , nueve y nueve y media; PP. Carmelitas, ocho y 
m e d í a , nueve, nueve y media y diez ; Convento de Santa Clara, ocho y nueve; San Lorenzo, nue
ve y nueve y media y las que se vienen celebrando los d í a s 21 y 22 de todos los meses, a Jas once, 
en el altar de la Virgen del Carmen; Cementerio Mun ic ipa l , a las nueve; y las que se vienen ce
lebrando en San Gil todos los domingos a las diez en é l a l tar del S a n t í s i m o Cristo. Por cuyos ac-
tos de piedad les q u e d a r á agradecidos. B u r g ^ 2(, de Ener0 de 1955 

11 
l i tar de B o p 

Hasta las once horas del d í a 27 
del mes actual , en p r imera con
vocatoria , hasta i g u a l ho ra del 
d í a ve int iocho del mi smo mes, 
en segunda pa ra los no adjudica
dos en aquella, se a d m i t e n pro
posiciones pá;ra sumin i s t ra r "ví
veres" y a r t í c u l o s frescos o de i n 
media to consumo" necesarios a 
este establecimiento duran te el 
p r ó x i m o mes de Febrero y que 
f i g u r a n en el anuncio detal lado 
que se encuentra en los tablones 
del Excmo. A y u n t a m i e n t o y en 
e s t á A d m i n i s t r a c i ó n . 

Burgos 19 de Enero de 1955. 
E l c a p i t á n secretario, Pascual . 

H E R E D E R O / M A R T I N E Z . ¿ 

Ayer- l legó a nuestra ciudad don 
Venancio Pcre¿ Ruiz , hijo de burga-
leses, aunque nacido en Santander y 
residente desde ya hace treinta y cua
tro años en Méjico. No es ésta la p r i 
mera vez que visita nuestra ciudad. 
Hijo consciente de Fspaña, enamora
do de sus virtudes, de todas sus glo
rias y tradiciones, lo -es también de 
Burgos en particular. Y hace unos 
seh años ya tuvimos el gusto de sa
ludarle con motivo de otro recorrido 
que hizo a través de la Madre Pa
tria, en el curso del xual fué regis
trando en un libro las diversas im
presiones recibidas. Ahora ha vuelto 
a F.spaña para efeceuar un recorrido 
sentimental a través de diversas re
giones y ciudades: Madrid, Bilbao, 
Santander, Zaragoza, Valencia, Gra
nada, Saltos del Si l , Galicia. . . 

EJ Sr . P é r e z Ruiz puede quedar 
definido en su personalidad como un 
magnifico español asentado i en Mé
jico. Propietario de una casa instala
dora de maquinaria, al margen de sús 
actividades industriales ocupa plano 
destacado en ia colectividad españo
la en la capital mejicana, por sus 
inquietudes ,fle intlole cultuíal y pa
trióticas que le llevan a laborar en 
todo cuanto significa , mantenimiento 
de los recuerdos y tradiciones de la 
Madre Patria y que sirvan para el 
mayor reforzamiento do" los indiscu
tibles lazos naturales e históricos que 
unen a ambos pueblos. 

De ahí que su nombre vaya ligado 
a varias./ asociaciones hispánicas y 
principalmente a la junta directiva 
del Grupo "Covadonga" (sociedad es
paño la de beneficencia), sobre el cual 
pesa la responsabilidad de mantener 
el gigantesco "Sanatorio Español" que 
con sus 580 camas viene a exigir un 
desembolso anual que se aproxima a 
los diez millones de pesos. Esa cifra, 
un tanto fabulosa,' ya que fabulosa 
también resulta la obra que mantie
ne, se cubre con dos millones y me
dio que se recaudan por medio de 
cuotas; otros dos millones y medio, 
que vienen a producir las estancias 
causadas por gente con poslbllidados 
económicas y el resto se cubre me
diante organizac ión de festivales y 

Junta de adquisiciones y enajenaciones 
de la sexta Región Militar 

E X P E D I E N T E A — 5/55 

Hasta, las once y media horas del dia p r imero de Febrero, se 
a d m i t e n ofertas en la Secretaria de esta Junta , V i t o r i a 63, para l a j 
a d q u i s i c i ó n por concierto directo de LEÑA para los establecimien
tos de In tendenc ia de Burgos. Bi lbao, Santander, L o g r o ñ o , Pam-• 
piona, San S e b a s t i á n y V i t o r i a . | 

Los anuncios detallados con.modelo de p r o p o s i c i ó n pueden ver-r 
se en los lugares de costumbre. Los pliegos de condicioiles en l a 
S e c r e t a r í a de esta Junta . 

El impor te de los anuncios s e r á n por cuenta y a prorrateo en
t r e los adjudicatarios, 
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otras aportaciones de carácter 
sonal. 

f.l señor Pérez Ruiz nos aclara que. 
\OÍ festivales clásicos que se organi
zan consisten en una corrida de jo
ros, dos Funciones teatrales y Una 
fiesta folklórica en la que desfilan 
los más diversos trajes regionales c>s. 
pañoles . 

üespués nuestro interlocutor se ex
tendió en amena charla, exponiendo 
cómo se siente a Fspaña en Méjiro 
sobre la religiosidad de su pueblo y 
el fervor existente hacia la Virgen de 
Guadalupe. 

—¿Podría concretarnos esa idea? 
— E n Méjico se quiere mucho a Es. 

paña y se tiene gran estimación al 
español y ya he visto que aquí, en Ts. 
paña se quiere mucho a Méjico y hay 
enorme interés por las cosas de allí. 
E l español que vive en Méjico pro-
cura siempre servir y honrar a Es
paña y contribuye ah desarrollo cul
tural y e c o n ó m i c o de Méjico; en lo 
primero, fundando escuelas como la 
del "Club füspaña, en la ciudad de 
Méjico y en lo segundo, establecien
do industrias y centros de trabajo. 
Por lo demás, los españoles que viven 
•en Méjico sienten las alegrías de Mé
jico y España como suyas propias. 

—¿Qué opina de las relaciones ac
tuales entre ambos países? 

—Todos desean que sean cada voz 
m á s cordiales. Existe mucha simpatía 
en las relaciones de pueblo a pueblo; 
pero considero que no puede ser de 
otro modo, puesto que son dos pue
blos muy afines, con los mismos vi
cios y las-mismas virtudes. El estre
chamiento o, mejor dicho, el acerca
miento total se desea únicamente, 
pues del mismo no puede deri
varse más que beneficios en todos los 
órdenes . 

. En cuanto a las relaciones diplo. 
mát icas , sólo he de agregar una co- ¿ 
sa: en Méjico se ha pulsado a . la 
opin ión públ ica y la mayoría absO' 
lula so ha inclinado porque se las de 
carácter oficial inmediato. Y es que 
entre dos pueblos hermanos no pue
de uno fijarse en pelos... 

Hasta aquí cuando nos manifestó el 
señor Pérez Ruiz. Su charla fluida, 
interesante, apasionadamente españo
la , se prolonga sobre muy diversos 
motivos hispano-americanos. Pero lo 
expuesto considerárnoslo suficiente pa-
ra dar una idea de cómo el verda
dero pueblo mejicano siente y quiere 
a España. 

H X X X X X S 3 E X X X 9 R X Í Ü R I 

V i d a r e l i g i o s a 
SANTORAL 
SANTOS D E H O Y 

Ss.: Fabián , P . ; Sebastián, Neoti-
to, rrj-s.; Mauro, ob.; Eutlmio, ab. 

Misa, con rito doble y color rojo 
do San Fabián; segunda oración, F-t 
fámulos. 
SANTOS D E M A C A N A : 

.Ss.: Inés , vg.; fructuoso, PuMio, 
obs.; Ef l tanlo, ob.; Meinurdo. erm. 

Misa, con rito doble y color rojo, 
de Santa Inés; segunda oración P 
fámulos. 

CULTOS 
MERCED: Octavario de 1̂  Unión d« 

las iglesias. . 
Todos los días , a las s«ete > 

media de la larde, función solemne 
con las preces y meditación por « 
octavario de !a unión de las isle5"*'' 

M A p A S PUNTO 
Ul t imos modelos. R ^ f ^ S 

tres hi los , M á x i m a s f a c í l i d a a ^ . 
Agujas y accesorios. San Beru 
do 42. M a d r i d . 

ARRIENDO o vendo lo
cal en Vadillos. - Razón, 
telefono 4899. 
ALQUILO pisos pequeños 
primer trozo calle Cid. 
Preferible oficinas o ne
gocios similares. - Ra
z ó n , Sombrerería, 8, 3.* 
PARADISTAS. Alquilo lo
cales propios parada, 
con era cercada. - Ba
rrio Villatoro. Rafael PC-
drosa. 

ARRir.MDO planta baja y 
piso. - Santos Peralta. 
Villalón, 28. 
DESEO piso calle céntri
ca, seis-siete habitacio
n e s . - informes, precio, 
etc., por escrito, a señor 
Aranda, José Antonio, 3. 
Gestoría. Burgos. 
S r ALQUILA piso gran 
lujo, - Informes, Cámara 
Propiedad. Tclí-f. 1754. 

WTOMOTILB! 

A'ENDO o cambio moto 
inglesa cuatro caballos, o 
cambio por otra más pe
queña. Facilidades de 
pago. - Fotos Víctor. Te
léfono 3647. I C O S 

VENDO camión gas-oil 
seminuevo, en 155.000 
pesetas. - Informes, ie-
It íono 4666. 
VENDO turismo 9 HP . , 
indo bien, y camioneta 
I 500 kilos, todo de la 

Casa - Ve rlo , Garaje 
Central. 

SE NECESITA oficial p*-
ra herrería. - Informará, 
en Vlltesandino, Cres-
cencia-no Dueñas. 
SE FNCUFATRA vacante 
la dula del ganado vacu
no de Santa Maria Ana-
o ú ñ e z . - Para tratar con 
el jefe de la Hermandad. 
SF. NFCFSITA zurcidora. 
A]rt)irante Bonifaz, 24, 
2.° derecha. 
SF. PRECISA mozo, ma^-
yor, que sepa trabajar 
con bueyes y muías , pa
ra finca de regadío y se
cano. Ofertas, a Modes
to Sánchez . Peral de Ar-
lanza. Finca de Honto-
ría. 
PARA DISTAS. Se necesita 
paradista con sementa
les equinos, plaza nueva, 
en Hontomin. - Para tra
tar, en breve, con jefe 
de Hermandad. 
NECESITO sirvienta 35 -
40 años , buenos infor
mes. - Razón, Julio Gar
cía .Almacén do Huevos. 
Puebla, 22. 

SE OFRECE manicura y 
peluquera a domicilio. -
Avisos, TeliL-fono 2058'. 

SF. HALLA vacante la du
la de Quintanabureba; 
poco ganado, buena ren
ta. - Dirigirse Alcalde. 

S F NECESITA sirvienta 
mayor, para señor y tres 
hijos. - Carretera de Lo
groño , 11. 

CHICA" hace falta. - Ra
zón, Paloma, 39. Bar. 
EMPLEAE£>S en centros 
de mucho personal . (Fá
bricas, minas, construc
toras, transportes, cuar-
teles, Bancos, Seguros, 
etc.), doblarán sueldo 
fáci lmente , percibiendo 
interesantes comisiones. 
Preferible pagadores, , 
cajeros, listeros. - Apar
tado 10.049. Madrid. 

S E NECESITA cocinera o 
asistenta, buen sueldo. -
Martínez del Campo, I , 
piso primero. 

SE NECESITA matrimo
nio sin hijos, para aten
der granja avícola , se
pa algo avicultura . -
Prisciliano Moneo, en 
Covarrubias. 

S E NECESITA muchacha 
mayor, que sepa rociná. 
San Pablo, 16, 2." !/.-
quienla.. 

SE NECESITA asistenta. 
Vitoria, 29, 4 . ° , iz
quierda. 
.NECESITO chica mayor 
sepa cocina; buen suel
do. - Almacenes de Car
bones Camas. - Vitoria, 
número .58. 
SE NECESITA chica. -
Vitoria, 31, 4.° derecha. 
SE NECESITA chica pa
ra Bar "Solar Navarro". 
Informen, en el mismo, 
de 8 a 10. 

SE NECESITA asistenta. 
Miranda, 6, 2.° derecha. 
SE NECESITA doncella. -
Almirante Bonifaz, 8, 
piso segundo, izquierda. 
SEÑORITA desea colo
carse para señora só la 
o regentar casa. - Telé
fono 3119. Llamar s ó 
lo mañanas . 

MUCHACHA se necesita, 
en calle Barrantes, 3, 
piso primero. 
S E OFRECE mecánico 
ajustador o contramaes
tre telares. - Informes, 
esta Administración. 
SE NECESITA ama y chi
ca forma!, para niños. 
Sueldo, 350. Queipo de 
Llano, 2, 1.° izquierda. 

NECESITO muchacha pa 
ra n iños , buen sueldo. -
Lain Calvo, 15, 1 .0 
SE NECESITA criado pa
ra vaquería. - Razón, 
San Francisco, 9. 
NECESITO chica dispues
ta. - "Bar Allí". Casset. 

C01FBAS i . m u i 
SE VENDE máquina "Sin-
ger", para modista. -
Callo Asunción, I , 4.° 
(Ñuño Rasura). 
SE VENDE remolacha, 
grandes y pequeñas par
tidas. - San Pedro de la 
Puente, San Zadornil, 
número 3. 
INTERESA báscula de 14 
a 20 toneladas, buenas 
condiciones. - Informes, 
esta Administración. 
GALLETAS partidas, 12 
pesetas kilo. - Galletas 
Diez. Diego Laínez, 20. 
POILITOS recién naci
dos, gran se l ecc ión , 
"Avícola María Isabel" -
San Gil . 7, Teléfono 1281 
iAVICULTORES! Pollitos 
Leghor, todas edades, 
Granja Bamís . - Reus. 
Informes, D r o g u e r í a 
Rueda. S.miandor, 2. 

INCUBADORA "James -
way ", capacidad 3.000 
huevos, completamente 
nueva, jendo. - Teléfo
no 5185 (Juntó P laza To
ros). 

S 1 E R RA 5, cepllladorai 
universales, tornos, UI»-
dros, hérramlenfas , bom
bas "Prat". Comercial 
Distribuidora d« Maqul-
narla. San Pablo 13, 
MAQUINAS hacer punto. 
Hernando Ros. Contado, 
plazcs. j. José Antonio,. 
24. Madrid. 
LFCHÉROS. Torta do pal-
miste, el mejor pienso; 
.dos pesetas kilo. Maris
cal. Plaza de Vega. 
SE VENDEN palos de 
chopo y para alubias. -
Hospital del Rey. Granja 
Mediavilla. 

FlHCiS 
MARTINEZ vende pisos, 
llave en mano, desde 
25.000 a 100.000 pesé-
tas, céntricos y todas 
zonas. - Razón, General 
Mola, 12, | > izquierda. 
PISO primero, libre , 
Tahonas, 5, vendo. - Pa
dre F lore / , 5, segundo. 

SE VENDEN pisos nue
vos, libres, exentos con
tribución veinte años . -
Informes, " fiar Ma -
i imba " . 
PISO L I B R E , nueva cons
trucción, cinco amplias 
habitaciones y servicios. 
Oportunidad. 79 .500, 
pagando sólo 40.000 en
trada y resto grandes fa
cilidades . — informes , 
Talleres Tajadura. Calle 
Burgense, 10. 
PISO llave en mano, 
cuatro habitaciones y 
servicios. 19.500 entra
da y resto facilidades. -
Calle Cortes, 36, 1.» 
VENDO, calle Paloma, 
gran local l ibre, mucho 
escaparate. - CANTERO, 
Concepción, núm. 2. 
SE VENDE finca con ár 
boles y leña baja, en 
Villamayor de los Mon
tes, junto carretera. -
Informcíi, 12 a 3, Con
cepción, 30, bajo. 

ELECTHICiD4D!B4C0 
RADIO - ELECTRICIDAD, 
clases particulares, prác
ticas, reparación, mon
tajes. - Horas compati
bles, - San Juan, 55, 1 

S E VENDE burro gara
ñ ó n , de tres a cuatro 
a ñ o s . - Tratar , Pedro 
Merino, en Presencio. 
VENDO carro, con toldq 
y arreos. - Tratar , en el 
Dos de Mayo. J . Blanco. 
VENDO treinta ovejas 
abocadas a parir. Leo
nardo Sá iz . San Adrián 
de Juarros. 
S E VENDE un burro se. 
mental, seis años , inme
jorables formas. - Pedro 
l.omana. Castrojeriz. 
¡ATENCION ganaderos!, 
¿ l e ñ é i s garant ías en va
cuno, mular, lanar, cer
da y aves, que ponen 
más? Porque se usa ha

ce a ñ o s . . . comen mejor, 
engordan, economizando 
4 mo'es sobre pienso co
rriente. Lleva fosfato de 
cal, hierro y aperitivos. 
Exijan " Fosfoferrosa " 
(ENCORDE LIRAS) con o 
sin vitaminas y aceite 
bacalao. 
VENDO par de vacas sal
mantinas, buen trabajo. 
Florentino Cuesta. Pala-
zuelos do Muñó. 

COMPRO ganado caba
llar y mular, de desecho. 
Arco del Amparo, núme
ro 8 (Huelgas). Alfredo 
López . 
VENDO macho de ocho 
años y caballo, de cua
tro, toda prueba, en 
Mahamud. - Amador V i -
Hafruela. 

.VENDO vaca holandesa 

.cinco años, próxima a 
¿parir. Tratar, Jesiís Car-
.cia de Lomana, Viilanue-
.va de Teba. 
VENDO dos machos y dos 
muías , de ocho a nueve 
a ñ o s , y dos potros. -
Casa Eustasio. Hospital 
del Rey, núm. 8. Burgos. 
SE VENDE un carro dp 
bueyes, de tres mil k i 
los, seminuevo, y una 
máquina aventadora nú
mero 8, "Ajuria", con 
motor e léctr ico o sin £L 
En Zambrano ¡provincia 
de Alava) , Eustaquio 
Ocio. 

CEDO habitac ión, pen
sión completa o por su 
cuenta, señori ta o estu
diante; céntrico, baño. -
Razón , esta Administra
ción. 

O F R E C E S E : habi tac ión , 
dormir o pens ión com
pleta, uno o dos ami
gos. - Salas, núm. 16, 
interior. Habitación 17. 

CASA céntrica , calefac
c ión, baño, pensión eco
nómica , desea huéspe
des. - Informes, esta Ad
ministración. 

CEDO habitación, coci
na á matrimonio solo; 
sitio céntr ico . - Infor
mes, 'esta Administra
ción. 

HDE6LEI 

VENDO comedor . - Ma • 
drid, 36, 5 °, derecna. 
De 5 a 6. 

FEfiDIDAS 

fiüESFEDBl 
CEDO habitación amue
blada. - Emperador, 44, 
piso tercero. 

PERDIDA día 16 buey 
cas taño , cordel en los 
cuernos, njarcado en la
do derecho, - Entregar, 
Julján Blanco, en Villo-

,rejd. 
PERDIDA libros estudios, 
olvidados en ascensor. -
Se gratificará entrega 
Policía Municipal. 

SE TRASPAS\ local 5f(¡' 
trico; entrega i n ^ * 1 * 
ta. - Informes, Paloma, 
33. Ultramarinos. 
TRASPASO taller c a n > ^ 
teria, con m a q i n n a n a j 
existencias. - Informe., 
esta Administración-
TRASPASO amplio ^ 
sitio céntr i co , poca reí 
ta. Informes, e s » rtU 
ministrad 6n. 
TRASPASO amplío y 
nito local, con vianda-
lo más céntrico B ^ 
propio para bar-resU" 
rante y toda clase ^ 
mercio CANTERO, Cofl-
capción, 2. 

TRASPASO carboner"*; 
mucha clientela, bara^ 
sima, Diego Laínez, ' _ 
Informes. Benigno 
tinez. Camino de la r 
ta, número 11. 

TABIOS 

.Fotograbados, c0"' 

.fección rápida. P ^ ' 
cios ventajosos. 1 
1 1 E R E S ORAHc"? 
."Diario de Burgos-
Calle Vitoria. , J ' 
Teléfono 2015. 
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(Conclusi6n) 

El alcalde, cún ar reglo a lo que determina esta Orde
nanza, d i s p o n d r á : 

Pr imero . — Si e l edi f ic io pertenece al Estado, que se 
oficie d e s p u é s de justificada la denuncia por los medios 
ordinarios, a la autoridad competente, a f in de que és ta 
haga observar la t r a m i t a c i ó n fijada por la Ley en este caso, 
l.o mismo se e fec tua rá s¡ e l edi f ic io denunciado pertenece 
a los bienes del Clero, Comunidades o Asociaciones. 

Segundo, — Si la ru ina de un edi f ic io , ya sea és te 
part icular o del Estado, fuese inminente y no diese t iempo 
a cumpl i r los t r á m i t e s que se -señalan en el ar t iculo ante
r i o r , e l alcalde m a n d a r á desalojarlo inmediatamente y ce
r ra r lo , disponiendo ios apuntalamientos que crea necesarios 
el arquitecto munic ipa l , p u d i é n d o s e llegar a la d e m o l i c i ó n 
inmediata por cuenta de los fondos municipales; debiendo 
reintegrarse en la forma expresada para el p r imer caso y en 
la que disponga el Gobierno para el segundo, tomando las 
precauciones convenientes para la seguridad del t r á m i t e . 

Tercero. — Si la propiedad del ed i f ic io se hallase en 
l i t i g i o o fuesen desconocidos los propietar ios , el alcalde, 
p o n i é n d o l o previamente en conocimiento del Juzgado, acor
d a r á se ejecute toda d e m o l i c i ó n por cuenta de los fondos 
municipales, quedando los materiales procedentes del de
r r ibo y e l solar afectos al Ayuntamiento, para reintegrarse 
és te de los gastos producidos en a q u é l . 

Cuarto. — Si el edi f ic io tuviese dos o m á s d u e ñ o s , se 
obse rva rá a n á l o g a t r a m i t a c i ó n que si tuviera uno, con la 
diferencia de oficiar a cada uno de ellos, f i jándose ún plazo 
de 48 horas para ponerse de acuerdo sobre el asunto, si es 
que la ru ina no es inminente. Pasado este plazo el alcalde 
o b r a r á de oficio procediendo a la demol i c ión "^egún el 
caso exija. Si la ruina fuese inminente o b r a r á s e g ú n se tiene 
establecido. 

Mientras se verifica la t r a m i t a c i ó n antedicha y -se dis
pone a reparar o demoler el ed i f ic io denunciado p o d r á n ha
cerse los apuntalamientos y apeos necesarios. Lo mismo po
d r á hacerse en cualquier clase de ru ina . 

Art ículo 231. — Obl igac ión del arquitecto munic ipa l .— 
El arquitecto munic ipal v i g i l a r á que se realicen las obras 
de r e p a r a c i ó n debidasi para las casas denunciadas como 
ruinosas en los t é r m i n o s y plazos que se f i j en en las l i cen
cias, dando cuenta a la Alcaldía . 

Ar t ículo 232. — Ejecución de derr ibos. — Los derribos 
sé ver i f i ca rán precisamente en las pr imeras horas de la 
m a ñ a n a , hasta las nueve en verano y hasta las d iez en i n 
vierno, p r o h i b i é n d o s e arrojar los escombros a la calle des
de lo alto. Los directores facultativos y aparejadores en su 
caso ¡serán responsables de los d a ñ o s que se o r ig inen por 
su falta de p r e c a u c i ó n . 

En e l in te r ior pueden hacerse los derribos a cualquier 
hora, con tal de qug no llegue e l polvo a la calle, a cuyo 
efecto se d i s p o n d r á el r iego de los escombros. 

Cuando la ruina sea inminente, se p r o c e d e r á conforme 
la necesidad del caso exija, pero siempre con las debidas 
precauciones para evitar desgracias.. 

Ar t ículo 233. — Ap^os. — Cuando por der r ibo u obras 
de una casa sea necesario apear las contiguas, h a b r á n de so
l ici tarse licencias por los propietarios, expresando en una 
Memoria, f i rmada por facultativos legalmente autorizados, 
la clase de apeos que van a ejecutarse, qon los planos que 
fuesen necesarios. 

En casos de urgencia o cuando por hundimiento de una 
casa se produzcan resentimientos en las inmediatas, p o d r á n 
disponerse en el acto por los directores facultativos los apeos 
c o n v e n i é n t e s , aunque consistan en tornapuntas exteriores, 
dando cuenta a la Alcald ía de las medidas adoptadas para 
la seguridad púb l ica , sin perjuicio de solici tar la l icencia 
en el plazo de 4S horas y abonar los arbi t r ios correspon
dientes. 

Ar t ícu lo 234. — Precauciones €n la calle. — En todas 
las obras de nueva planta o de reforma de fachada y m e d i a n e r í a 
contigua a solares descubiertos, a s í como en los derribes, 
se co loca rá una valla de dos metros de altura por lo menos 
y a la distancia de dos metros de los paramentos exterio
res de los muros, si la anchura de las aceras lo pe rmi 
tiese. 

En las calles estrechas que no permi ten disponer estas 
vallas a la distancia de dos metros de la fachada, la auto
r idad , oyendo al arquitecto munic ipa l , f i ja rá dicha distan
cia , impidiendo t a m b i é n el t r á n s i t o de carruajes, si fuera 
preciso, en uno só lo o en los dos' sentidos. 

En das calles de mucho t rá f i co , a ju ic io del arquitecto, 
se co locarán voladizos de p ro t ecc ión en el momento opor
tuno para no entorpecer la c i r cu l ac ión y evitar ¡acc identes . 

La valla de p r o t e c c i ó n se rá necesariamente de l ad r i l lo , 
pintada en color g r i s c laro, cuando las obras, es tén empla
zadas en el sector comprendido por las siguientes v í a s : 
Calle de San Lesmes, calle del General Sanz Pastor, Plaza de 1 
Alonso Mar t ' ínez , calle de Laín Calvo, ca l lé de la Paloma, 
callo de Ñuño Rasura, calle de Santa- Agueda, calle de Ba
rrantes, Paseo del Empecinado, calle de la Concepc ión , calle 
del General Mola, calle de San Pablo, Paseo de la Quinta, 
Puente de Gasset, calle de Vi to r i a , calle de Alvar García y 
Plaza de San Juan. 

En las obras situadas en las restantes v ías p ú b l i c a s de 
la ciudad las vallas p o d r á n formarse t a m b i é n con tablas per
fectamente unidas, recortadas, pintadas a la cal en color 
g r i s c laro. 1 v ' 

En todas las obras de der r ibo c u i d a r á n los d u e ñ o s que 
haya desde el anochecer hasta la m a ñ a n a un guarda v i g i 
lante y a d e m á s una luz de intensidad suficiente en cada 
extremo y á n g u l o del ed i f i c io . 

No se p e r m i t i r á a r r imar los escombros inter iormente , 
contra la valla, n i amontonarlos en la vía p ú b l i c a . 

Los escombros procedentes de der r ibo o de cualquier 
clase de obras,, se t r a n s p o r t a r á n a los vertederos designados 
por . e l Ayuntaihiento o particulares en camiones o carros, 
que se c u b r i r á n convenientemente para evi tar la c a í d a de' 
escombro en el trayecto y desprendimiento de polvo. 

PEQUEÑAS CONSTRUCCIONES 
1.* En e l in te r ior de los solares 

Ar t icu lo 235. — P e q u e ñ o s pabellones. — P o d r á au to r i 
zarse en el in ter ior de los solares la cons t rucc ión de pabe
llones de una «Ola planta, no adosados a las m e d i a n e r í a s 
n i a las fachadas, destinados a estancia de guardas o a 
d e p ó s i t o s de objetos, materiaifes, elementos de tons t ruc-
c ión , etc., propiedad del d u e ñ o del solar, siempre que no 
constituyan industrias o comercios n i 'sean de uso discon
forme al de la zon^ en que se encuentran y siempre con 
c a r á c t e r provisional . , Se o b s e r v a r á n las prescripciones de pro
tecc ión contra incendios. 

Ar t ícu lo 236, — Distancias m í n i m a s a raedianerías.r-
Las distancias m í n i m a s a med iane r í a s ' s e r á n de tres metros, 
ly de ocho a la l ínea de fachada. La al tura m í n i m a de luz 
i n t e r i o r se rá de tres metros y 'la m á x i m a de cuatro. 

2 / En la v ía p ú b l i c a 
Art iculo 237. — Quioscos. — No se p e r m i t i r á la insta

lac ión de quioscos en la v ía p ú b l i c a , r e se rvándose el Ayun
tamiento la facultad de instalarlos o ejecutarlos conforme 
a las normas de ornato, para arrendarlos o cederlos en uso. 

Ar t ícu lo 238. — Toldos. — P o d r á autorizarse la colo
cac ión de toldos en las fachadas, previa la o b t e n c i ó n de laí 
l icencia que se so l ic i ta rá en la forma establecida para las 
licencias de obras menores, no siendo necesario a c o m p a ñ a r 
a la sol ic i tud m á s que una memoria explicativa de la for
ma y altura que se proyecta colocar el toldo y colores de 
la lona . • 

ANDAMJOS Y VALLAS 
Ar t icu lo 239. — Respoitsabilidad en los andamio^. — La 

cons t rucc ión de los andamios de toda especie que se em
pleen en cualquier obra c o r r e r á bajo la responsabilidad del 
director de la misma, ,el cual a d o p t a r á l ibremente los medios 
que su p r á c t i c a y sus conocimienaos le aconsejen, debiendo 
tener muy en cuenta la p ro t ecc ión de los obreros en su 
trabajo y de la de los t r a n s e ú n t e s en la vía p ú b l i c a . 

Art iculo 240. — Condiciones m í n i m a s . — En toda obra 
de nueva planta o de reforma de fachada y de m e d i a n e r í a 
contigua a solares descubiertos se co loca rá una valla de dos 
metros de altura por lo menos y a la distancia de dos me
tros de los paramentos de los muros. A la a l tura de la 
p r imera planta se co loca rá una pantalla incl inada que cubra 

. 1,50 metros la l ínea exterior del andamio. 
En el caso de andamios colgados, se t e n d r á n en cuenta 

las disposiciones vigentes. ,^ J _ T • 
Los pescantes de los andamies colgados, estaran cons

t i tuidos preferentemente con vigas de h ie r ro laminado con 
secc ión conveniente para que den un coeficiente de segu
r idad no menor de 1/5 de la carga de fractura calculada 
prudencialmcnte por el estado en que se encuentre el re
fer ido mater ia l . ¿ , . . , 

A falta de estos pescantes de h i e r ro , se podra emplear 
madera, siempre que sea sana y que su coeficiente de segu
r idad sea el indicado. , ... - i ». , -

.Todos los elementos, como palomillas de ba l cón , ta
blonaje, cables, cadenas, poleas, herrajes, polipastos, etc. , 
d e b e r á n ser de dimensiones y naturaleza capaces para re
sist ir los esfuerzos que hayan de soportar._ 

Las cuerdas de suspens ión se rán de c á n a m o en buen es
tado y dimensiones apropiadas. T a m b i é n se podran emplear 
alambres, cadenas, hierros redondos o planos siempre que se 
nhtPno-Q.-, ^nr^r. /-nofi/~;^ntr. ríp ^ ^ u r i d a d de la quinta parte 
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Para evitar la c a í d a entre los andamios y la fachada 
se co loca rán plandias de tablones en los espacios entre bal
cones del piso inmediato infer ior a aqué l en que se este 

t r a b a j a n d o . ^ ^ ^ acumulac ión de mater ia les en los anda
mios, y su peso, así como el de los aparatos de cualquier 
clase que se coloquen sobre ellos, se t e n d r á en cuenta para 
el cá lcu lo de su estabilidad y resistencia. 

Los obreros que no trabajen sobre e l andamio, sino en 
su montaje o sobre cornisas, tejados u otros elementos que 
ofrezcan pe l ig ro de ca ída d e b e r á n estar unidos con cmtu-
rones de seguridad, correas o cuerdas a puntos de enlace 
fijados s ó l i d a m e n t e . 

Ar t í cu lo 241. — Vallas. — En las obras de nueva planta 
o reforma en que se precise la co locac ión de valla p o d r á el 
arquitecto munic ipa l , siempre que el ancho de la calle y su 
c i r cu lac ión lo exijan, obl igar a que, una vez salvada la obra 
en planta bapa, remeta la valla en esta ú l t i m a a 80 c e n t í 
metros, vo lándo la en las superficies a los dos metros y pro
tegiendo su frente y costados en la p r imera planta con valla 
de tabla o c a ñ i z o fuerte de dos metros de al to. 

En los casos de obras de portadas de establecimientos, 
deeprac ión de fachadas u obras menores, p o d r á obligarse a 
reducir la s epa rac ión de. valla hasta un metro, siempre que 
asi lo exijan, a j u i c io del arquitecto munic ipa l , los an
chos y c i rcu lac ión de las calles en que se ejecuten las obras. 

Ar t i cu lo 242. — Cuerdas. — En los casos de revoco 
p o d r á sustituirse la valla por una c u e r d á situada a dos 
metros de la fachada, sujeta con agujas de h ie r ro de un me
t r o de altura sobre las rasantes y colocadas unas de otras 
a la distancia ^máxima de tres metros, teniendo un obrero 

obtengan' como coeficiente de seguridad 
de lá carga de rotura. . , 

La distancia entre cada dos andamies en las que no 
sean elevables no se rán superior a 1,80 metros. 

Se co loca rán convenientemente aseguradas una o mas 
escaleras que den acceso fácil y seguro al andamio. 

Se prohiben los quitamiedos de cuerda, siendo obhga-
t s r io el empleo de barandillas r í g i d a s de madera só l ida 
mente aseguradas, para impedir la ca ída do los- obreros. 

Las tablas o tablones que formen el piso de los andamios 
e s t a r á n sujetos de modo que no puedan moverse m bascular 
a l pisar sobre eflos. 

como vigi lante que evite sean quitadas. 
Ar t icu lo 243. — Escaleras provisionales. — En todas las 

obras de c o n s t r u c c i ó n de nueva planta y en las de reforma 
en que se q u i t e / l a escalera, se c o n s t r u i r á una provisional 
(chapera), con zancas fuertes y p e l d a ñ o s sobre ejiones o 
cartabones, provista de barandil la de madera. 

ANUNCIOS EN LA VIA PUBLICA 
Ar t icu lo 244. — La colocación de anuncios en la vía p ú b l i c a 

c visibles desde la misma, e s t á subordinada a la conces ión de 
la oportuna licencia^ mun ic ipa l . 

Los concesionarios d e b e r á n solici tar dicha a u t o r i z a c i ó n 
en instancia d i r i g i d a a la Alca ld ía , a c o m p a ñ a n d o croquis aco
tado que comprenda e l texto del anuncio a insertar, d e t a l l á n 
dose a d e m á s la naturaleza de los materiales y colores a em
plear, así como si la in s t a l ac ión ha de ser adosada a la pa
red o en voladizo, con el salden te que haya de tener, siendo 
a d e m á s precisa la a u t o r i z a c i ó n del d u e ñ o del inmueble. 

La Alcaldía, p o d r á denegar tal a u t o r i z a c i ó n cuando los 
anuncios proyectados no se acomoden por su aspecto o ta
m a ñ o al tono general de la vía o se opongan a la es té t ica y 
al buen gusto, prohibiendo asimismo el empleo de motivos 
ornamentales en iguales circunstancias. 

Ar t ícu lo 245. — Las muestras o e n s e ñ a s se co loca rán ado
sadas a l a pared sin que su resalto oase de 20 cms. 

Ar t icu lo 246. — Los anuncios d e b e r á n colocarse en bas
tidores convenientemente sujetos, siendo responsables los due
ños de los d a ñ o s v perjuicios que como consecuencia de la 
falta de seguridad pudieran producirse. 

Toda licencia para instalar anuncios en la v ía p ú b l i c a 
ha de entenderse siempre hecha a precar io . 

Ar t icu lo 247. — T a m b i é n es autorizable la colocación de 
anuncios salientes o faroles en las fachadas de las casas si 
a d e m á s cumplen las siguientes condiciones: la altura de la 
rasante de la acera al borde infer ior de cualquier anuncio 
que vuele no será inferior a 3 metros; el vuelo m á x i m o auto
rizable en que se comprende el anuncio o farol y la salida 
de la palomilla de sujeción g u a r d a r á la r e l ac ión establecida 
en el a r t í c u l o 17. 

En la ins ta lac ión de anuncios voladizos, se d a r á prefe-
lencia a los de t i p o fluorescentes con letras recortadas. 

Ar t ícu lo 248. — Carteleras.— Los locales de espec tácu los 
p o d r á n colocar carteleras f i jas adosadas o empotradas en las 
fachadas a la a l tura y con la superficie que se seña le donde 
f i j a rán los anuncios previo acuerdo con el propie tar io del 
edif ic io . 

Los particulares o empresas anunciadoras, p o d r á n esta-
blecef t a m b i é n carteleras para cualquier clase de anuncios 
en el emplazamiento y con las condiciones que autprice la 
Alcaldía . 

Fuera de estos casos no se p e r m i t i r á la co locac ión de 
n i n g ú n anuncio en la vía p ú b l i c a , «salvo los de c a r á c t e r o f i 
c i a l . 

Ar t ícu lo 249. — Quedan afectados por las Ordenanzas de 
Usos prohibidos los anuncios que Entidades o particulares ten
gan en. la actualidad establecidos fuera de las anteriores con
diciones. 

Cuando el alcalde acuerde la d e s a p a r i c i ó n de- e^tos a n ü n -
cios o ró tu los , concede rá a l interesado un p lazo variable de 
dos rpeses a un a ñ o para la sus t i tuc ión de los mismos por 
otros que cumplan las condiciones de estas Ordenanzas. 

Si pasado este plazo no se efectuara la sus t i tuc ión , el 
Ayuntamiento h a r á desaparecer el ró tu lo o anuncio con cargo 
al anunciante,. 

Ar t ículo 250. — En las zonas que se consideren de pro
tección a r t í s t i c a , los anuncios e s t a r á n sometidos a las normas 
que dicte al efecto la Comisión de Estilo y Ornato Públ ico . 

CERTIFICADO DE COMPROBACION FINAL Y LICENCIA 
DE OCUPACION 

Art iculo 251. — Toda l icencia de obras de nueva planta, 
a m p l i a c i ó n o reforma, queda sujeta a una c o m p r o b a c i ó n f i 
nal por los t écn icos municipales para conocer si se han cum
p l ido las condiciones fijadas en ella, e x p i d i é n d o s e en caso 
favorable la oportuna ce r t i f i cac ión al propie tar io de la f inca. 

Ar t iculo 252. — Cuando se termine una c o n s t r u c c i ó n , el 
propietar io so l i c i t a rá la exped ic ión del cert if icado de compro
b a c i ó n f ina l y la licencia general de o c u p a c i ó n , presentando 
una c e r t i f i c a c i ó n ' d e l director facultativo de la obra, en la 
que conste la t e r m i n a c i ó n de és ta y si so ajusta a los p í a n o s 
aprobados. 

El certificado y licencia se c o n c e d e r á n d e s p u é s de com
probar los diferentes servicios municipales que la obra cum
ple las condiciones establecidos en la licencia de construc
c ión y con el informe favorable de la F i s c a l í a de la Vivienda. 

Cuando la obra no cumpla con las condiciones de la l i 
cencia de cons t rucc ión , será denegada la de o c u p a c i ó n , de
biendo entonces efectuarse las modificaciones necesarias pa
ra ponerla en las condiciones fijadas en la. l icencia. 

Ar t í cu lo 253. — En los casos de apertura de industrias se 
c o m p r o b a r á la c las i f icac ión de la misma en re lac ión con la 
Ordenanza de Usos admitidos y prohibidos en la zona, sin que 
prejuzgue sobre élla la concesión de la licencia de construc
c i ó n . 

Ar t icu lo 254. — Si en una finca ya construida se quisiera 
cambiar e l uso a que está destinada, se p e d i r á nuevo cer t i 
ficado de ocupac ión , que se concederá si e l uso que se pre
tende es tá autorizado en la Ordenanza. 

RESPONSABILIDAD DE LOS TECNICOS PRIVADOS, 
DIRECTORES DE OBRAS O INSTALACIONES 

Ar t ícu lo 255, — Los Arquitectos o Ingenieros DirecloresJ 
de obras o instalaciones quedan, a los efectos de estas Orde
nanzas, en l iber tad para aplicar los pesos, coeficientes de tra^ 
bajo de los materiales, normas de cá lcu lo y c o n s t r u c c i ó n , et
c é t e r a , siendo en todo caso responsables con arreglo a la le
g is lac ión general, de cuantos accidentes puedan producirse en 
re lac ión con su capacidad profesional, durante la construc
ción o con posterioridad a ella, afecten o no a la vía p ú b l i c a . 

Ar t ícu lo 256. — Todo técn ico por e l sólo hecho-de f i rmar 
una sol ici tud de obra, declara conocer las condiciones que se 
exigen en las presentes Ordenanzas, aceptando la responsa
b i l i d a d que se de r ivé de su a p l i c a c i ó n . 

Los propietarios de la obra en cons t rucc ión y los promo
tores o constructores de toda clase de edificaciones, los con
tratistas si los hubiere y los Arquitectos, Aparejadores, 
Ingenieros, Peritos o Ayudantes, con c a r á c t e r de directores 
de obras o c o p a r t í c i p e s en esta d i r e c c i ó n , son responsables 
mancomunada y solidariamente de las infracciones de estas 
Ordenanzas que se cometan y en par t icular de que la obra 
no se realice en las condiciones y conforme a los planos que 
se aprobaron al conceder la licencia de cons t rucc ión . 

Ordenanza para l a d e f e n s a y 
c o n s e r v a c i ó n d e l o s v a l o r e s his
tóricos, a r t í s t i c o s y monumenfa-

l e s d e l a c i u d a d 

r á c t e r y estilo que tuvieron las antiguas calles, plazas y l u 
gares así como el mantenimiento de . la preponderancia so
bre el resto de la ciudad de sus más importantes monumen
tos. . . . . , « 

Ar t i cu lo 2 .^—Ambito de ap l i cac ión . — Las presentes Or
denanzas se rán de ap l i cac ión en to(jas las zonas que consti
tuyen el Inter ior de la Ciudad. v 

Se declaran asimismo afectadas solamente por estas Or
denanzas, todas las zonas del Interior y del Ensanche consi
deradas en las de Uso y Volumen como de c a r á c t e r h i s t ó r i c o -
a r t í s t i c o , a s í como los lugares y sitios t í p i cos . 

Caen igual bajo e l á m b i t o de estas Ordenanzas, tanto en 
el in ter ior como en el ensanche, las edificaciones actuales o 
que se proyecten en el futuro que afecten o puedan afectar 
a las perspectivas o puntos de vista de los principales mo
numentos. . . • ' . _ 

Ar t icu lo 3.?—Comisión Consultiva de Est i lo , Ornato y De
fensa del Pa t r imonio riistórico-Artistico. — Se instituye en 
Burgos una Comisión consultiva de estilo, ornato y defensa del 
Pa t r imonio Ar t í s t ico-His tór ico que t e n d r á por objeto el per
feccionamiento de todas las manifestaciones de este orden de 
la Urban izac ión y obras que se realicen en la Capital por la 
A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l , ejerciendo igual i n t e rvenc ión en 
cuantas, con c a r á c t e r púb l i co , se lleven a cabo por los par
ticulares. 

La referida Comis ión se cons t i t u i r á por el alcalde, que 
s e r á su Presidente; el Presidente de la Comisión de Obras, e l 
Delegado del Servicio de Defensa del Pa t r imonio Ar t í s t i co , el 
Cronista de la Ciudad, el Director del Museo A r q u e o l ó g i c o , 
un representante de la Comi-sión Provincial de Monumentos, 
otro de la Ins t i tuc ión F e r n á n Gonzá lez , otro del Cabildo de 
la S. I . C. B. M . , el Ingeniero Jefe de Obras P ú b l i c a s y el 
Arqui tecto y Archiveros Municipales. A c t u a r á , como Secreta
r i o el de la Corporac ión o el Funcionario en quien delegue. 

Ar t i cu lo 4/-—Atribuciones de la" C o m i s i ó n . ^ Se rán fun
ciones de esta Comisión informar bajo el aspecto a r t í s t i c o , 
cuando a s í lo estime la Alcaldía o lo proponga el Arquitecto 
Munic ipa l sobre las siguientes materias: 

a) l Proyecto y planos de reforma de v ía s p ú b l i c a s , a l i 
neaciones y rasantes. 

b) Creación y reforma de parques y jardines o supre
s ión de los mismos. 

c j Ins t a l ac ión y reforma de los servicios púb l i cos de 
alumbrado, fuentes, bancos, aparatos anunciadores y toda 
clase de instalaciones en l a v ía púb l i ca . 

d) Ins ta lac ión de quioscos de c a r á c t e r permanente en 
calles y plazas, puestos de verbena y r o m e r í a , etc. y toda clase 
de instalaciones en las mismas. 

e) Emplazamiento de monumentos er igidos por la Ad
m i n i s t r a c i ó n o por particulares, reforma de los existentes, 
traslado, etc. 

f ) V ig i l a r y proponer la conservac ión y r e p a r a c i ó n de 
los monumentos y bellezas a r t í s t i c a s de Burgos, aSí como de 
sus lugares o sitios t í p i cos . 

g) E m i t i r el preceptivo informe en los casos prevenidosi 
por las Ordenanzas de Uso y Volumen. 

h) V i g i l a r e impedir que en con t r avenc ión de estas Or
denanzas se realicen obras que representen un atentado para' 
la conse rvac ión de los valores h i s tó r i co -a r t í s t i cos o del ca
r á c t e r del t ip ismo de edificios y lugares de la Ciudad, infor
mando y denunciando los hechos a la Alca ld ía , Gobierno Ci
v i l , Di rección General de Bellas Artes o Comisa r í a General del 
Pa t r imonio Ar t í s t i co Nacional, s e g ú n proceda. 

i ) Dictar normas especif icaste r e g l a m e n t a c i ó n en cuan
to a alturas materiales, proporciones o módulos , c a r á c t e r de 
ventanas y balcones, clase de cubiertas, etc., s egún el est i lo 
domi-nante de las; zonas h i s t ó r i c o - a r t í s t i c a s . 

Sin per ju ic io de lo que en su d ía se establezca al res
pecto, se hace dec l a rac ión de que se i m p e d i r á que por la 
excesiva altura de las edificaciontss interpuestas deje de 
percibirse la Catedral desde las Avenidas y Paseos que 
bordean la margen izquierda del r í o A r l a n z ó n , desde la 
Castellana hasta la entrada del Paseo de la Quinta, para lo 
cual las edificaciones de la Avenida del Gene ra l í s imo , ca
lle de M a r t í n e z de l Campo y Asunción die Nuestra S e ñ o r a , 
t e n d r á n una al tura que enrase los tejados con las actuales 
edificaciones que forman esquina a las dos calles p r imera
mente citadas. A los mismos efectos, las edificaciones del 
Paseo del Espolón no s o b r e p a s a r á n en más de 1,50 m . la al
tura del actual ed i f ic io Tea t ro . 

Estas alturas m á x i m a s tolerables en las edificaciones 
ilindantqd con la [margen derecha del r í o A r l a n z ó n , de
t e r m i n a r á n por tangencia de la l ínea visual d i r i g i d a des
de la otra margen la altura m á x i m a de cumbre de cu-
(bierta <|e 'las edificaciones íntiermectids entre 'aquellas .y 
la Catedral a f i n de conseguir que por causa alguna pue
da quedar interceptada l a -v i s t a de la par te superior i n 
cluyendo el Crucero y fós remates de la c a p i l l a ' d e l Con
destable de nuestro p r inc ipa l y maravilloso monumento. 

La al tura contada hasta la cumbre de la cubierta 
d é las ec!tA\:aciclne& contflguas áfi Arco de Santa M a r í a 
no r e b a s a r á en modo alguno la altura de és te . 

j ) T rami ta r , e l evándo los a la Superioridad, Comisa
r ía General del Pa t r imonio Ar t í s t i co o Direcciones Generales 
de Arquitectura y Bellas Artes, s e g ú n los Casos, los proyectos 
de i n t e r é s que lo precisen. 

k) D i r i g i r coirsultas o interesar informes de los Orga
nismos Estatales cuando lo considere oportuno o conveniente. 

I) Proponer a la Alcaldía se d i r i j a a los1 particulares 
y a los facultativos que suscriban los. proyectos interesando 
ampliaciones, aclavaciones y detalles a los efectos encamina
dos al cumpl imiento de los fines propios de la c r eac ión de esta 
C o m i s i ó n . 

II) Ordenar y d i r i g i r la fo rmac ión del inventario mo
numental , a m p l i á n d o l e o mod i f i cándo le s e g ú n aconsejen las 
circunstancias. 

Art iculo 5.5—Inventario Monumental.— La Comisión es
t ab l ece rá un inventario que se some te rá a la a p r o b a c i ó n del 
Ayuntamiento en el cual se comprenda todos los edificios que 
integran cada uno de los grupos siguientes: 

a) Edificios de gran i n t e r é s a r t í s t i c o o h i s tó r i co que de
ben ser conservados í n t e g r a m e n t e . 

b) ! Edificios que interesa conservar por a l g ú n elemento 
in terno. 

c) Edificios de fachada interesante de conservar por su 
in te rés o c a r á c t e r . 

d) i Edif ic ios que con una reforma quedan dentro del á m 
b i t o de su zona. 

e> Edificios que sólo poseen p e q u e ñ o elemento interesan
te que no afecta a l conjunto./ 

gan valor a r t í s t i c o , a r q u i t e c t ó n i c o o ^ P ^ n s t e m ^ 
quedan obligados a la buena conse rvac ión ^ J o s ™\smos, y 
que esos valores constituyen un verdadero P ^ 0 ! 1 ' ^ ^ 0 ^ 
nal confiado al cuidado de los que ^ . u r a r n i n ^ a c Í ^ y . 

Art icu lo 17. - Esta servidumbre de c f p n n s ^ f c p \ 6 V ñ c i o -
mi ta a las partes de la cons t rucc ión que tengan el mencio 

" ^ n ^ r ^ i f i c i o s sujetos a esta servidumbre ^ ^ o t a l o 
parcial i r á n obl igator ias las obras de conservac ión nece 
sarias para salvar el valor a r t í s t i co o h i s tó r i co . 

Si por abandono o negligencia del Propietario ] * ™ ™ 
amenazase ruina y corriese pe l ig ro ^ t e ^ & S J & f . 
d a ñ o la parte a r t í s t i ca o h i s t ó r i c a , a M ^ g ^ f f i ^ X 
to, orevio informe de la Com sion, y el Pr.0P,etfor,° n ° f n . 
liza^e las obras dentro del plazo prudencial que le ^ 
jado p o d r á la Corporac ión ejecutarlas por cuenta y cargo 
del propietar io del inmueble. n ^ t a r 

En casos excepcionales el Ayuntamiento podra Pres^r 
coope rac ión económica a la e j ecuc ión de 1 ^ 0 b r a S ^ f o ^ ' 
servac ión y r e p a r a c i ó n de los edificios sometidos a esta ser 
v-dumbre en p r o p o r c i ó n variable s e g ú n el i n t e r é s a1"1»5"0?-
sin que en n i n g ú n caso la ayuda municipal pueda sobrepa
sar la a p o r t a c i ó n del propietar io par t icular para la realiza
ción de la obra. . 

Ar t icu lo 17. — Proyectos generales. — El ornato de las 
fachadas y la puesta en valor de las edificaciones y conjun
tos de verdadero in te rés pod rá ser objeto de proyectos gene
rales por parte del Ayuntamiento que previo informe de la 
Comisión d i s p o n d r á las normas a que deban ajustarse los 
edificios de una manzana, una a l i n e a c i ó n , toda una calle o 

Cuando en estos proyectos de conjunto se incluyan obras, 
trabajos o elementos de d e c o r a c i ó n de un coste superior al 
de los elementos a n á l o g o s corrientes, empleados dentro de 
las buenas costumbres constructivas de la local idad, los p re 
pietarios afectados p o d r á n solicitar del Ayuntamiento que 
contribuya a las obras en forma- que les compense parcial
mente de este mayor gasto. Esta cooperac ión ,no podrá , ex
ceder en n i n g ú n caso del 50 % del Presupuesto de las obras 

Ar t icu lo 18. — T r a m i t a c i ó n de expedientes. — La pe t i 
c ión de licencia de obra en un monumento o zona monu
mental se s u j e t a r á siempre a las normas dictadas en las 
Ordenanzas de Uso y Volumen, debiendo definirse concreta
mente todas y cada una de las partes en planos y memoria . 

Ar t iculo 19. — En los planos y memoria se h a r á constar 
a d e m á s el lugar de emolazamientOi t ipo elegido como ca
r ac t e r í s t i co y datos gráf icos , a escala, de los edificios con
tiguos en re lac ión con e¡ que es objeto de la obra. 

Ar t ícu lo 20. — En el caso de que las obras se refieran a 
edificios incluidos en los grupos a) y b) se h a r á constar 
este detalle en la memoria explicativa. 

MODELO DE FICHA PARA EL INVENTARÍO 
AYUNTAMIENTO DE BURGOS INVENTARIO HISTORICO 

ARTISTICO MUNICIPAL 
Edificio • v •••••• CruP0 
Si tuac ión • i 
Propietario 

Fecha de cons t rucc ión 
Autor del proyecto 
Materiales -más ca r ac t e r í s t i co s 
Estado de conservación .. . . . 
B ib l i og ra f í a sobre el m i s m o .. 

Dec la rac ión 
Historia . . . . 

monumental 

Elementos que deben conservarse . . . 
Elementos que deben desaparecer . . . 
Zona de influjo que ha de respetarse 

A ) 
Apéndices 

Z O N I F I C A C I O N 
ZONIFICACION DE LOS TERRENOS COMPRENDIDOS EN EL 
PLAN DE ENSANCHE Y REFORMA INTERIOR DE LA CIUDAD 

A los efectos de la a p l i c a c i ó n de la Ordenanza de Usos, 
la p lanif icación establecida se considera dividida en las s i
guientes zonas: 

1. " Residencial general. , 
2. a Residencial especial. 
3. a Ciudad j a r d í n . 
4. " Comercial urbana. 
5 / Mix ta de industr ia y vivienda, 
e." Industrial general. 
7. " Industr ia l res t r ingida . ' 
8. a Ferroviaria. . 
9. " Zona verde. (Jardines, parques, etc.) 
10 De usos específ icos. 
11 Agr íco la 
12 His tó r ico-a r t i s t i ca . 
13 Forestal. 

ZONA RESIDENCIAL GENERAL. — Está in tegmoa oor: 
1.° Los terrenos comprendidos entre la calle de Enrique 

111 y San Zadorn i l , Camino de Vil lalón, l ínea fé r rea del San
t a n d e r - M e d i t e r r á n e o , Paseo de las Fuentecillas, Avenida de 
la isla hasta la calle de Lavadores, calle de Lavadores, Subi
da de los Cubos y calle de Francisco Salinas del imitada oor 
el Parque del Castillo. 

2.» Los terrenos comprendidos entre la calle de los Alfa
reros, Parque Popular y calles de San is idro y San Pedro v 
San Felices. , 

3.9 Los terrenos compi-endidos entre la calle df; Santa Do
rotea, linea del fe r rocar r i l M a d r i d - I r ú n , Nueva Avenida del 
Hospicio y camino de San Agus t í n . 

í-!J Los terrenos comprendidos entre la l ínea férrea de 
Madr id a Irún,, Parque Lineal del Crucero, Vía de Ronda 
hasta su encuentro con el Paseo de los Pisonesi calle de este 
nombre y calle de Madrid hasta e l paso a nivel " de la Bom
bi l l a . 

5.^ Los terrenos comprendidos entre la calle de San Les
mes, excepción hecha de la calle de San Juan, c^lle del Ce-
naral Jordana, calle del General Sanjurjo, Vía Transversal v 
Avenida Norte. En estas dos ú l t i m a s vías la faja lindante con 
las rñ ismas se destina a zona residencial especial 
, 6-. . l ° \ terrenos comprendidos entre la vía Transversal, 
Avemda del Norte y Avenida d | l Vena. U faja l indante con 
e^tas Avenidas y Via se d e s t í n i a; zona residencial especial 

7.- Los terrenos destinados a cons t rucc ión de bloques de 
ca?as reglamentadas en la p r o l o n g a c i ó n de la Avenada de l 
Gc-neral Sanjurjo en la parte lindante con la Avenida 'de l o -
S.rono. La parte de estos bloques con acceso por la prolonga-
s l ^ l ^ i a t ^ San-!un'0 Se deStÍna a zonaSre-

^ A--S'ÍéTTj^0í coniPrenUidos entre la margen deiecha 
de la Avenida del Vena. Vía Transversal, calle de San Fran-
* m de San Esteban, calle d e ' l a T r in idad y c a l ^ 
P i o y c c í a d a sensiblemente paralela a u de San : Pastor su en-
cuentro con la carretera de SaM'rtder (Paseo de los Vadillos 

Ar t ículo 1.'—Objeto de la Ordenanza.—La Ciudad de Bur
gos debe conservar no solamente sus monumentos y edificios 
de valor h i s t ó r i c o y a r t í s t i co , sino t a m b i é n e l c a r á c t e r , y estilo 
de la vieja ciudad que la dis t inguen por pecualiares rasgos y 
la dotan de singular atractivo. 

Para conseguir tal objeto, se redactan las presentes Or
denanzas con que se pretende lograr no sólo la defensa y 
conse rvac ión de las edificaciones de valor h i s tó r i co a r t í s t i c o 
y de rango monumental, sino t a m b i é n la r e s t a u r a c i ó n del ca-

donde es tá emplazado el actual Parauc d ^ i R o m ^ m c ^ V 
IV Edificios que no es posible encajar en el ambiente de , ja l indante con la Avenida del VenT^ ^ 

la zona y deben desaparecer. dencial especial. ^ - u n a a zona lesi-
Art iculo 6.9—Dentro de los tres pr imeros grupos ex i s t i r án 

los subgrupos siguientes: 
l .9—Edificios que no sean alterados necesitan sólo con

servarse. 
2.9—Edificios alterados necesitados de conse rvac ión y 

r e s t a u r a c i ó n o de r e p a r a c i ó n a r t í s t i c a . 
ZJ-—Edificios en los cuales el elemento in terno que hie-

rece conservarse no afecta a la total idad del edif ic io . 
Ar t ículo 7.9—Una vez llevada a cabo la confección del 

Inventario, el Ayuntamiento lo c o m u n i c a r á a los propietarios 
interesados, d á n d o l e s cuenta de sus derechos y obligaciones 
lespecto a su propiedad. 

Ar t ícu lo 8.9—Los propietarios de los monumentos inven
tariados d a r á n cuenta al Ayuntamiento de toda ena j enac ión 
to ta l o parc ia l . 

Ar t iculo 9.° — Obras en zonas inventariadas. — Se ten
d e r á siempre en toda obra o modif icación que se pretenda eje
cutar por el propietar io de un edificio inventariado o encla
vado en zona h i s t ó r i c o - a r t i s t i c a a conservar el c a r á c t e r del 
conjunto en los materiales, detalles t í p i cos , formas c a r a c t e r í s 
ticas, color y escala de los edificios que definen la zona. 

Ar t icu lo 10. — En los edificios de los grupos a) , b ) , c) y 
d ) , as í como en los elementos comprendidos en el é ) , tende
r á n siempre las obras a rest i tuir la unidad de conjunto y bue
na conse rvac ión de éste y de sus detalles. 

Ar t ículo 11. — Si no puede mantenerse un edificio compren
dido en las c a t e g o r í a s d) y e), d e b e r á resolverse lo que se ha 
ya de hacer con los elementos o conjuntos interesantes que' 
contengan antes de concederse la licencia para su demol i c ión 
o reforma. 

A r t i c u l ó l a . — En la l impieza de los edificios comprendidos 
en zonas monumentales queda prohibido todo aquello que ha
ga perder la pat ina , que d e b e r á ser siempre conservada Los 
nuevos enlucidos o pinturas se su j e t a rán a lo que el edif ic io 
haya tenido or ig inar iamente . 

Ar t ículo 13. — Se e m p l e a r á n siempre materiales nobles en 
las zonas monumentales p roh ib i éndose la escayola v los mol
deados con cemento. 7 J 

9.9 Terrenos comprendidos e n f e la Vía Transversal, Ave-
n-da de I rún hasta la Glorieta de Vi tor ia , Vía l í m i t e y Ave
nida del Norte. La faja l indante c i n la Avenida del Norte y 
Vía Transversal se destina a zona residencial especial 
ZONA RESIDENCIAL ESPECIAL. - Está in tegrada p o r 

l.9 Una faja de terreno a ambos lados de la Avpnida del 
Norte, desde la Plaza de Burgos nasia la Vía l í m i t e . 

2.° Una faja de terreno a ambos lados de la Avenida del 
Vena, desde la Plaza de Burgos hasta la Vja Transversal. 

3.» Una faja de terreno a ambos lados de la Vía Transver
sal, desde a Aven-da del Vena hasta la p ro longac ión de la 
Avenida del General Sanjurjo. 

4.? Una faja de terreno en los bloques reglamentados de 
a calle p r o l o n g a c i ó n de la Avenida d?l General SanjuHo en 

la parto que tiene entrada por é s t a . « ' j u r j u en 
CIUDAD JARDIN. — Está integrada p o r 

1.° Huerta del Hospital del Rey. 
2 9 Finca de la Castellana y terrenos comprendidos en

tre és ta y las traseras de l Hospital Mi l i t a r uprLnaiaos ^ 
3.9 Terrenos comjrendidos entre la huerta v conventn rt* 

las Religiosas Esclavas de l Sagrado C o r a / ñ n r L w T v ^ 
de Huelgas, camino de Ramal J y carretera d ; S S o u S ^ 

4.9 Terrenos comprendidos entre las c a n ^ n l i o 5' 
;nida de la Isla. Barrantes > P a 4 de 'k is C u b ^ ^ 3 ^ ' 
5.9 Terrenos comprend dos entre la i inoa rííitL 

Madr id - I rún hasta las p r o v i m i a W s d * / ^ 

^ • ' i ^ V ? 3 . 5 6 0 . ^ ,a ^ i n t a y calles del Moíini 

Ave 

mmt, 
¡dos entre las Avenidas de I r ú n T l ó ^ 
"ns t rucc ionés mil i tares y Ciudad í t e p o n i ^ y ' reci'-ntes 

..ONA (»MERCIAL URBAN>. - Está ffig ad. por-
1. La parte de a Ciudad d e l i m i t i r H isn- 1 

Mcüni l lo . San Lucas. Valladolid. MeTe^ ^ f r m ™ m(T̂  R ^ / e la Avenida ̂  Hospicio v l i n ^ ' r i ^ í " 0 Ci-
r n l de Madrid-irún hasta e! Paso a n i w i 
las l imitaciones que se establecen en 1*Í , J 5 Camilas', con 
t í s t ica y de usos específicos. dS i?onas hlstórico-ar-

2. ° Los terrenos comprendidos entro in~ rai i« . « 

ff Jíl g W * * * * * sfn Ibíír casi p ^ a t ó a ' a u j ^ -
la del General Sanz Pastor, caites do la T?¡n¡dnH T ' M * 1 * 

(Con t inúa en la 

d 
const 

picos la ciudad. 
. ..Ay1'1^10 i ? - — L^5 Portadas de tiendas y los anuncios DU-
bl ic i ta r ios t end rán que sujetarse a normas dl d^ í l c fón 
muy r í g i d a , p r o h i b i é n d o s e toda estridencia de color, luz ta
m a ñ o o forma que desentone del conjunto 

Art ículo 16. - Los propietarios de los "edificios que ten-
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l o s j a b a l í e s c a z a d o s 
¡n T u b l l l a d e l A g u a 

Dos de ios cuatro aviones 
recibidos por Gosla Rica han 
sido va lanzados al combate 
Sigue Ja Jucha entre ambos bandos 

El indust r ia l b u r é a l e s se-' 
¡ñor Santillana, fotografiado 
junto a los dos soberbios ja
ba l i t s que fueron cazados el 
pasado martes en e l valle del 
Rudrón , t é r m i n o de Tubi l la 
del Agua, por una cuadri l la 
de gficionados burgaleses, de 
la que formaba parte el se
ñor Santillana y que C a p i 
tanean'1 los conocidos indus
triales taxistas de nuestra 
ciudad, señores Arenaza y 
. Cavia. — (Foto Fede). 

San J o s é de Costa Rica.—Fuer
zas leales y rebeldes h a n entra
do en a c c i ó n en l a r e g i ó n de San
ta Rosa, a l Noroeste de esta ca
p i t a l , lo que hace creer como i n 
minen te l a ba ta l la decisiva de l a 
r evo luc ión costarricense. 

Pilotos de la fuerza a é r e a de 
t ransporte costarricense, que h a n 
regresado a San J o s é de la zona 
de batal la , i n f o r m a n que grupos 
rebeldes b ien armados sostuvieron 
encuentros con fuerzas guberna-
mentaies y que los dos bandos 
h a n enviado r á p i d a m e n t e refuer
zos a l a zona de operaciones. 

E l Gobierno costarricense i n 
fo rma que t ropas • ¿ u b e r n a m e n t a -
les h a n sostenido u n a ba ta l l a de 
dos horas con t r a los rebeldes en 
Santa Rosa, habiendo t e rminado 
la lucha s in c la ra dec i s i ón a f a 
vor de alguno de los dos bandos. 
Tomaron par te en l a lucha unos 
300 hombres—Efe. 

Mañana viernes, dia 21, tendrá. lu
gar (D. m.), a. las ocho y inedia de 
la tarde, en el Consejo Diocesano de 
las Mujeres de Acción Catól ica, Con
cepc ión 32, segundo derecha, una con
ferencia por don Raimundo do Miguel, 
abogado del F.stado, sobre el tema: 
"Siempre en .vanguardia". 

So invita a todas las oficinistas. 

Bazookas" y un tanque pesado 
utilizados para reducir a 

os sublevados de una prisión 
os p r e s o s a m e n a z a n c o n q u e , p o r c a d a 
^ m b a l a c r i m ó g e n a q u e s e l e s l a n c e , m o r í -

á u n g u a r d i a d e ¡ o s q u e t i e n e n p r i s i o n e r o s 
Boston. — Fuerzas de la po l ic ía , 

rovístás de "bazookas", han sido on-
adas a Charlaslown donde1 se encuen-
an sublevados unos presos que" tie-

on prisioneros a cinco celadores.. La 
ol ida del Kstado y los centinelas 
j \ propio presidio' vigilan las sal í
as mientras tratan de encontrar el 
odo de rescatar a los celadores. Los 

tnot ¡nados advierten a voces que per
ada disparo hecho conrta ellos, por 
axia bomba lacrimógena lanzada, uno» 
é los guardiaiKi morirá. !~1 fiscal deL 
stado, F.ioglod, dijo la noche pasada, 
lié no se había establecido n ingún-
jmpromiso con los amotinados y que 
is -autondades hacen lodo lo posible 
or conseguir la libertad de los ce-
idores.—Ffe. 

VMBIEN SFRA IIT1L.I7ADO UN t 
TANQUF. ' -
Boston.— Un tanque de treinta í c -

eladas, con cañón de 76 m/m y dos 
nstralladoras. ha sido enviado a la 
risión cic- Charlestown. Parece ser 
JO su mis ión consist irá en abrir un 
>quete en determinada pared m.-is 
je .en emplearse en un ásaí ío con-
a 1-os amotinados. 
Se Iva permitido al capellán y al 

édico del presidio üevar comida a 
s cinco carceleros secuestrados. Has-

ahora los amotinados: y sus rehe-
|s se alimentaron so'amcnte de lo 
je encontraron, en una cocina a u 
llar. . 
Sa advirt ió a los presos que si corr-

imian los alimentos enviados , paraí 
is victimas, no se les enviaría riiás 
)mida. 

F l capellán les, p id ió por cuarta vez 
ie se e n t r e g u e , pero los rfesos re
lazaron la iií«vcación.' Parece sor que 
s s u b l e v a d tiopen en su poder 
¡lemás de ros é^nco celadores, a otros 
[•is compaiíeroü de pris ión en calidad 
1 rehenes. 

Uno de los Rebeldes se llama T l u o -

AVANCE D E LAS FUERZAS 
COSTARRICENSES 

San José de Costa Rica. — I n ! 
formes del Gobierno dicen que . 
las tropas gubernamentales avan- , 
zaron unos cinco k i l ó m e t r o s a lo 
largo de u n frente de t r e in t a y j 
dos, en su ofensiva para obl igar j 
a las fuerzas rebeldes a cruzar
la f ron te ra de Nicaragua. Fuen
tes oficiales a f i rman que u n a ] 
un idad del Gobierno ha cogido 
de flanco a los rebeldes en su 
ofensiva por la costa, que los ha 
l levado casi hasta la f rontera . 

¿ V I C T O R I A S O PROPAGANDA-

San J o s é de Costa Rica. — De 
"resonantes v ic tor ias" hab l an los; 
comunicados publicados en esta 
capi ta l . S in embargo, los obser
vadores mi l i t a res extranjeros d i 
cen que muchas de las a f i rma
ciones del Gobierno son "propa
ganda". A ñ a d e n estos in fo rmado
res que l a i n f o r m a c i ó n disponi-

U n h e l i c ó p t e r o s a l v a a u n o s 

p e s c a d o r e s e s p a ñ o l e s 

Barcelona.— La policia ha de
tenido a Isabel Fuentes Valis , 
autora de la a g r e s i ó n a l secreta
rio general del Colegio de Abo
gados de Barcelona, don Manue l 
Goda y y Prats. 

E l hecho se produjo cuando la 
mujer , que h a b í a sido recibida 
por el s eño r Goday,- le a t a c ó sú
bi tamente por la espalda. L a he
r ida pudo haber sido m o r t a l pe
ro afor tunadamente , no afecto 
ó r g a n o s vitales, siendo su estado 
satisfactorio. 

El mot ivo de la a g r e s i ó n fue. 
al parecer, por u n asunto que se 
h a b í a t r ami t ado en su d í a ante 
d icha C o r p o r a c i ó n profesional, 
que h a b í a quedado sobrese ído ha
ce dos a ñ o s y por e l que se ha
b í a interesado l a agresora. 

El suceso, a l ser conocido, h a 
despertado general i n d i g n a c i ó n y 
en el Colegio de Abogados se re
ciben constantes muestras de i n 
t e r é s por el estado del her ido, 
t an to de las autoridades como 

ble ind ica qüfe solamente ha ha- , v . en ge re r a l—Ci f r a , 
bido l igero contacto con el ene- S A L ^ A M E N T O DE LOS T R I P U -
migo que se r e t i r a lentamente . 
DOS DE LOS CUATRO A V I O 

NES, LANZADOS A L 
C O M B A T E 

dore Croen. Su hija de 16 años , To-
by, recibió permiso para pedirle que 
so entregare. Toby le habló a través 
de una ventana, después de haberlo 
hecho anoíche por teléfono. Creen es 
el jefe de la revuelta. Fn la conver
sación telefónica do ayer. Creen dijo 
a su hija:! 

—SJo es este el momento de que me 
veas, pequeña. Si te veo, acabaré 
por llorar y gritar. Por eso es me
jor que te vayas.. . 

Toby respondió: "Dejarás de ser mí 
padre si sucede algo a los rehenes". 

í Al .LFCF LA MUJER QUF SUFRIO UN' 
ATEMTADO 

San AfKíeEo (Tejas)'.— La señora 
Helen l larris Weaver, ha fallecido en 
S'harínon Hospital a consecuencia de 
las heridas que sufrió al hacer ex
p los ión una bomba que había' sido 
colocada en el motor de su automó
vil. La explos ión hizo saltar los-cris
tales de las ventanas de varias casas 
y fueron encontradas piezas del au
tomóvil a unos cien metros de dis
tancia del lugar do la cxplosión. . 

Según ha informado la policia, la 
bomba estallto cuandoi, la señora Wea
ver puso en; marcha el motor. Aun
que la bomba le cautsó gravís imas he
ridas, especialiPcnta en el abdomen, 
la señora JWcaver l l e g ó al hospital 
aun con vida, paro no recobró el co-
-noc.imiento antes de morir. 

El esposo de la victima es el ar
quitecto y arq ueó logo Harry Weaver 
que posee un rancb o g i Roben Lee. 
Se desconocen detalles acerca de la 
explos ión que ha causado la muerte 
de la citada sfcñors , ya que ésta no 
pudo prestar c*.!clar£.ción. Se ha abier
to la oportuna inves t igac ión para des

c i f r a r el misterio que envuelve el 
caso.—Efe. 

A T 
OJEDA CARCEDO 

A P A R A T O D I G E S T I V O Y 
N U T R I C I O N 

Arfeilisis c l ín icos . Rjiyos X , Metúbo-
U m e t r í a . Consulfci de 10 a 2 

y de 3 .a 5 
V itoca, 20, 1.' — T e l é f o n o , M S I 

J . V E L A S C O 

J . M A R T I N P A R D O 
diplomado Escuela N a c i o n a l de T i 
uologia. Ex-jefe C l í n i c a H o s p i t a l 
vl ihtar . — P U L M O N Y C O R A Z O N 

X ' , ^ ~ « E l e c t r o c a r d i o g r r . f í a 
vfadnd, 14, 2.' — T e l é f o n o 4a66 

D O C T O R G A R Z Ó N 
^ T ? ^ „ Y ENFERMEDADES D E 

« ^ — E S T E R I L I D A D 
i . Key S. Fernando, 3, 2.° T . 1446 

-; - .— D e l H o s p i t a l P r o v i n c i a l 

O Q g ^ ^ - 1 i P U L M O N Y CORARON—RAYOS X 
^ C & A ñ A Z Q i E L E C T R O C A R D I O G R A F I A 

PARTOS Y E N F E R M E D A D E S I C011811"* de 12 a 2 y de 3 a 5 
D E L A M U J E R I Santander, 15, 2.» — T e l . 1533 

Dej H o s t a l de Bar ran tes 
V Cr i t s R o j a 

0 ^ 3 1 ' 3— — T e l é f o n a 2591 

i m A m x J T GUE\ A""" " 
G A R G A N T A , N A R I Z Y O I D O » 

V i t o r i a 17, 1.» d c h » . Tef . 

s m m m m m m i 
CAR€ANTA.NA$Í1 O Í D O S 

1SmM.]L* Tetóton 4975 

D O C T O R V I L L A 
HUESOS Y ARTO COLACIONES 
C I R U G I A G E N E R A L , R A Y O S X 
Calera 15, 1 . ' . - Tnos . 1047 y 1446 

Doctor de la Cue^fo 
P U L M O N Y CORAZON - R A Y O S X 

M i r a n d a , 3. — T e l é f o n o 3988 

G. SUARfcZ DE PUGA 
D I R E C T O R SANATORIO 
« V I R G E N D E B E G O Ñ A " 

Enfermedades merviosas y mentales 
Sanator io San Pedro C a r d c ñ a , 31 
Consul ta : Aven íanos 1. (De 12 a 2) 

G.bAMÜELOó 
OCULISTA 

PLAZA MAYOtL2 -TKLEF.tSC* 

San J o s é de Costa Rica. L a 

LANTES DE U N PESQUERO 
Huelva , — L a radio costera 

c a p t ó esta m a ñ a n a unas l lama
das de socorro del barco de pes
ca de l a m a t r í c u l a de Hue lva 
' ' J o sé Ignac i to" en las que comu 

r e c i é n nacida fuerza a é r e a eos-; niCaba oue h a b í a embarrancado 
tarr icense h a lanzado al aire hoy 
dos de los "Mus tang F-51" com
prados a los Estados Unidos. 

Los aviones vo la ron sobre la 
c iudad, p ó c o antes de m e d i o d í a , ! 
mient ras los ciudadanos se echa-1 
r o n a la calle dando gr i tos d e l 
j ú b i l o . 

en unas playas p r ó x i m a s a l a 
osota afr icana de k i n i t r a . 

Posteriormente se supo que en 
aux i l io de la t r i p u l a c i ó n h a b í a 
acudido u n h e l i c ó p t e r o de la ba
se de Sidisliane, p r ó x i m a a Casa 
Blanca, s in que pudiera izar a 
bordo a los t r ipulantes del bar-

Se espera que el me jor p i l o t o ' co siniestrado a causa del m a l 
de Costa Rica, e l comandante ' ; 
M a n u e l Guerra , d i r i j a u n ata
que cont ra los rebeldes en e l j 
t ranscurso de esta tarde.—Efe. 

BUSCAN L A A M E T R A L L A D O R A 
CON QUE SE M A T O A 
R E M O N 

P a n a m á . —- Varios buzos e s t á n 
buscando l a amet ra l ladora que se 
u t i l i zó p a r a asesinar a l presiden
te R e m ó n y que, s e g ú n ha con
fesado el asesino, fué arrojado 
al mar.—Efe. 

0 L l f n C t A r 1 Z A M í L - L a i n C a l v o . 2 8 
Confie en esta Casa su receta de Oculista 

Cristales c i e n t í f i c o s de las mejores marcas 

Fn Murcia, a donde l legó en viaje 
turíst ico, Vicente Barrera ha sido in
terrogado sobre la fiesta. 

'Barrera se mostró muy expl íc i to . 
Comenzó diciendo que con gran satis
facción, m á s que con nostaígia se re
tiró del oficio. "Los toros — a ñ á d e 
se han encarecido ahora mucho y no 
hay ninguna figura que destaque". 
'Para él sobresalen únicamente Chi l 
cuelo 11 y César Girón". "F.n mi épo
ca — s i g u i ó diciendo— el toreo era 
autént ico . Hoy se ha llegado a un 
gran perfeccionamiento en el arte de 
torear, pero todos los diestros hacen 
la misma faena, como si se hubieran 
puesto -ck; acuerdo. Fn camhio jnos^ 
otros teníamos que adaptarnos a las 
condiciones del loro. E n mi época la' 
primera preocupación era dominar 
al toro para sacarle el mayor luci
miento; y ahora la única preocupa
ción del torero, desde que sale el 
toro, es cuidarle para que no se 
caiga". 

Dice que ganó mucho dinero, po
ro menos de lo que hubiera deseado. 
Cualquier torero de su época , con los 
toros de hoy, hubiera por lo menos 
sido lo que. él fué, y otros mucho 
más . 

Su consagración fué en Madrid, en 
un mano a mano con Marcial l .alan-
da. Ha tenido dos cogidas graves; 
una en Málaga, en su despedida co
mo novillero, que a poco le cuesta la 
vida y otra en L a Linea de la Con
cepc ión . Se cortó la coleta en Valen
cia , alternando con Manolete, hace 
nueve años. Fn el primer loro alcan
z ó un gran éxito y en el segundo su
frió la rotura de tres costillas. 

Para ser torero ha dado la rece
ta de que hay que tener una gran afi
ción y un profundo concepto de la 
honradez profeiional, y también 'mu
cho entrenamiento, porque el toreo 
no tiene términos medios: o se to
rca mucho o hay que dejarlo. 

Y como fórmula para levantar la 
fiesta cdnsiderá como única el que 
surgieran dos o tres toreros con au
tént ica afición y sin tanto adminis-
trador,. ni tanto apoderado, ni tan
tos "truts", ni tanto camelo y que se 
arrimaran al toro. 

E L NIFTO DF PONJCLANO DIAZ, 

^CRAVF.MF.NTF HFRID.O 
Hace ya días que ingresó en el sa

natorio mejicano . "Ramón y Caja l" , 
con upa grave cornada en el muslo 
derecho, Ponciano Díaz, nieto del 
matador de toros del mismo nombre 
que sal ió a las plazas con un hermo
so mostacho y vestido de luces y que 
fué ,c l primer torero mejicano que 
v i s i tó Fspaña. 

Fsto Ponciano Díaz sufrió un grave 
percance cuando actuaba en el coso 
de Tialcilenango, del Fsiado de Mo
rolos. 

La herida no pone en peligro la 
vida de Ponciano, pero por su im
portancia le obl igará a estar bastan
te tiempo hospitalizado y ser larga 
su convalecencia hasta estar otra vez 
en condiciones de torear. 
NUEVO APODFRADO. DF " F L TURIA" 

La noticia del dia es la de haber 
llegado a un acuerdo f lorentino Diaz 
l lores con el novillero Francisco Ba
rrios " F l Tur ¡a". 

Como se sabe, el señor Diaz Flo
res es también el apoderado de Vic
toriano Posada, que por cierto to
reará su primera corrida de la pre
sente temporada en una plaza por
tuguesa, alternando, mano a mano, 
con el diestro luso Paco Mendes. 
MARTORFLL ABANDONA E L 

SANATORIO 
Méj ico ,— F l matador de toros es

pañol, José María Martoreil, aban
donó el Sanatorio en dode ha es
tado a consecuencia de las lesiones 
sufridas el pasado domingo en la pla
za de Méjico, durante la lidia do su 
segundo toro. 

Martoreil se trasladó a su hotel y 
se dispone a salir para Colombia, con 
el fin de cumplir un contrato para 
torear dos corridas.—Efe. 1 

t iempo. En vis ta de ellos se con
s igu ió tender unos cables des
de el pesquero a la costa, por 
donde pudieron deslizarse los 
pescadores que se encuentran to
dos a salvo, d á n d o s e por perd i 
do el barco.—Cifra. 
SENTENCIA C U M P L I D A 

C a s t e l l ó n de la Plana.—En l a 
c á r c e l p rov inc ia l ha sido c u m p l i 
da, a las cinco de esta m a ñ a n a , 
lá sentencia de muer te d ic tada 
con t ra J o a q u í n Alvarez R o d r í 
guez, quien, el 17 de Enero d e l 
1953 ci tó en su casa de esta c iu
dad a l Vecino de Zucaina, Dan ie l 
Vivas M o n t o l i ú . de 27 a ñ o s pa ra 
arreglar ciertas cuentas que te
n í a con su padre por la explota
c ión de u n negocio. D e s p u é s le 
produjo la muerte a golpes y lue
go disparo sobre él varios t i ros 
con u n a pistola. 

Para que el c r imen no fuera 
descubierto, escr ib ió a l padre de 
la v í c t i m a una no ta en l a que le 
ex ig ía la entrega de 300.000 pe
setas. Mient ras t an to , descuarti
zó a su v í c t i m a y q u e m ó el ca
d á v e r en u n horno provis ional 
preparado con planchas m e t á l i -
caíi en u n r i n c ó n del pa t io de su 
vivienda., entre u n alto ex i l í e lo 
y el campo por lo que, a pesar de 
consumir m á s de 3t0 kilogramos, 
de l e ñ a , nadie se p e r c a t ó del he
cho, oue fué descubierto por u n 
fal lo del p lan del asesino quien, 
in t ranqu i lo , no supo esperar el 
regreso' del muchacho descono
cido o.ue env ió a por el d inero 
del rescate. 

L a guardia c iv i l l og ró desen
mascarar a Alvarez. R o d r í g u e z y, 
posteriormente la po l ic ía pudo 
reconstruir el c r imen y demos
t r a r la culpabi l idad del c r im ina l , 
que r e c u r r i ó a l T r i b u n a l Supre
mo tras la sentencia de la ú l t i 
m a pena dic tada por la Audien
cia p rov inc ia l de C a s t e l l ó n , sen
tencia aue fué corroborada. 
APARATOSO ACCIDENTE DF 

AUTOMOVIL 
Orense. — Un aparatoso accidente 

de automóvil so lia registrado en las 
inmediaciones del pueblo do ViUarru-
bia. No hay que lamentar m á s víc
timas que varios heridos leves y uno 
de pronóst ico reservado. 

Cuando el ómnibus que hace el ser
vicio entre Orense y La Peroja se di
rigía a este último pueblo, al pa
sar sobre un pequeño puente, sufrió 
rotura de la dirección y sin que el 
tonductor pudiera evitarlo, se preci
pitó hasta el río desde una altura de 
ocho a diez metros. Fl vehículo que
dó completamente destrozado, pero 
los ocupantes sólo sufrieron pequeñas 
contusiones,—Cifra. 

Washington.^- E l secretario de Es 
tado, Fostcr-Dulles, ha indicado cla
ramente que espera que Persia se su-j 
me pronto al pacto de seguridad tur
co-iraquí y complete una importante 
parle de la linea antiromunista en c-l 
ccijcano Oriente. Altos funcionarios 
declaran que es una adecuada inter
pretación de las declaraciones he
chas por Dulles a los periodistas el 
martes, cuando expresó su satisfac
ción por el pacto turec-iraqui. Hizo 
notar quC Turquía y Pakistán ya tie
nen un arreglo semejante y que la 
adic ión de Persia cerraría el hueco 
que quedaba. Se dice que Persia está 
a punto de dar el paso que ha esta
do meditando hasta ahora en forma 
un tanto vacilante. La decis ión de 
Iraq parece haber dado a Persia el 
ímpetu necesario para asumir las dis
posiciones de seguridad selectiva. 
PROTFSTA RUSA 

Londres.— El periódico de* Moscú 
"Pravda", protesta también contra d 
pacto turco-iraquí en un editorial di
fundido por Radio Moscú. 

Según "Pravda", se trata de "un 
pacto militar" al que se quiere envol
ver con "falsas e hipórritas" declara-' 
clones sobro seguridad del Oriente 
Medio, Fl periódico entiende que el 
pacto es expresión do una suma do 
"maquinaciones".—Ffe. 
CONDENADOS A MUERTE EN 

REBFLDIA 
El C a i r o . — F l tribunal popular au

xiliar ha condenado hoy^ en rebeldía 
a dos oficiales a la última pena, por 
complicidad en el intento de derribar 
el actua^ régimen. También estaban 
acusados'dkhos oficiales de pertene
cer a la orden secreta de la Herman
dad musulmana. 

Se llaman Abdel Moncim Abdelra
qui y Abul Makarc m Abdel hay y se, 
ignora su paradero. 

E s t a d o s u n í a o s e s p e r a n 

q u e P e r s i a s e u n a t a m b i é n 

a l p a c t o t u r c o - i r a q u í 

"Pravda" reacciona protestando por este 
acuerdo, cuyos fines califica de agresivos 

Un "Consejo de gqerra ha declara
do culpables de actividades terroris
tas a otras siete personas a las que 
les fueron impuestas penas de 10 a 
Ib años de cárcel . Un oficial de la 
policía sa l ió absuclto.—Ffe. 

Un incendio destruye 
la techumbre de un 
edificio y ocasiona 
d a ñ o s importantes 
en las bohardillas 

AlMACtM DE IRIPÁS 
Ventas por mayor y detall 

Las mejores calidades a los 
precios m á s bajos que existen. 

M a d r i d , 12 

Por el acuerdo hispano-alemán do 
25-1-53, pueden las Empresas espa
ñolas ofrecer puestos de trabajo a tra
bajadores alemanes. También pueden 
gestionarlos para sus trabajadores é n 
lAlcmania. La duración de los contra
tos, en ambos casos, os, como máxi
mo, 18 meses. 

Las empresas que lo deseen obten
drán mayor información en el s indi
cato Nacional a que pertenezcan o en 
el Sorvicio Nacional do Fncuadram¡en
te y colocación (José Antonio, 32, te
léfono 22 -17 01. Madrid). 

; N O S U F R A M A S ! 
XJ S E 

Preserbañún Júpiter'* 
VENTA EN FARMACIAS 

( C . S t O . 6 4 5 ) 

«MURALLAS DE SILENCIOS 
MAGNIFICO ESTRENO DE 

HOY EN EL CORDON 
James Masón y Marta Toren. . . 

•Desde los tiempos de Rodolfo Va
lent ino y Pola Negr i . no ha cru
zado por la pantalla una pareja 
cuyas escenas de amor manten
gan en suspenso a todo el p ú b l i 
co, COÍTÍO l o logran James Masón 
y Marta Toren ©n "Murallas de Si
lencio", la nueva p roducc ión de 
la "Universal Films Internat ic-
na l " que p a s a r á por la pantalla 
del Cine Cordón desde hoy. 

Murallas de Sileiicio", es u n 
g ran drama de amor contra el 
destino. Porque esto es, en s in-
tcEis, el sentido profundo de Mu
rallas de Silencio". Un hombre y 
una mujer huyen juntos a México 
con la fortuna que él acaba de 
arrancar de las manos del gaags-
ter protector de la muchacha, i n 
terpretado en la pantalla por Dan 
Ouryea. / 

La pareja tiene por delante te-
dos los obs tácu los , que van ca
yendo uno a uno, a su paso, co
mo las murallas de un castillo de 
naipes. Los dos tienen que que
darse juntos varias' semanas en 
u n pueblecito de la costa mejica
na. Y cuando los dos, enamora-
dcs, ven caerse el ú l t i m o de los 
obs t ácu los que se o p o n í a n a su 
fe l ic idad, da mano de hierro del 
destino los separa implacablemen
te para siempre.—R. 

G R A N J A C A S A S B L A N C A S 
La mayor y mejor de E s p a ñ a 

i 1 POLLUELOS Y POLLUELAS DE UN DIA 
POLLITAS DE UN MES "INTERESANTISIMAS" 

Representante provinc ia l : FELIPE BARRIUSO MORENO 
B a r R e s t a u r a n t e M í r a f l o r e s - T e l é f o n o , 5 ^ 6 1 

iDe actualidad y gran interés para los propietarios 
arrendadores y arrendatarios de fincas rústicas! 

"LA NUEVA LEY DE 
ARRENDAMIENTOS RUSTICOS" 

Por Julio GONZALO SOTO 
Estudio y exposición clara de lo dispuesto sobre 

arrendamiento de fincas rústicas. 
Precio 15 pesetas. 
D E VENTA en librerías. 

Los pedidos que se hagan a T A L L E R E S GRAFICOS 
«DIARIO DE BURGOS», serán enviados a reembolso. 

Resul tó herido un .bombero y el 

siniestro produjo gran alarma 
Alrededor de las siete de l a tar

de de ayer se p rodujo u n incen 
ciio en e l tejado de la casa n u 
mero 37 duplicado de San Pedro 
y San Felices que f o r m a m a n 
zana con l a n ú m e r o 37 y conoci
das ambas por las viviendas de 
P e ñ a y Villegas. 

E n p r i n c i p i o c u n d i ó una g ran 
a l a rma a causa de la violencia 
del v iento . Las 30 fami l ias que 
hab i t an dichas casas se apresura
r o n a desalojarlas, incluso lan
zando ropas y colchones por las 
ventanas. Uno de estos efectos 
r o m p i ó el cable de l a c o n d u c c i ó n 
de luz, q u e d á n d o s e a oscuras las 
casas E l servicio de bomberos, 
a las ó r d e n e s del arquiteeto y 
aparejador municipales , don Mar 
t i n T á r r e g a y Sr. G a r c í a Ol iva , 
a c u d i ó con toda urgencia a l l u 
gar del siniestro, evi tando que 
las l lamas se propagaran a l o t r o 
inmueble, aunque no pudo impe
di r l a d e s t r u c c i ó n del tejado de 
l a casa n ú m . 37 duplicado y que 
el fuego causara impor tantes 
d a ñ o s en las dos bohardi l las y 
en par te del qu in to piso. A las 
nueve y cuarto de l a noche que
daba ext inguido e l siniestro. 

Se personaron en el lugar , del 
incendio el. gobernador c i v i l y je
fe p rov inc i a l del Movimien to , se
ñ o r Posada Cacho; e l concejal, 
s e ñ o r De Mateo; el comisand 
p r i n c i p a l de Policia, s e ñ o r Huer
t a ; teniente coronel jefe de l a 
109 Comandancia, s e ñ o r Sáez P i 
chel y otras autoridades. 

As imismo f o r m a r o n c o r d ó n de 
seguridad . n ú m e r o s de l a Guar
dia c i v i l , P o l i c í a A r m a d a y Pol i 
cía m u n i c i p a l y t a m b i é n acudie
r o n camilleros de l a Cruz Roja 
con servicios de ambulanc ia , y 
asistencia. ' 

H u b o que lamentar u n her ido. 
Se t r a t a del bombero Sevenano 
T r i a n a Tapia , de 43 a ñ o s , que 
v ive en Tahonas n ú m e r o 9, e l 
cual s u f r i ó fuerte c o n t u s i ó n con 
g ran derrame y probable f r ac tu 
ra de pie derecho, teniendo que 
ser hospitalizado en la c l í n i ca 
del 18-de Ju l io . U n a mujer fue 
Víc t ima de u n ataque de nervios 
y rec ib ió asistencia facu l ta t iva . 

Los inqui l inos de las bohard i 
llas afectadas por el incendio y 
oue, como antes decimos, sufrie
r o n impor tan tes d a ñ o s , se aloja
r o n en las casas de convecinos 
suyos. 

De momento se i gno ran las 
causas que produjeron el sinies
t r o . 

Un avión americano 
sufre una avería 
cuando volabasobre 

San Sebastián 
Para aligerar la carga se 
desprendió de las bombas 
que llevaba sin espoleta 

Bilbao. — Un avión america
no da transporte, t ipo " C - l l G ' ' , 
que se d i r i g í a desde Francia a 
Cetafe, con carga, por averia de 
uno de los motores tuvo que ir a l i 
gerando Isu • pe'so, arrojl-.ndo, 
p r imero al mar y luego en t ierra 
casi toda su carga. 

Algunos paquetes cayeron por 
la-s preximidades de San Sebas
t i á n . Finalmente, el aparato to
m ó t ierra on el a e r ó d r o m o de es--
ta capital , sin m á s novedad. 

ACLARACION DE UN PORTAVOZ 
DE LA EMBAJADA NORTE
AMERICANA 
Miadrid. — Un portavoz de la 

Embajada de los Estados Unidos 
en M a d r i d ha anunciado a ú l t ima 
hora de la tarde de hoy que un 
aparato de la av iac ión mi l i t a r 
que se encontraba en camino del 
Norte de Afr ica, saf r ió una ave-̂  
r í a cerca de Chateaurtux (Fran
cia) estando sobre la costa sep
tentr ional de España en las p r i 
meras horas de la tarde, con un 
t iempo totalmente cerrado y tu
vo que hacer un aterrizaje for
zoso con un solo motor en B i l 
bao. 

Noticia.3 no oficiales proceden
tes de San S e b a s t i á n , dicen que 
una bomba de ejercicio ha caido 
en el j a r d í n de la casa del du
que de -Mandas, que ha servido 
como residencia veraniega del 
Nuncio de Su Santidad. 

Agrega que estas bombas', que 
no t e n í a n espoleta y por lo tanto 
no pod ía hacer explos ión , no cau
só d a ñ o s importantes ni v íc t ima 
alguna. 

Informan del Consulado norte
americano que los tripulantes del 
avión se vieron obligados a lan
zar parte de la carga, incluyendo 
bombas de ejercicio, pero que 
h a b í a n ca ído en el mar . El piloto 
del avión,- teniente Hurley, dice 
que no pod ía comprender cóm* 
alguna de ellas p o d í a haber caído 
en San S e b a s t i á n . 

El av ión t e n d r á que' permane
cer cuatro oecinco d ía s ea B i l 
bao.—Cifra. A 

B U f í O U Ü 

Coronas para novias 

FORESTALES 1 
P L A N T A S D E J A R D I N 

S E M I L L A S 
Antes de hacer sus. plantaciones 

o siembras, solicite precios y ca
t á l o g o sin compromiso a 

Viveros Gaspar 
Paseo Calvo Sotelo, 5 

CALATAYUD 
(Zaragoza) 

D e c l a r a c i o n e s d e l m i n i s t r o d e I n d u s t r i a 
(Viene de primera pág ina) 

de medio m i l l ó n de toneladas en 
r e l a c i ó n a 1953. Se espera en u n 
plazo de tres a ñ o s p roduc i r los 
cinco mil lones y medio de tone
ladas que v a n a precisar los tres 
grandes planes que t iene en mar
cha el Gobierno; los r e g a d í o s , el 
p l a n de viviendas y e l p l a n eléc
t r i co . 

E n s iderurgia los aumentos h a n 
sido t a m b i é n muy impor tan tes . 
E n l ingote de h ie r ro con 872.000 
toneladas ha subido u n nueve 
por ciento sobre e l a ñ o an te r ior 
y en el acero se h a n ba t ido to
dos los records de la p r o d u c c i ó n 
nacional de acero en E s p a ñ a , 
s u p e r á n d o s e inclusive la c i f r a de l 
a ñ o 1929, l a m á s grande conoci
da en nues t ra Pa t r i a en unas 
8C.OO0 toneladas. Por o t r a parte 
e s t á en marcha l a , m a g n í f i c a 
p l an t a de Avilés capaz de pro 
ducir 70C.0O0 toneladas de acero 
y otros productos s i d e r ú r g i c o s y 
planeada, a d e m á s , para doblar es
t a p r o d u c c i ó n cuando sea nece
sario. 

Otras producciones minerome-
t a l ú r g i c a s h a n experimentado au
mentos considerables, como l a po
tasa en doce por ciento, l a p la ta 
en seis, el p lomo en diecisiete, y 
el a l u m i n i o en 36, aumento ex
t r a o r d i n a r i o debido a las plantas 
de a l u m i n i o de Va l l ado l id que 
a ú n . van a i n t e n s i ñ e a r m á s su 
p r o d u c c i ó n en este a ñ o . 

Las indust r ias , s igu ió diciendo 
e\ m in i s t ro , compensando por los 
abonos nitrogenados, que con su 
p r o d u c c i ó n de 160.000 toneladas 
h a n rebasado en u n 36 por cien
t o l a de l a ñ o anter ior h a n expe
r imen tado un g ran alza en ge
nera l . Especial m e n c i ó n merece 
las r e f i n e r í a s de Escombreras, 

porte es el p r i m e r a ñ o que se 
fabr ican en E s p a ñ a 6.090 auto
móv i l e s y la p r o d u c c i ó n de ca
miones ha sido de seiscientos, 
con u n aumento de 532 por cien
to y la de motocicletas de 37.490 
unidades con u n aumento de 
16,5. Es muy impor t an t e hacer 
constar que e l 85 por ciento de 
cada a u t o m ó v i l construido es de 
p r o d u c c i ó n nacional . Cuando en
t r e en func ionamien to la gran 
p lan ta de Avi lés que hemos men
cionado, é s t e í n d i c e b a j a r á toda
v í a m á s , puesto que se d i s p o n d r á 
de chapas pa ra car rocer ía . -

En lo referente' a m a t e r i a l fe
r rov ia r io , d i jo e l s e ñ o r Planel l , 
por p r imera vez se h a n fabrica
do en E s p a ñ a 16 locomotoras 
Diessel. E l aumento de locomoto
ras a vapor, de las que se han 
construido 53 unidades, supone 
el 120 por ciento y e l de coches 
el 200 por ciento. 

Por ú l t i m o las construcciones 
navales, t a m b i é n m u y afectadas 
con u n aumento del 5 y medio 
por ciento. Realmente estas c i 
fras no son exactas, pues 19.000 
toneladas de buques, que h a n en
t rado en servicio este mes de 
Enero, corresponden realmente a 
t rabajos del pasado a ñ o , i nc lu 
yendo estas unidades el aumen
to con r e l a c i ó n a l a ñ o 1053 se 
c i f ra en u n ocho por ciento. Con 
las importaciones m e t á l i c a s y ios 
planes en marcha e l a ñ o 195» 
h a r á época en la h i s to r ia de í a 
c o n s t r u c c i ó n n a v a l e s p a ñ o l a , ya 
que se b o t a r á con l a ayuda de 
Dios, d i jo el t i t u l a r del Depar
tamento , cien m i l toneladas de 
barcos. 

En cuanto a l problema t e x t i l , 
en a l g o d ó n no se ha experimen
tado mod i f i cac ión a lguna en re
l a c i ó n con la de 1953. En cambio 
en l a lana se ha experimentado 

que h a n dupl icado p r á c t i c a m e n - j ent re u n 5 por ciento y u n 10. 
t e su capacidad y que h a n hecho 
pasar los crudos refinados tone
ladas 3.084.000 toneladas, con u n 
16 por ciento de aumento sobre 
195S, en el a ñ o actual la produc
c i ó n de lubricantes y parafinas 
en Escombreras y Puertol lano. 
E n esta local idad so piensa en 
la p r ó x i m a c o n s t r u c c i ó n de una 
g r a n p lan ta de refinado, m u y 
p r ó x i m a a l oleoducto que enla
z a r á La Rota con M a d r i d y Za
ragoza, a t r a v é s de! va l le de la 
Alcudia . 

E n cuanto a medios de trans-

de mejora con una p r o d u c c i ó n 
de 18.600 toneladas de hilados V 
17.500 de tejidos. 

Eí min i s t ro d e p a r t i ó , acabadas 
sus declaraciones, con los perio
distas a quienes a c l a r ó u n a se
rie de extremos sobre los planes 
futuros del Min i s t e r io , especial
mente en lo re la t ivo a produc-
cienes e l é c t r i c a s , s i d e r ú r g i c a s . ? 
p e t r o l í f e r a s , haciendo e s p e c i a l 
m e n c i ó n en lo referente a 
p r o d u c c i ó n de a lumin io , que l ' e ' 

i g a r á pronto a las 25.000 touela-
-! das de p r o d u c c i ó n . — Cifra . 



Benito Díaz llegará el 
sábado a Madrid, para 

entrevistarse con el 
seleccionador nacional 

Madrid.— Resultado provisional del 
escrutinio de las Apuestas Mutuas De
portivas correspondientes a la 19 jor
nada de Liga: 

Boletos vendidos, 4.274.310. 
Recaudación, I2.S22.930 pesetas. 
Cincuenta y cinco por ciento de 

premios, 7.062.611,50 pesetas. 
Reparto de premios: 3.526.305,75 

pesetas a repartir entre noventa bo
letos múximos acertantes de 14 re
sultados, a 39.181,15 pesetas cada 
uno. 

Idéntica cantidad a repartir entre 
2.1^8 boletos más aproximados de 
13 resultados, a 1.604,30 pesetas ca
da uno.—Alfil. 
BENITO DIAZ i .LEGARA F.L SABADO 

Madrid.— Desde el próx imo sábado 
hasta el miércoles de la semana pró 
xima permanecerá en Madrid, el nue
vo entrenador del equipo nacional de 
fútbol, Benito Diaz. 

F.1 preparador donostiarra llegará 
el sábado a nuestra capital a fin de 
cambiar impresiones con el seleccio
nador nacional Ramón Melcón, res
pecto a la preparación de los jugado
res que han de formar el conjunto 
español .—Alfi l . 
INGLATERRA VF.NCIO A ITALIA EN 

FUTBOL JUVF.N1L 
Londres.— Más do 40.000 perso

nas han presenciado esta tarde el par
tido internacional de fútbol juvenil 
entre Inglaterra e Italia, jugado en 
el Staoford Bridge. 

Una fuerte helada en la noche an
terior habla dejado el campo en p é 
sima'; condiciones dé gran dureza. 
•Venció Inglaterra por cinco tantos 
a uno.—Alfil. 

, en capital y provincia la acredi
tada máquina "VITOS" de repa-, 
rár medias, precisa agente co-j 
mercial colegiado, bien introdu-1 
cido y viajando toda la provincia, i 
en ramos mercería, perfumería,! 
etc. Escribir con número colegia
ción y referencias comerciales y 
Bancarias. Inútil sin estos requi
sitos. "VITOS", Avenida José 
Antonio 38. Madrid. 

A q u í , l o s m o d e s t o s 

Brillante empate del R. C. Huelgas frente al equipo 
representativo de las Escuelas del Padre Arámburu 

También el C. D. Yague dió ia "campanada" ai empatar contra el Bamonal 

S u b v e n c i o n e s por u n to ta l de 1 . 7 2 4 . 3 0 1 , 2 0 
p e s e t a s p a r a o b r a s e n l a p r o v i n c i a 

H a n s i d o a p r o b a d a s p o r e l M i n i s t e r i o d e G o b e r n a c i ó n 

P U E D E G A N A R 
1.000 pesetas y doce pares. Compre 
ahora sus medias nylon finísimas, en 

[ S t i l H É S C i P I 

í los l i s i e 

Madrid.— La Jefatura del De
partamento Nacional de Educa
ción Física del S. É.- U. ha con
feccionado programa de la fase 
•final de los Juegos Universita
rios Nacionales, que se celebra
rán en Madrid en los días com
prendidos entre el 30 de Marzo 
y el 3 de Abril, constarán de los 
siguientes deportes: 

Alejedrez, atletismo, balonces
to, balonmano a siete, hockey 
sobre hierba y sobre patines, 
rugby, fútbol, esgrima, tenis, pe
lota y gimnasia, para universita
rios, y ajedrez, baloncesto, ba
lonmano, balonvolea, tenis y gim
nasia, para universitarias. 

El pasad9 domingo se celebró 
en nuestra ciudad la decimose-
gunda Jornada del campeonato 
local de fútbol de modestos "11 
Copa Presidente S. E . S. A.", re
servándonos, dos magníficas sor
presas. La primera —y también 
la más inesperada— corrió a 
cargo del R. C. Huelgas, que en 
un verdadero alarde de entusias
mo logró empatar nada menos 
que frente a las Escuelas del Pa
dre Arámburu, uno de los equi
pos que reúne buenas condicio
nes para considerarle candidato 
al título. 

La segunda sorpresa se refiere 
a otro empate conseguido por el 
t. D. Yagüe ante el D. .Gamonal. 
EL VICTORIA, S. D. R. VENCIO 

AL C. D. F . RESIDENCIA 
Club Victoria, S. D. R., 2; Club 

Deportivo Fútbol Residencia, 0. 
Campo **La Mllañera"; hora: diez 
de la mañana. Arbitro señor En
cinas, bien. 

El Club Victoria ejerció un do
minio territorial, registrándose 
también algunos avances aisla
dos de sus colegas que no tuvie
ron consecuencias precisamente 
por la ineficacia rematadora de 
su vanguardia. A los catorce mi
nutos José Antonio so hizo con la 
pelota, consiguiendo inaugurar el 
marcador en un incosciente des-, 
cuido de la defensa contraria. Po
co después Diosdado amplió dis
tancias y con el resultado de 2-0 
se llegó al final. 
BRILLANTE TRIUNFO DEL 

CLUB S. £. S. A. 
Club La Salle, 2; Club S.E.S.A., 

3. Campo "S. D. Militar"; hora: 
diez y media. Arbitro señor Fer
nández, magnifico. 

Puesta la pelota en juego los 
sederos'atacaron con profundidad, 
llegando fácilmente al área de
fendida por Galajanes. Once mi
nutos y Paulino, de S.E.S.A., lan
zó un golpe franco que se coló 
en la "jaula" después de -pegar en 
el trave^año. A renglón seguido 
Andrade, de magnífico y espec
tacular testarazo fué autor del se
gundo tanto. 

Los muchachos de La Salle no 
perdieron la serenidad y atacaron 
con cedida y como consecuencia 
Juez, en jugada personal, se 
apuntó el primero para su equipo. 

En la segunda mitad Paulino 
perforó una vez mas la portería 
enemiga, siendo Elúa el autor del 
segundo gol lasaliano al lanzar 
un "penalty". 
FACIL TRIUNFO DEL C. D. 

SAN JUAN 
C. D. San Juan, 3; Atlétlco Bur-

galés, 0. Campo de "Gamonal"; 
hora: once. Arbitro señor Coto, 
aceptable. 

El Círculo Deportivo San Juan 
no tuvo que emplearse a fondo 
para triunfar, fácilmente frente al 
Atlético Burgalés. 

El Atlético Burgalés sigue ani
mado por un espíritu de deporti-
vídad magnífico, destacando su 
línea media, creadora en este ca
so de algunas jugadas meritorias. 
El primer tiempo finalizó con el 
resultado de dos tantos a cero. 
AMPLIO TRIUNFO DEL C. D. 

SAN £STEBAN 
Aguilas C, D., 0; C. D. San Es

teban, 5. Campo de "Gamonal"; 
hora: doce y cuarto. Arbitro se
ñor Coto, sin complicaciones. 
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B a f o n c e s f o 
Partidos para hoy jueves, dia 20: 
F.n el campo de la Ciudad Deporti

va, a las ĉho, San Fernando - J.O.C. 
A las nueve, Tenis - O.A.R. Arbitros, 
señores falacin i y Palarin I I ; anc-
tador, Sr. Temiño; delegado, señor 
Parras. 

Durante el transcurso de la pri-í 
mera mitad el Aguilas se defen
dió con bríos y mucho empeño, I 
dejando transcurrir los cuarenta j 
minutos sin que a su casillero su-, 
biera ningún gol, pero en la con-
tinuación el San Esteban supo 
imponerse fácilmente, encontran-
do el camino del gol merced a la 
eficacia rematadora de su delan
tera y a la seguridad del trío de
fensivo. . 

Vamos a destacar la disciplina 
conque ambos equipos evoluciona
ron en el terreno de juego. 

MERECIDO TRIUNFO DEL 
RACING ANTE EL JOCISTA 

. Rácíng Club, 4; C. D. Jocista, 

G R A N D E S P R E M I O S 
Compre medias nylon finísimas 

participe concurso día 25 
Obsequio de 

R e l a c i ó n d e p r e m i o s 
o t o r g a d o s p o r l a 
D e l e g a c i ó n N a c i o n a l 

d e D e p o r t e s 
Madrid.— En la última reunión ce

lebrada por la comisión directiva de 
la Delegación Nacional de Deportes, 
bajo la presidencia del teniente ge
neral Moscardó, se adoptaro/i, entre 
otros, los siguientes acuerdos: 

Conceder las siguientes recompen
sas correspondientes a 195-1: 

Medallas al méri to deportivo en su 
1 categoría de plata, a don Tomás G?.~ 

ricañó Goñi, jefe provincial del Mo
vimiento en Guipúzcoa, propulsor del 
estadio de Anoeta; don José Aguina-
ga Kelfer, director general de Ferro-
carrrles, promotor del ferrocarril 
e léctr ico a Guadarrama y del plan de 
obras de tanta trascendencia ipara 

la difusión de deporte del esqui; don 
Santiago 1 Bernabeu Yestc, presidente 
del Real Madrid C. f . , por la am
plia labor pol'ideportiva desarrollada 
por el club que preside y por la cons
trucción del estadio de Chamar ti n ; 
coronel don José Maria Cabanitlas 
rprospez, por su historial como j i 
nete y por la orgtini /ar¡ón del cam
peonato dol Mundo de hípica. 

Medallas al mér i to deportivo en su 
c a t e g o r í a / d e bronce, a don Luis Ig
nacio Arana,' jugador aficionado de 
golf; don Antonio Más Zamora, in 
tegrante del equipo'nacional de hoc
key sobre patines y don veces cam
peón del Mundo; don Ignacio Mén
dez Vigo, vicepresidente de la Fede
ración internacional de pelota vas
ca y expresidente de la Federación 
española de pelota y a don Jacinto 
Quincoces, por su historial deportivo 
en el fútbol. 

Lps trofeos anuales de la Delegación 
Nacional de Deportes, se adjudicaron 
asi: Copa stadium, al grupo do Cul
tura Covadonga, de Gijón; Copa Va
rón de Cüell, a don Federico Martin 

¡Rahamontos, rey de la montaña en 
la última vuelta ciclista a Francia; 
Copa José Hermosa, a la Delegación 
Nacional de la Sección Femenina de 
F . F . T. y de las Jons; Copa García 
Dotor, a la Alta Comisaria de Ma-

1. Campo " L a Milanera"; hora:] 
doce; árbitro señor Encinas, no
table. 

El Rácing Gub, decidido a al-, 
canzar los primeros puestos, ejer
ció una presión constante, mere
ciendo el triunfo frente a un Jo
cista desdibujado y sin profundi
dad. Antes de llegar al descanso 
el Rácing se apuntó tres goles, 
siendo autores de los mismos Ara-
huetes I. Arturo y Gutiérrez, res
pectivamente. > 

A los veinte minutos del segun
do tiempo "Benja" logró el tanto 
de la "honrilla" del Jocista, y Ar
turo clausuró el marcador ya en 
las postrimerías del "match". i 
INESPERADO EMPATE DEL C. D.' 

YAGUE | 
C. D. Yagüe, 0; C. D, Gamonal,' 

0. Campo " San Amaro"; hora: 
diez; árbitro señor Encinas, apro
bado. 

El C. D. Yagüe no solamente 
mereció empatar al Gamonal, sino 
vencéríé por juego |y entusias
mo, ya que su dominio fué más 
intenso y le sobraron ocasiones 
para apuntarse los dos puntos, 
si no ios consiguieron la culpa 
podemos inclinarla a las buenas 
i'ntorvenaiopes del guardameta 
contrario y a la mala suerte. 
EL' SAN PEDRO GANO AL 

OLIMIPIA 
C. D. San Pedro, 2; Olimpia, 

C. F . , 0. Campo de "San Antón"; 
hora: diez. Arbitro, señor Var
gas, bien, a secas. 

,1 ndudablemente. las Canciones 
impuestas a dos /jugadores del 
Olimpia han mermado las con 
diciones de este equipo que ve
nía efectuando unas actuaciones 
notables. Y si tomamos en con
sideración que el C. D. San Pe
dro atraviesa por un buen mo
mento, podemos deducir que su 
derrota es, en cierto modo, na
tural. 

"Tcñi" y Rial fueron los auto
res de los goles y el partido tuvo 
momentos ¡de ; gran emoción,, 
practicándose juego vistoso y de 
calidad, destacando Angel y An
gulo por el Olimpia y Sevilla, 
Rial y Vela por el C- D. San Pe
dro. 
CONTRA TODO PRONOSTICO 

EL HUELGAS EMPATO A LAS 
ESCUELAS 5 
R. C. Huelgas, 1; Escuielas 

Padre Arámburu, 1. Campo de 
"San Antón"; hora: doce. Arbi
tro señor Vargas, francamente 
mal. 

La mayor "campanada" de la 
jornada no.s la reservó el R. C. 
Huelgas, que jugó un segundo 
tiempo a la contra y con mucho 
empaque, dedicándose a la de
fensiva, en cuyo lugar destacaron 
las intervenciones de Villegas y 
la seguridad de Arroyo. 

A los catorce minutos, Jaime 
lanzó en clarísimo offside un zarr.-» 
bombazo que entró como una ex
halación en la meta contraria. 
Como justa compensación — s i a 
esto podemos corvsierarlo justo— 
el señor Vargas concedió inexpli
cablemente un "penalty" al Huel
gas que Arroyo lo transformó en 
el empate definitivo. 

Los muchachos d^ las Escuelas 
jugaron más y mejor, pero sus 
colegas se emplearon con lácierto 
y gran entusiasmo. 

ARCANCO 

Desarrollando el Plan de Subvenciones que viene concediendo el Ministerio de la Goberna
ción han sido aprobadas y remitidas a la Ordenación Central de Pagos certificaciones por un 
valor total de 1.724.301,20 pesetas a los pueblos de la provincia que a continuación se detallan: 

Alfoz de Bricia 
Barrios de flureba 
Arenillas R. Pisuerga 
Barbadillo Mercado 
Cabañes de Esgueva 
Estepar 
Fresno Río Tirón 
Frías 
Fuentelisendo 
Gumiel de Hizán 
Hcntoria del Pinar 
Mortigüela 
Huerta de Arriba 
I brillos 
Lences 
El Crucero de Montija 
Monasterio de Rodilla 
Nava de Roa 
Peñaranda de Duero 
Huérmeots 
Prádanos de Bureba 
Quemada 
Quintanárraya 
Quintanilía San García 
Rioseras 
Regamiel de la Sierra 
Rebolledo de la Torre 
San Juan del Monte 
San Mlllán de Lara 
Santa Gadea del Cid 
Santa Maria del Campo 
Santa Gadea del Cid 
Torme 
Tubilla del Agua 
Artieta de Mena 
Vlllasandino 
Villafria 
Villambistia 
VHIanueva de Gumiel , 
Villasante Montija 
Zazuar 
Valle de Mena 
Quiníanaloma 
Bercedo de Montija 
Aran da de Duero 
Villarcayo 

Casa de médico con Centro de Higiene 

Reconstrucción 
Abastecimiento 

casa capellán 
de Agua 

Hogar Rural del Frente de Juventudes 
Pavimentación y alcantarillado 

TOTAL PESETAS 

PESETAS 
24.750,00 
24.750,00 
49.500,00 
24.750,00 
24.750,00 
24.750,00 
24.750,00 
24.750,00 
24.750,00 
24,750,00 
49.500,00 
24.750,00 
24.750,00 
24.750,00 
24.750,00 
24.750,00 
49.500,00 
24.750,00 
24.750,00 
24.750,00 

49.500,00 
24.750,00 
24.750,00 
24.750,00 
24.750,00 
24.750,00 
24.750,00 
49.500,00 
24.750,00 
24.750,00 
24.750,00 
24.750,00 
24.750,00 
24.750,00 
24.750,00 
24,750,00 
49.500,00 
24.750,00 
24.750,00 
24.750,00 
24.750,00 

115.200,00 
25.608,00 
7.920,95 

180.000,00 
222.322,25 

1.724.301,20 
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D I A 2 5 . C O N C U R S O 

Establecimientos CAMPO 
la Educación F ís ica; Copa Luis de Compre hoy mismo sus medias 
Arana, a don Angel de Miguel, j u - . nylon finísimas, garantizadas, en 
gador de golf; Copa Marqués de la 
riorida,0 al equipo nacional juvenil 
de fútbol, campeón del -Mundo. l i t e s 

Cocina de Caridad 
Relación cJc donativos hechos a fa

vor de la misma desde el 3 de Enero 
al 15 del mismo mes: 

Donativos.— Carnicería de la Fuen-
. te, 45 pesetas; don José Ramón Pé

rez Cristóbal, 30; una señora {en me
moria d e . s u hermana),v 10; J . D., 
400; S. R, F . , 250; reverendo don 
Maree!¡ano Martínez (en memoria de 
su madre), 200; don Florentino Arre- '; 
yo, 500; F. D. F . , SO;- un médico 
amante de los pobres, 300; P. S. , 15; 
un sacerdote, 50; señor párroco y fe
ligreses de Hontomin, 111; señoritas 
de Martin Ortega (en memoria de sus 
difuntos), 50; una familia humilde, 
25; aficionados a los bolos, del Circu
lo Católico de Obreros, 50; para un 
extraordinario, 1.0O0; un c a n ó n i g o , 
50; una vocal del C. Diocesano de 
Mujeres de Acción Católica, 300; don 
Leopoldo Riaño, 10; donv José Castro 
Casa val, 100; don Salvador Casado, 
100; hijas de Asenjo (en memoria de 
su madre), 100; doña Amparo Salinas 
{en memoria de su hijo Jesús), S00; 
un cartero, 10; don Tomás Conde, 
250; el número cero, 100; donante 
a n ó n i m o , 25; otro donante a n ó n i m o , 
50; señorita Merche López, 25; una 
de Acción Católica, 25; don Fernando 
Valdivie íso , 8; don Julio Athiaga 
Aranda, 200. 

Donativos en especie.— F . C . , un 
kilo de garbanzos; donante anónimo, 
tres cajas grandes de galletas; otro 
donante a n ó n i m o , seis roscos de Re
yes, grandes; una señora que sirve la 
ciomida, 450 roscos de Reyes peque
ños. 

Nuestros teléfonos, 2015 y 1249 

! 6 f 
T a m b i é n e s t u d i ó u n p r o v e c t o d e a m p l i a c i ó n 

d e l o s e q u i p o s d e l a b o r e o m e c á n i c o 

Dias pasados ce lebró su reunión or
dinaria la Comisicin Permanente de 
la Cámara Oficial Sindical Agraria, 
la cual estuvo presidida por el se
ñor González Martin, presidente de 
dicho Organismo, asistiendo la tota
lidad de los vocales de la citada Co
mis ión . 

Fn el curso de la reunión se exa
minaron diversos asuntos relaciona
dos con el régimen interno de la Cá-; 
mará, estudiándose a la vez pelicio-
no> y propuestas formuladas por a l 
gunas Hermandades de la provincia en 
relación con problemas que afectan 
a las mismas. 

Fué objeto de un amplio cambio de 
impresiones un Informe relacionado con 
el concierto que ha de -establecerse 
con la Diputación provincial para la 
l iquidación del arbitrio sobr'e la r i 
queza provincial para la agricultura 
y la ganader ía , señalando el presi
dente de la Cámara el estado de trá
mite en que se encuentran las ges
tiones relacionadas con este concíer-

La Comisión Permanente de la 
C. O. S. A. es tudió un proyecto de 
ampl iac ión de los equipos de laboreo 
mecánico que actualmente se tienen 
en funcionamiento, acordándose so
licitar de la Dirección General de Coor

dinación adquirir varios tractores, «ná 
quinas trilladoras, elevadores hidráu
licos, arados, ele. 

Finalmente y como asunto de sin
gular interés , se^estudió el problema 
planteado en orden a | a recogida de 
patata en las zonas d i siembra, cues
tión ésta que tanto viene preocupando 
a los agricultores afectados. Después 
de examinarse las peculiaridades que 
ofrece el problema en general, la Co
mis ión acordó que se reiterase a las 
'Hermandades de las zonas productoras 
de patata de siembra el envío de los 
informes necesarios al objeto de lle
gar a unas conclusiones prácticas que 
permitan normalizar el desarrollo de 
la actual campaña y lograr que en las 
próximas quede totalmente soluciona
do dicho problema. 

U L T I M O S D U S 
para participar concurso 

Establecimientos CAMPO 
comprando medias nylon finísimas, 

garantizadas. 
IMPORTANTES PREMIOS 

(Viene de la página anterior) 
Huerto del Rey, Traseras d« la Paloma y Plaza del Rey San 
f ernando. / 
ZONA MIXTA D£ INDUSTRIA Y VIVIENDA, -r- Está integra

da por: 1' 
1." Los terrenos comprendidos por el Camino de San 

Agustín, Paseo de los pisones ítasta la Vía <ls Ronda y desde 
ésta hasta la Glorieta de Acceso, Vía de Penetración de ésta 
•hasta el paso superior del Ferrocarril Santander - Mediterrá
neo, en la calle de los Altareros y línea de este ferrocarril has
ta el Anal de la calle de Santa Dorotea. 

2 / Los terrenos comprencldos entre las calles de San Pe
dro y San Felices y San Isidro y su prolo-wación hasta los 
limites del Ensanche por esta parte; una faja de terreno a 
ambos lados de la carretera de Arcos hasta !a altura del Ven
torro do Madrcjuana y otra faja a la izquierda del camino 
<k San Zoles. 

3. ' Los terrenos comprendidos entre la linea del ferre-
^arril Santander-Mediterráneo, desde el Pa-so a íúvel de San 
Pedro y San Felices, calle de este nombre y terrenos destina
o s a estación única. 

4. '" Los terrenos comprendidos entro la margen derecna 
«íol río Arlanzón hasta el final de. las viviendas ultrabaratas 
^ei General Yagüe, linea del ferrocarril Santander-Medíterrá-
"en a Villarcayo y limites del Ensanche por la parte Norte de 
esta zona. 

Los terrenos comprendidos entre la linea del ferroca-
rril Santander-Mediterráneo con dirección a Villarcayo, Carm
ín y calle de Villalón, calles de Enrique l i l y Francisco Sa
linas y Carretera de Burgos a Aguí lar de Campóo hasta el 
Paso a nivel del-ferrocarril al principio citado, en la zona de 
^uinianaduénás. . . . ... 

6-' Los terrenos comprendidos entie la Avenida Norte, V i a 
transversal y Avenida del Vena y terrenos destinados a Aca
demia de Ingenieros Militares. Una faja lindante con las Ave
nidas y vías citadas se destina a zona residencial especial. 
2CNA INDUSTRIAL GENERAL. - Está integrada por: 

l-" Los terrenos comprendidos entre el Camino de Ra
ú l e s , línea férrea de Madrid - Irún hasta el paso superior 
fn el Barrio de Huelgas (en proyecto).. Vía proyectada a las 
ifaseras de este Barrio y Cauce Molinar hasta el puente de 
ámales . 

2.9 
jeriores 
'a línea 
rrocarril Santander McdTtér'ráneo y Camino de Viilaei -nzo. 

3.° Los terrenos comprendidos a ambos lados de la carre
tera de Valladolid entre la margen izquierda del río Arlan-
f?". el ferrocarril Santander-Mediterráneo y una faja de te-
•reno a la derecha del proyectado ferrocarril Madrid-Burgos. 
¿0NA INDUSTRIAL RESTRINGIDA, — Está integrada por: 

Los terreóos comprendidos fuera del área de urbanización 
y^\Er: te la Ciclad. 

i ^ . ^ ^ V I A R I A . — Está integrada por: 

ZONA VERDE. — Está integrada por: 
l.,0 Paseo de la'Quinta. 
2. ? Paseo de Andrés Manjón. 
3. ° Jardines delante del Instituto de Enseñanza Media. 
4 . q Paseo del Empecinado. 
5. ° Posesión de El Parral. 
e.'' Jardines proyectados en la margen derecha del A r 

lanzón, delante de los bloques de casas reglamentadas. 
7. ° Paseo del Espolón. 
8. ° Paseo de la Isla. 
9. ° Paseo de las Fuentecillas. i 
10 Cabezo de Rcbolledas. 
11 Castillo. 
12 Parque Popular (zona de Valdechoque). 
13 Parque del Depósito entre )a Via de Honda y el Ca

mino viejo de Cardeñadijo. 
14 Parque Lineal del Crucero. 
15 Jardines delante del Hospicio. i 

ZONA DE USOS ESPECIFICOS. — Esta integrada ppr: 
1. " Terrenos del Mercado de Ganados. 
2. * Terrenos del Hospital Militar. 
3. ° Terrenos del Hospital y Hospicio Provincial, con ex

clusión de los restos del ex-convento de San AguUín, 
4. ° Terrenos que integran la manzana formada por el 

Seminario de San José, Religiosas Adoratrices y Convente y 
Huerta de los Padres Carmelitas. 

5. " Terrenos que integran el convento y htierta de las Rc-
Hgios&s Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús, en la Aveni
da de Palencia. 

, 6.- Terrenos que integran los conventos y huerta de las 
Religiosas Trinitarias y Carmelitas Descalzas en la Quinta. 

7.° Terrenos del Cementerio Antigua destinados a nue
vo Seminario Diocesano'en la calle de Fernán González. 

S." Terrenos en la cajle de Francisco Salinas destinados 
a Sanatorio Antituberculoso. 

9.9 Terrenos de la calle de Vitoria donde se hallan en
clavadas las construcciones de la Ciudad Deportiva. 

10 Terrenos también en la calle de Vitoria donde fie ha
lla enclavada la Academia de Ingenieros del Ejército. 

11 Terrenos destinados en el plano de Tnsanche a Pla
za de Toros y Campo de Deportes. 

13 Edificio y anejos de ia Capitanía General de la VI Re
gión Militar. 
ZONA AGRICOLA. — Está integrada por:' 

1.' Los terrenos comprendidos fuera del área de urbani-

O R D E N A N Z A D E U S O S 

zación preví-sta en el olano de ensanche. 
ZONA HISTORICO-ARTiSTlCA. — Está integrada por-

1. ° El Barrio del Hospital del Hev. 
2. ° El Barrio de Huelgas. 
3. ° Los restes del cx-convento de San Agustín (calle de 

Madrid). 
4. ° La callo de la Calera hasta su encuentro con la de San 

Pablo. 
5. ° El convento de Santa Clara. 
6. ° La Plaza de Calvo Sotelo. 
7. ° La Pla^a de San Juan. 
8.? El interior de la Ciudad, delimitado por la Vía do 

Ronda desde la Subida del Arrabal de San Esteoan hasta el 
Arco de San Martín, Subida de los Cubos, Paseo de los Cu
bos, calle de Eduardo Martínez del Campo, Avenida del Ge
neralísimo, Plaza de Rey San Fernando, calles de la Palom'i, 
Cid (desde la Paloma hasta Huerto del Rey;, calle de Fernán 
González y calle de la Trinidad. 
ZONA FORESTAL. — Está integrada por: 

Los terrenos que se comprenden en los planos levantados 
para el proyecto de repoblación por el Pjtr'.monio Forestal 
del Eí-tado a que se refiere el acuerdo del Ayunii'ml mto Ple
no de 2 de Noviembre de 1954. -

Z O N A 

1/ 

2." 

i * 

4. ' 

5." 

6. " 

Residencial general . 

Residencial especial 

Ciudad Jardín ... 
Comercial urbana 

Mixta de industria y vivienda 

Industrial " general 

T." Industrial restringida 

USO AUTORIZADO 

1-3-4-5-6-7-8-9-10 
diistnal)-12 

1-3-6-9 

(5." clase O. in-

2 y 12 
1-3-4-5-6-7-8 y 9 

1- 9-10 (Clases 3.". 4.3 y 5.=' O. I n -
dustrial)-12-13 

6- (edificios administrativos de em-
presa)-7-10. (Clases 2.1, 3.', 4." 
y 5.')-12 

2- 6-7-9-10 (Clases 3.'. 4.1 y 5.3)-12 

USO PERMITIDO CON LICENCIA ESPECIAL 

2-10 (4.a clase O. Industrial)-13 

4-7-8-10 (Clase 5.* O. Industrial)-12 

1- 4-5-9 y 13 , 
10 (clase 4.a y 5.' O. Industrial)-12 y 13 

2- 3-4-5-6-7-8-10 (Clase 2/ O. Industrial')-14-15 
1-2-4-5-8-9-13-15 

1-4.5-8-10 (Clase 2.")-13-14 

USO PROHIBIDO 

y 3.a 

4.' 

O. Indus-

O. Tndus-

10 (clases í .k, 2. 
tnal)-ll-14-15 

2- 5-10 (clases 1/ a 
trial)-ll-13-14-15 

3- 6-7-8-10-11-14 y 15 
^ l l - H - l f 8 ^ a 3"* 0- :[ndu8trial> 
11-10 (clase l.i) 

3-11-14 

Se excluyen de las categorías establecidas las industrias que produzcan gran cantidad de aguas residuales o f u e r f . ™ ^ 
produzcan olores intensos desagradables o humos también en cantidad notable. resiauaies o tuertemente cargadas de productos cáusticos o 
8.1 Ferroviaria 
9/ Verde 
10. De usos específicos . 
11. Agrícola 
12. Histórico - artística 

3-10 (Clase 1>) 11-15 

corrosivos y las que 

. —. . i -w. . / -» . ni i'-S» r 
diHo terrer>os destinados a Estación Unica 
la e,ntre las zonas industriales 1/ y 2 / y 
- P'>r la parte Sur de la Ciudad. 

3-6-7-12-15 
2 rpara guardas)-12 
Los de su destino actual 
2-11-12-13-14 
1-9 

y los compren-
la ¿ona agrico-

1-2-5-9-10 (Clases 3.4, 4/ y S .^-IS-H 
3 (merenderos exclusivamente)-13 

3-4-5-10-15 
3-4-5-6-7-8-10 (5.' clase y artesanía) 

13. 
Los usos de esta zona quedan sometidos adema, a las normas que puedan señalarse por el Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional 

POreStal 1 2 (para guard^-12 1 2 (viviendas familiares).3 ( m e r e n d e r o s ) ^ ' 

4-8-10 (Clases 1.» y 2')-11 
1-4-5-6-7-8-9-10-11-14:15 

1- 6-7-8-9 
2- 10 (Clases V a 4>)-11,12-15*14,. 

Id 

I 1-4-6-7-8-9-10-11-14-15 

http://de.su


Oían 
c u fe^ o g 3 
lo rnoia - eoemlso 
. Londres.— E l a h i m p a n c é - J . f-
MúSas. una de ¡as estrellas favori
tas de la televisión estadounidense, 
tiene profundan-rsnte disgustados a 
los ingleses. • 

Primeramente se le tomó- a mal 
que su cara asomase en medio de las 
transmisiones de la coronación. > co
rno sequnda ofensa, de marcado ca
rácter ant i bri tánico, se observo el 
detalle de que, durante la última vi
sita de Churcbill a los Estados Uni
dos, el mono americano apareciese 
siempre en ¡a pantalla fumándose un 
puro gordís imo. 

Hace poco, el propietario de J , 
Fred Mugsé, solicito de las autori
dades británicas el permiso de en
erada en Inglaterra paar exhibir a 
su mono en la televisión insular. 

Entonces fue cuando estal ló la in
dignación nacional. El Ministerio 
del Interior, recibió pilas de cartas 
de protestas exhortándole a que de 
ninouna manera admitiese ¡a entra
da del cuadrúmano insolente. 

P e l í c u l a e s p a ñ o l a 
e x h i b i d a e n e l f e s t i v a l 
d e c i n e d e U r u g u a y 

Punta del Este (Uruguay). — 
Ea el festival cinematográfico in
ternacional se exhibieron el do
cumental italiano "Sexto Conti
nente" y la película española "Mu
rió hace quince años", producida 
por Cesáreo González bajo la di
rección de Rafael Gil. 

Les organizadores del festival, 
preocupados por los pocos espec
tadores que acudieron a ver el 
primor programa, redujeron hoy 
los oréelos de la localidad de 5 
a 2 pesos uruguayos.—Efe. 

Han pasado las Navidades. 
Pero no los problemas acu
ciantes en las Instituciones 
Benéficas. Ellas r e el a ma n 
imperiosamente tu caridad. 

Responde, a ese deber c r i s 
t i a n a , y generosamente. 

PRECINTOS, PROPAGANDA 
RECIBOS, ETIQUETAS, 

SERVILLETAS DE BAR, ete. 

T á l l e r e s G r á f i c o s 

«DIARIO DE BURGOS" 

JUEVES GRAN MODA. 
SENSACIONAL ESTRENO 

. JAMES MASON - MARTA TOREN 
Dan 

ÜKtClOR H'JGO PREGONESE 

Se concederá ayuda familiar 
a ios funcionarios de las 
Diputaciones y Ayuntamientos 

M n nele s i t a ey iÉ siti taltcii 
Madrid. — Se concederá la 

ayuda familiar a los funcionarios 
de Diputaciones y Ayuntamientos 
ha dicho el director general do 
Administración Local, don José 
García Hernández a un redactor del 
periódico "Pueblo", Debe hacer
se y se hará, pero lo que no pue
do adelantar es cuándo —agre
gó—. Seráí en 'd memento en 
que lo estime oportuno el Gobier
ne, a propuesta del^ministro de 
la Gobernación. 

Para que llegue ese momento 
dijo que es, preciso que se ultime 
el estudio previo que requiere el 
proyecto, pues por la diferencia 
que tienen entre sí los Ayuntamien
tos y las Diputaciones en cuanto 
a la situación interna de disponi
bilidades y recursos, con relación 
a les demás, no se puede hacer rá
pidamente una valoración de las 
consecuencias de su aplicación, 
como /sucedió con los funcionarios 
del Estado. Hay algunas Corpora-

, sesiones: S'IS, 7'45, 11 noche. 
UN DRAMA DE AMOR CONTRA EL DESTINO 

Apta para todos los públicos. 

\ é recibí 

^ Gran programa doble de 4 a 11 
noche 

"MURALLAS DE SILENCIO" y 
f'GLORIA MAIRENA" 

Precios: 3 y 4 pesetas. •— Apta para todos los, púbícos. 

Barajas. — Procedente de Ro-
\ ma, ha llegado la infanta doña 
j Beatriz de Borbón, princesa de 

Torlaniá, acompañada Vdíe doña 
Blanca Topete Fernández. 

'En el aeropuerto fué recibido 
por el señor Satrústegui % un 
grupo de señeras.—Cifra. 

clones locales y provinciales que 
atraviesan la situación de déficit. 
La ayuda familiar encierra un 
problema humano, pero también 
otro económico, que es preciso es
tudiar con el mayor detalle, pa
ra evitar que lo que se piensa sea 
un beneficio se convierta en un 
perjuicio. Se ha pedido a todas 
las Diputaciones y a todos los 
Ayuntamientos un balance de la 
Corporación respectiva, indispen
sable para poder redactar el pro
yecto que el ministro elevará a 
la consideración del Gobierno. 

Estima más apremiante que la 
ayuda familiar la ayuda a las cla
ses pasivas de Administración Lo
cal y de los Cuerpos generales sa
nitarios. Otro beneficio más go-
Ineral, técnicarmente anlfe'ríor y 
más factible, habría de -ser el del 
Montepío. El proyecto está ya 
dictaminado por el Consejo de Es
tado y pendiente sólo de coordi
nar algunos extremos difíciles. 

Cree que las Corporaciones que 
han concedido voluntariamente la 
«yuda, es porque sus presupuestos 
pueden soportarla. 

Finalmente el señor García 
Hernández se expresó asi: "El 
Ministerio de la Gobernación es el 
primero en reconocer la profun
da justicia social a que obedece 
la ayuda familiar. La razón es 
fund'amental y se basta y sobra 
per si sola para justificar su im
plantación obligatoria en el/ ám
bito de la Administración Local, 
y cuanto antes, mejor. Pero que 
no pretendan utilizar —como mu
chos lo intentan— el argumento 
de equiparación a los funciona
rios del Estado: hoy el funciona
rio de Adimini'Stración Local go
za en su conjunto de muchos más 
'beneficios que el del Estado: con
solida sueldos superiores, su ré
gimen de licencias y situaciones 
es, en general, mucho más am
plio y flexible y tiene derecho a 
asistencia médico - farmacéutica 
gratuita para sí y para su fami
lia.—Cifra. 
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El Título I del Decreto de 17 de Diciembre de 1954, que com
prende los artículos 1°, 2.° y 3.9, trata de la "entrega de la ímea 
ai arrendador para ser cultivada por éste, directa y personalmente . 

No estará de más recordar que tanto los preceptos de la Ley 
de 15 de Julio de 1954 como los del último Decreto de 17 de Diciem
bre, para la "aplicación y desarrollo de aquellos" se efieren a los 
contratos anteriores a primero de Agosto de 1942 y ademas "espe
cialmente protegidos", es decir, de renta inferior a 40 quintales 
mét^ico(s de trigo y en los que el arrendatario sea cultivador "di
recto y personal". , . . 

Nos remitimos para todos estos conceptos, a lo qpe sedijo en 
los comentarios anteriores: 

Los contratos de arrendamiento de renta superior a 40 quin
tales métricos de trigo, o en los que el cultivador no merezca ser 
tenido como "especialmente protegido", o aquellos otros contratos 
no comprendidos en la legislación espeial de arrendamientos rús
ticos, por no merecer tal conceptuación las fincas objeto de los 
mismos ó ser contratos entre familiares exceptuados de la Ley o 
posteriores a 1." de Agosto de 1942, no están regidos por las nue
vas disposiciones según se dijo en él Capítulo II ) de los ariteriores 
comentarios (página 8, folleto recopilaci 2." edición). 

Singulamente hemos de «recordar que los contratos posteriores 
a l ." de Agosto de 1942, aun cuando por sus características sean 
"especialmente protegidos", no están amparados por la Ley de 15 
Julio de 1954 y Decreto complementario de 17 de Diciomb'e. Es
tos contratos en cuanto al plazo de duración, en cuanto al pago de 
la renta e incluso en cuanto a la posibilidad de rescate de las fin-

s cas por el propietario arrendador para el cultivo directo y personal, 
se continuarán rigiendo por las dispisiciones de las leyes de 15 
de Marzo de 1935; 28 de Junio de 1940, 23 d^ Julio de 1942 y 18 de 
Marzo de 1944. 

Las nuevas .disposiciones, repetimos una vez más, se refieren 
única y exclusivamente a los contratos anteriores a 1." de Agosto 
de 1942, que sean además "especialmente protegidos". 

Estos contratos son los que se han prorrogado a partir del 
1." de Octubre de 1954 por los plazos qüe se expusieron en el Ca
pitulo IV de los anteriores comentarios (página 19) del folleto re
copilador 2." edición. 

A estos contratos es a los que se aplicará desde el año 1955 
el aumento de renta escalonada del 10 por 100 cada año, hasta lle
gar al 50 por 100 en un período de cinco años, conforme al artícu
lo 1." de la Ley. 

E l aumento automático no es obstáculo a que el propietario 
arrendador que considere que aquel aumento es pequeño, acuda ai 
procedimiento de revisión de rentas para que sea el Juzgado el que 
en el procedimiento correspondienté fije, en revisión, la renta jus
ta para lo sucesivo. 

Para este supuesto se ha dictado la disposición adicional se
gunda del Decreto de 17 de Diciembre que dice así: 

"Cuando el arrendador hiciese uso del derecho de revisión 
que le confiere el artículo 1." de la Ley de 15 de Julio \le 1954, 
en ralación con el 7.° y 5." de las leyes de 15 de Marzo de 
1935, y 23 de Julio de 1942, los aumentos automáticos que es
tablece ei precepto primeramente /citado, no serán aplicables 
a la renta revisada. 

¿Cuál es el sentido de este precepto? 
Un ejemplo sencillo aclarará el caso. 
Supongamos un contrato de renta anual de 1.000 kilogramos 

de trigo. 
Esta renta, a partir del año en curso 1955 se aumentará en un 

10 por 100 cada año hasta el año 1959. Y la renta a pagar por el 
colono será la siguiente* 

En el año 1955, 1.100 Kgs.; en el 1956, 1.200; en el 1957, 1.300; 
en 1958, 1.400 y en 1959, 1.500 Kgs. 

Supongamos que el propietario ha acudido al procedimiento de 
revisión y que el Juzgado ha señalado que la renta justa debe ser 
la de 1.800 Kgs. 

Pues bien, en este caso no entrará en juego el aumento auto
mático antes expuesto. 

Pero puede suceder que en el procedimiento de revisión se haya 
fijado la renta, tan solo en 1.300 Kgs. 

Esta fijación de renta ¿implicará que el propietario arrendador 
no se pueda beneficiar de los aumentos automáticos? 

Entendemos que no y que, por el contrario, la equidad debe im
poner la siguiente solución: 

Si la renta revisada excede de los aumentos automáticos no 
i regirán estos aumentos. Pero si no excede, creemos que habrán 

¥~10R Navidades, paso unos días 
\ ^ . en «na casa apartada, casi 

montaraz, que ^ me olrccc un 
amigo, dueño de tierras. 

—Vas allí y te instalas, me dijo. 
Es lo que hago. El matrimonio 

que /guarda la casa y lleva lá tie
rra, me esperaba con poca ilusión. 
Les veo el pensamiento en las ca
ras: que Ici forasteros sólo van ai 
campo a molestar, a aumentar el 
cuidado, iamás a descargar de tra
bajo a los de allí. Y es cierto. Me suben a una 
habitación. 

—Es la del señor, cuando viene. 
La mejor de la casa. Me entero luego. Por la 

noche sé que el matrimonio tiene una hija mo
cita y un hijo, hombre ya. £1 hijo lejos, la moci
ta allí. ¡Des mañanas enteras de sel y de aire y 
de caminos. Y doc tardes enteras de trabajo. Lo 
nuestro tiene esta ventaja, que se puede hacer en 
todas partes, con instrumentos breves, un papel 
cualqukre, y una pluma que pinte. Mucho más 
cómodo que tocar el contrabajo y no digo que es
culpir el mármol. 

—¿Hay libros en algún sitio de la casa? 
Si. La mocita, a quien he nombrado mi secre

taria, me lleva a una habitación del desván, con
vertida en estudio> con estanterías en las cuatro 
paredes. Pienso que luego le pediré que me lleve 
a otro sitio. ¡Donde hay mocedad femenina hay 
ak^ría y sueño! 

—Si piensa leerlos todos, no acaba en un año. 
Ni en dos ni en cinco. Me deja allí. No le gus

ta quedar sola conmigo en las habitaciones. En 
pleno campo, si. que la soledad al aire libre no 
parece ocultar Jamás intención fea. 

—¡Le espero en la huerta, que hoy toca sem
brar! 

Sembraría más qu.6 leer. Pero he de quedar 
bien con mis aiños. Sé que no leeré. Me entreten
go mirando títulos de libres. Pongo sobre una 
mesa los que leería. Cuando tengo apartados 
veinte, pienso: "Los dejaré aquí, separados, re
cuerdo de mi paso". Sí, como se deja en el viento 
un deseo no realizado y un amor sin cumplir en 
un rayo de luna. 

Veo un montón de revistas antiguas, francesas, 
alemanas, inglesas, italianas. Se conoce que mi 
amigo estuvo haciéndose una cultura. También a 
veces se le conoce que la tiene hecha. Abro una 
revista inglesa de haoe veinticinco áños. A todos 
nos gustan, confesémoslo, esas fotografías fan
tasmales de personajes cuyas vidas posteriores 
conocemos. Ellos, cuando los retrataron, no las 
conocían aún. 

En una de las revistas hay una historia marca
da con lápiz rojo. La marcaría mi amigo. |Y que 
merecía la marca, cielos I Un cuento que, si no 
fuera verdad, parecería demasiada exageración. 
En la revista lo pusieron como verdad, hasta con 
los nombres, asi: 

\ Por Noel C L A R A b Q [ 
Historia de Navidad. La historia de la última 

Navidad de Sara y George Vicars, ha levantado en 
Inglaterra una ola de emoción. George y Sara 
Vicars tienen la misma edad: noventa y seis años 
Nunca tuvieron hijos > toda su familia se reduce 
a una sobrina de sesenta y ocho añes que vive 
con ellos y les cuida. Llevan casados cerca ds se 
tenía años. Nunca han reñido. Pocos días anteí 
de Navidad les visitó un redsetor del "News of 
the World". Ellos le hablaron de su larga vida 
matrimonial y de cómo tenían pensado pasar este 
aiño el dia de Navidad, Hace unos días el mismo 
diario se ha ocupado otra vez de los Vicars más 
detenidamente, en una crónica a dos columnas 
con este título: "Una historia que cubre de ver
güenza a la nación entera". 

Sara y George Vicars no han pasado su día de 
Navidad como tenían pensado. La noche antes 
tuvieron que separarse per primera vez en sus 
vidas. La sobrina que les cuidaba enfermó repen
tinamente y tuvo que ser hospitalizada. Ellos no 
tienen a nadie más en el Mundo y se decidió lle
varlos a la residencai local para enfermos pobres 
de Shefield. Pero allí existe un reglamento que 
no ptrmlte que un hombre y una mujer dueírnan 
en la misma habitación. Les vieiecltos han sido 
separados y ellos que jamás necesitaron asisten
cia medica, han enfermado los dos de tristeza 
Preguntan constantemente uno por el otro. Loé 
médicos no se atreven a violar el reglamento v 
temen que no habrá forma humana de que los dos 
internados se vuelvan a ver. Llueven cartas de to
do el país a las redacciones de los diarios. Por 
como están redactadas se ve que los ingleses sa
ben odiar los reglamtcntos cuando lo merecen 
¿Sabrán librar de cumplirlos a los ancianitos 
quienes tengan autoridad para ello? 

Es inútil buscar. Sé que no conoceré jamás el 
desenlace de esta historia triste de Navidad, de 
hace tantos años. También sé que áfiora los dos 
viejecitos han muerto. 

Pienso siempre que es natttralEza del Mundo 
estar mal organizado y que todo 1c que sea citar 
desorganizaciones concretas, sobre todo si la ci
ta se reviste de cierto dramatismo, puede con
tribuir a una futura organización mejor. Esta es 
la moraleja que pongo yo al viejo cuento de otro 
tiempo y de otro país. 

de aplicarse aquellos aumentos que, en todo caso y con carácter 
mínimo, deben amparar ai propietario arrendador. 

En la Disposición adicional L" del Decreto dê  17 de Diciembre 
y dentro del casuismo, muchas veces inevitable, "en esta materia, 
se prevé una hipótesis con relación al artículo 9 de la Ley de 15 
de Márzo de 1935. 

"Los contratos de arrendamiento que con arreglo a lo 
dispuesto en el atículo 9." de la Ley de 15 de Mar/o de 1935, 
se extingan por, resolución del derecho del arrendador, sólo 
quedarán comprendidos en los preceptos de la Ley de 15 de 
Julio de 1954 sobre arrendamientos rústicos protegidos, cuan
do el titular del dominio de la finca hubiese ratificado eí 
arrendamiento, expresa o, tácitamente, después de adquirir 
la plenitud de su derecho. 

La ratificación a que se refiere el párrafo anterior se 
présumirá por ei hecho de haber continuado subsistente la 
relación arrendaticia, sin solicitar su extinción conforme a 
lo dispuesto en los artículos 24, núm. 3, 25 v 28 núm. 2, de la 
Ley de 15 de Marzo de 1935". 

A su vez, el artículo 9 de la Ley de 15 de Marzo de 1935, en 
cuanto se relaciona con el anterior precepto del Decreto de 17 de 
Diciembre, dice así: 

"Los contratos de arrendamiento que otorgue quien tan 
sólo tenga el derecho de usufructo de la finca arrendada, sea 
cual fuere el plázo por el que hubieran sidq concertados, que
darán resueltos al terminar el usufructo, subsistiendo el arren
damiento únicamente durante el año agrícola". 

"Los padres o tutores no podrán arrendar las fincas de 
sus hijos o pupilos menores de edad> por plazo que exceda del 
que les falte para llegar a la mayoría, salvo que para ello es
tuvieren autorizados los primeros, por la autoridad judicial, 
y ios segundos por el consejo de familia. Cuando este plazo 
fuere interior a cuatro años, podrán, los padres o tutores 
arrendar las fincas de los menores por el tiempo que les fal
tare para alcanzar su mayor edad. Este derecho correspon
derá también a los usufructuarios temporales cuando fuere 
menor de cuatro años el plazo de duración del usufructo". 

Coordinando los anteriores preceptos, se podrá llegar a las si
guientes conclusiones: 

1. — E l arriendo hecho por un usufructuario se extingue cuando 
termina el usufructo. Y lo mismo el arrendamiento hecho por wn 
padre o por un tutor, respecto de las fincas del menor o pupilo, 
cuando éstos lleguen a la mayor edad o cuando termine el plazo 
autorizado según los casos por el juez o por el consejo de familia. 

2. —Por lo tanto, cuando estos arrendamientos caen en el ám
bito de la aplicación de la Ley de 15 de Julio de 1954, no se pro
rrogan, sino que se extinguen. 

3. —Sin embargo no se extinguirán cuando el nudo-propietario 
en quien se consolide el dominio por la extinción del usufructo, o 
el menor o pupilo cuando lleguen a la mayor edad, ratifiquen -ex
presa o tácitamente el arrendamiento. 

En cuanto a la ratificación expresa, no debe haber problema. 
En cuanto a la ratificación tácita, es de aplicar el párrafo se

gundo de la DLsposición Adicional antes transcrito. 
Sin embargo la aplicación del precepto suscitará alguna di

ficultad : 
Un propietario arrendador sujeto a tutela, se encuentra con 

sus tierras arrendadas por el tutor. Llega a la mayor edad, por 
ejemplo en el mes de Febrero de 1955 y surge la pregunta: ¿cuándo 
se entenderá que continúa subsistente el arrendamiento para que 
se aplique la doctrina de la ratificación tácita? 

El hecho de cobrar las rentas en el mes de Septiembre de 1955, 
entendemos que no puede suponer la subsistencia del arrenda
miento. 

Pero si se inicia un nuevo año agrícola sin haber ejercitado 
la acción resolutoria declarativa del arrendamiento conforme al 
artículo 25 de la Ley de 15 de Marzo de 1935, o la especial y pri
vilegiada de desahucio del artículo 28 de la misma Ley, entonces 
es cuando podrá entenderse que se produce la continuación del 
arriendo con todas sus consecuencias de sometimiento del mismo 
a la Ley de 15 de Julio de 1954, si es que concurren las circunstan
cias de aplicación tantas veces repetidas. 

Comentadas sencillamente las disposiciones final y adicionales 
del Decreto de 17 de Diciembre, estaraos ya en condiciones de abor
dar el comentario del principal contenido de aquel Decreto lo uue 
haremos en sucesivos artículos. 

. Madrid.— (CróJ 

.nica de -"Tachio" 
.para DIARIO Di: 
.BURGOS). 
. Cien mal ftmeio-
.narios efe Clasesj 
.Pasivas han soli-
.titado una revifr-
sión de sus habe-

.res y de su situa-

.ción económica ge 

.noncral Los pasi-
!.yos -so dice en una. 
.de las ponencias, 

presentadas al reciénét Congreso de: 
habilitados- continúan estancados sin i 
ninguna mejora económica , como si 
nada hubiera pasado on F.spaña des
de 1936, como si a ellos no les afec
tase la carestía de la vida. Algunas, 
concesiones se les han hecho, pero 
•ellas no resuelven el problema y tie
nen, dice la ponencia, el carácter de 
limosna. . • 

Algunos casas curiosos: la viuda de! 
un obrero metalúrgico, con cuatro 
jos menores, cobra unas, m ü pese
tas mensuales y 1.132 si el marido te
nia 20 o más años de servicios, en tan
to que la viuda de un comandante del 
Ejército, con cuarenta años de servi
cios y con los mismos hijos, cobra 
167,50 pesetas mensuales: Otro e-jem-j 

pío: un coronel retirado en 1939, co
bra 975 pesetas al mes, mientras su 
cornet ín de órdenes cuando mandaba 
un regimiento en Africa, retirado re
cientemente con eí empleo de maes
tro de banda, ha obtenido el haber 
pasivo de 1,075 pesetas énsuales. 

E f t i e m p o 
Madrid,— E l tiempo. Información 

igenerai. Durante el dia ele hoy se han 
registrado precipitaciones débiles o' 
moderadas en toda la Península y en 
Baleares, si bien en esta últ ima re-) 
gión y en Levante fueron inaprecia-i 
bles. I 

Tiempo probable: Continuarán lasj 
precipitaciones ên . la costa cantábri-j 
ca , cuenca alta del Ebro y Galicia. En 
el resto se hará notar inmediatamen-, 
te una notable mejoría, que dará lu
gar a ciclo poco nuboso o nuboso, j 
con nubes principalmente de a l tura. ! 
Durante el dia soplará el viento del j 
Oeste con rachas de menos Intensi
dad que las del, dia de hoy. 

Temperaturas extremas de. Madrid: 
máxima de 13,5 grados a las 13,45 
horas; mínima, de 10 grados a la 
una hora. 

De España: máxima, de 23 grados 
en Murcia y. Valencia; mínima, de 
seis grados en -Pamplona y Soria. 

Nuestros teléfonos: 1280 y 2015 

E s , pues, natural que se pida upa: 
revisión de las pensiones de jubila-revision oe las pensiones cíe juniia-
c ión , retiro, viudedad y orfandad, pa
ra reajustarlas co nel valor adquisitivo 
de la peseta, soliciidndose también ' 
que tal 
años . 

revisión se repita cada diez -

TIMO 

Dos desconocidos — c o m ó suele de- j 
c l ise perogrullescamente en estos ca
sos— han limado a un soldado el re
loj y la cartera, valorado todo en no- ¡ 
vecientas pesetas, l a victima se lla
ma Eloy Gonzalo Borrego y, haciendo 
caso omiso del segundo apellido, que-j 
do bien claro que, como suele decirse 
ya en todas las pe l ículas , ninguna re
lación tiene con su aparente ascen
diente el llamado héroe del Casco-
rro, que sigue en la cabecera del Ras
tro con su cuerda, su lata y su fu
sil, seguro de que nadie, por muy 
desconocido que fuera, se atreviera a 
hurtarle tan históricos objetos, que 
perpetúan.- la hazaña del heroico in
clusero, hijo de Madrid. 

LETREROS 

Hie aquí algunas "muestras" cap
turadas por las c a l i s de Madrid por 
el fotógrafo de un diario madri leño: 
"Carbones minerales vegetales"... "Es
ta casa no fia bajo ningún pretex
to". "Pedidos de vidrios para pue
blos". "Las conferencias breves. Pro
hibidas las amorosas". 

MODAS 

E l modista Pedro Rodríguez , ha 
manifestado que se halla muy conten
to con su apellido, aunque muchas 
señoras le invitaban a cambiarlo por 
otro menos vulgar. 

Siempre contestaba que no se pre
ocupasen, ya que ellas no llevaban su 
nombre, sino sus modelos. Su ape
llido, tan español , le encanta. Ade
más, dice que a los extranjeros les 
sueqa muy bien. 

ü e la linca "h" ha dicho que no 
se trata de: nada nuevo, pue sel año 
1925, se introdujo por Premet esa 
moda que ahora está dando tanto ,que 
hablar. Asegura Rodríguez que el ti
po femenino evoluciona, mejorando 
cada vez más, pues la mujer se cui
da, habiendo influido en tal mejora 
el deporte y el régimen de alimen
tac ión. Hay señoras con cuarenta y 
cincuenta años —•asegura— con lipos 
maravillosos. 

PICO 

ra vender yñ deñtifríco. Caütivaab a 
los comerciantes. Para él nuestra ad
miración y para el foro español nues
tro pésaine al no haber recibido on 
su seno a este hombre, que hubiera 
sido un formidable tribuno. Valores 
que se pierden como nuestros admi
radísimos limadores porel prbeedimien 
lo del décimo premiado. Como se en
cauzan las aguas para que no se pier
dan, y se observa a los niños listos 
de las escuelas públ icas , y se llega 
a conseguir que la chálarra valga ca
si como el oro y del papel indecefil'p-
mente viejo que se haga precioso pa
pel satinado, estos hobres deben ser 
extraídos del fango y metidos, a pa
los, si preciso fuera', en la escuela, 
en ¿l colegio y en la Eacultad, Ciare 
es que sin perderlos de vista un ins
tante... 

O n c e m u e r t o s e n 
A r g e l i a p o r a c t o s 

DIARIO DE BURGOS 
Se vende en MADRID: Kiosco 

de "La Cibeles", de D. Pedro Al
calde y en kiosco "Pasapoga". 

E N T R E N A M I E N T O , por « o r 

La B. f. C. —siglas americaniza
das de nuestra admirable brigada de 
invest igación cr imina l— ha detenido 
a un ciudadano que- v i v í a ' f a s t u o s a 
mente estafando por un procedimien
to perfectamente vulgar entregando 
cheques careciendo de numerario. 
Pero se los aceptaban y la cosa iba 
sobre neumáticos . Hasta que ha cho
cado con la citada B . I. C: ¿Cómo es 
posible que durante varios meses le 
fueran aceptados los talones sin re
chistar y sin conocerle para nada? 
Pues, simplemente, porque el ele los 

. talonarios era un formidable orador, 
mejor aún que los que charlas horas 
y horas desde un coche de punto pa-

De la "su€rte,, de salir en hombros. 

Se descubre un contra' 
bando de armas ¿le más 
aliá del telón de acero 
para los norteaírlcanos 

antifranceses 
Bruselas.— La policía belga ha rea

lizado varias detenciones de perso
nas complicadas en un contrabando 
de armas procedentes de más allá 
del telón de -acero y destinadas a di
versos países . Algunas partidas lo fue
ron para los norteamericanos que lu
chan contra Francia. ' 

Los detenidos ahora son la po
laca Zdazack y, León Van Loey, un 
funcionario del, .Ministerio de Asun
tos F,xtenores y otras tres personas. 
SJgún los informes de la policía, los 
detenidos habían enviado también ar
mas desda Ambares a j a India. 

E l contrabando salió a la luz pü; 
blica a últ imos de Diciembre p á c 
elo, al a lerf izar, sin duda por atf-
ria, en el aeródromo mil ¡lar de Gtínr 
bergen un avión que llevaba ^um^ 
toneladas de armas para una banda 
internacional. Está recibida en Am-
b'jres, por vía marí t ima, los carga
mentos de armas y desde allí. 
av ión , los hacia llegar hasta Tánge1 
para, pasarlos al Marruecos Franco 

Según parece,, se halla esmp^f?' 
do en este asynto un senador »« 3 
y se dice que -el senado se ocupa 
de, decidir sobre el levantamiento u 
su inmunidad parlamentaria.—F'*-

ÓfJCE MUERTOS EM ARGELIA 

Argel .— Once muertos han 
tado en actos, de violencia regís . J 
dos en distintos puntos de Arg 

Fn un choque en las proximidad^ 
de Conde-SmeiKlu, un grupo de 0S, 
les de la policia mat^ a siete • 
didos y fueron hechos tres pr,sl _ 
ros, incluyendo uno que .ÍStaD! L t ó 
veniente herido. Un policía r -
muerto y otro levemente heriuo- ^ 

l.as autoridades dicen Cfue la 
atacó la gendarmería d'> Conde- Q 
du e l 'pr imero de Noviembre pa ^ 
y real izó muchas incursiones ^ 
ristas dfcide entonces en la regí0' 
túndante . 

Los bandidos, bien armados, fu* ^ 
hallados a lo largo del lerh0 ^ru-
riachuelo y fueron rodeados po - ^ 
pos de gendarmes y de 2l,ar odüjo 
seguridad. La batalla que se p y 
entonces durá más de cuatro 
media. 

En otro encuentro, un S ^ ^ r -
resultó muerto en la pla/a «e ^ 
cado de Tauzient, en el se^ediii» 
Jenchela y en la región de NbanCii-

fué encontrado el cuerpo''de un ^ 
do que había resultado libido 
choque en el monte Tlzuressm-i 


